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Resumen 

 

El objetivo de la presente investigación es analizar los cambios producidos en las 

condiciones de vida de los afroperuanos a raíz de la implementación del Plan Nacional 

de Desarrollo para Población Afroperuana, como la primera política pública que se 

implementa para este grupo étnico y que involucra la participación de las diferentes 

instancias de gobierno y la participación de la sociedad civil a través del Grupo de Trabajo 

para Población Afroperuana, entendiendo que las políticas públicas es una construcción 

institucional que involucra organizaciones y procedimientos de toma de decisiones 

formales una división formal de trabajo y un conjunto de instituciones que ayudan a 

determinar el comportamiento de los actores en el proceso (OCDE)  

La presente investigación es de diseño fenomenológico y enfoque cualitativo, teniendo 

como participantes a los representantes de las organizaciones afroperuanas integrantes 

del Grupo de Trabajo para Población Afroperuana Los instrumentos utilizados fueron 

guías de entrevistas. 

Entre los resultados tenemos que la implementación del Plandepa no mejoro las 

condiciones de vida de los afroperuanos debido a una mala planificación del plan al no 

atacar problemas como la educación y empleo, por lo que no se produjo ningún impacto 

de consideración en las comunidades afroperuanas al no contar con un presupuesto 

adecuado y solo lograr algunas normas de reconocimiento y visibilización en su 

condición de comunidades afroperuanas, y finalmente el rol de las organizaciones 

afroperuanas en la implementación del Plandepa fue bastante limitado primero al no saber 

priorizar la problemática que les aqueja y al no encontrar en la  DAF el soporte técnico 

adecuado para priorizar acciones. 

 

 

Palabras claves: políticas públicas, población afroperuana, condiciones de vida 
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Abstract 

 

 

The objective of this research is to analyze the changes produced in the living conditions 

of Afro-Peruvians as a result of the implementation of the National Development Plan for 

the Afro-Peruvian Population, as the first public policy to be implemented for this ethnic 

group and which involves participation of the different levels of government and the 

participation of civil society through the Working Group for the Afro-Peruvian 

Population, understanding that public policies is an institutional construction that 

involves organizations and formal decision-making procedures, a formal division of labor 

and a set of institutions that help determine the behavior of actors in the process (OECD) 

The present investigation is of phenomenological design and qualitative approach, having 

as representatives the representatives of the Afro-Peruvian organizations that are 

members of the Working Group for the Afro-Peruvian Population. The instruments used 

were interview guides. 

 

Among the results we have that the implementation of Plandepa did not improve the 

living conditions of Afro-Peruvians due to poor planning of the plan by not attacking 

problems such as education and employment, so there was no significant impact on Afro-

Peruvian communities when not having an adequate budget and only achieving some 

standards of recognition and visibility in their condition as Afro-Peruvian communities, 

and finally the role of Afro-Peruvian organizations in the implementation of Plandepa 

was quite limited first, as they did not know how to prioritize the problems that afflict 

them and the not finding in the DAF the adequate technical support to prioritize actions. 

 

 

 

Keywords:  Public policies, afro-peruvian population, living conditions 



 

 

I. Introducción. 

El Plan Nacional de Desarrollo para la Población Afroperuana (Plandepa) es una 

propuesta que busca mejorar las condiciones de vida de los afroperuanos, este plan ha 

sido elaborado por el Ministerio de Cultura (MINCUL, 2016), y la Dirección Políticas 

para Población Afroperuana (DAF) que es la Dirección encargada de su implementación 

con la participación de diversos ministerios como el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. El Ministerio de Trabajo, el 

Ministerio de Salud, este plan busca el involucramiento de los gobiernos regionales y 

locales donde exista presencia de población afroperuana, se busca también que las 

organizaciones de la sociedad civil participen en él, para que de manera conjunta Estado-

Sociedad Civil sea el binomio de cambio entre dicho grupo humano.   

En cuanto a la realidad problemática encontramos que los afroperuanos ya sea 

como pueblo o comunidad ha sido muy poco estudiado a nivel de tesis, por ejemplo en la 

búsqueda de alguna tesis de grado relacionada a temas de condiciones de vida en tiempos 

modernos o actuales, la mayoría que se encuentran están más relacionados a sus 

costumbres o cultura ya sea en tiempos de la colonia o sus primeros años después del  

decreto la abolición de la esclavitud en 1854, son muy pocas las investigaciones que 

analizan temas actuales, tales como las consecuencia del racismos, la marginación o 

exclusión de las que son víctimas cotidianas y que es lo que tienen que hacer para poder 

sobrevivir en una sociedad  considerada racista y excluyente. 

El 10 de marzo de 2011 la Defensoría del Pueblo presentó su Informe de Adjuntía 

003-2011-DP/ADHPD “Los afrodescendientes en el Perú. Una aproximación a su 

realidad y al ejercicio de sus derechos” en la que analiza la condición de los afroperuanos 

en relación a salud, educación, empleo, exclusión y discriminación. Según la defensora 

del Pueblo, Beatriz Merino, el 10 de marzo de 2011 en la presentación: “El Estado tiene 

una enorme responsabilidad de comprender adecuadamente la problemática de los 

afroperuanos, así como asumir el liderazgo que se necesita para lograr una verdadera 

transformación en la sociedad, que remueva las conciencias y los más profundos 

sentimientos de todos y cada uno de los peruanos.” (Agencia Peruana de Noticias, 2011) 

También resaltó la importancia de desarrollar una estrategia que visibilice de manera 

objetiva las necesidades y limitaciones que afrontan los integrantes del pueblo 

afroperuano, al tiempo que se debe de identificar los puntos medulares que desde el 

Estado obstaculizan el pleno goce de los derechos del pueblo afroperuano y se articule 

1  
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una respuesta estatal con la que se debe de enfrentar estas desigualdades. Para ello 

enfatizó que: “Es importante la incorporación de la sociedad civil Afroperuana organizada 

para el logro de dichos objetivos”. (Agencia Peruana de Noticias, 2011) 

Según el Banco Mundial (2018) Los afrodescendientes en la región son más pobres que 

los no afro descendientes. Los datos más reveladores del estudio tienen que ver con la 

alta probabilidad que se tiene de ser pobre si se nace en un hogar afrodescendiente. Para 

el Banco “Nacer de padres afrodescendientes aumenta la probabilidad de un niño de ser 

pobre, lo cual da a los niños afrodescendientes un inicio desigual de vida.”, (pp.19,20) 

Según Dos Santos (1968) el panafricanista Marcus Garvey planteaba la importancia de la 

educación en el progreso de los afroamericanos. Así mismos Du Bois, (2001) en 

referencia a la obtención de cambios trascendentales la educación juega un papel muy 

importante para quienes lo buscan y peligroso para quienes se oponen a ellos.  

 Frente a ello, la sociedad organizada de los afroperuanos reclama con justicia su 

reconocimiento constitucional como pueblo integrante de la nación peruana, en base a los 

beneficios que ello les traería merced del convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), sobre todo al derecho de protección de su cultura, forma de vida y 

organizarse, y por el otro lado el derecho a ser consultados sobre decisiones que les 

afecten, entre otros. Sus condiciones de vida se han caracterizado por ser un grupo con 

graves limitaciones en sus posibilidades de desarrollo o buen vivir en comparación con 

los otros grupos étnicos peruanos. Kraft y Furlong (2004) resaltan la importancia de la 

política para tomar conocimiento de los problemas e intervenir sobre ello planteando a 

través de las políticas públicas soluciones a las necesidades de la población. 

Si a los afroperuanos los comparamos con sus pares de otros piases en la región 

veremos que las cosas también se encuentra dispares, porque por ejemplo en el caso de 

Ecuador o Colombia, para citar solo dos casos, las cosas son diametralmente opuestas, en 

cuanto a su reconocimiento constitucional así como a normas que los protegen y que les 

facilitan emprenden acciones para mejorar sus condiciones de vida y tener un trato 

igualitario con los otros grupos étnicos culturales, teniendo por ejemplo lo que establece 

la constitución ecuatoriana en su capítulo IV sobre su reconocimiento como pueblo, así 

como que para fortalecer su identidad, cultura y tradiciones, se le reconocen  derechos 

colectivos garantizados en la constitución e instrumentos internacionales. Esta inclusión 

de los afroecuatorianos en la constitución política les permitió ser reconocidos con 21 
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derechos colectivos en su favor y posteriormente ser beneficiarios de acciones 

afirmativas.  

Así mismo encontramos en el caso de los afrocolombianos que en su constitución 

política de 1991 se les concedió reconocimiento constitucional y ser sujetos con derechos 

de protección y beneficiarios de políticas públicas orientadas al mejoramiento de sus 

condiciones de vida, la constitución política de Colombia establece en su artículo 55 una 

ley que reconoce a la comunidades negras el derecho de propiedad colectiva a las tierras 

baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos en las cuencas del pacifico que han venido 

ocupando desde tiempos de la colonia. Para Dey (2002) los acuerdos con el estado 

siempre están sujetos hacerlo si hay compromiso político o simplemente no hacerlo si los 

acuerdos no corresponden a sus prioridades o a lo que no consideren importante aun 

cuando ello pueda ser vital para la sociedad. En ese sentido según lo plateado por Kraft y 

Furlong (2004) teniendo un enfoque abierto de los acciones y discusiones del Plandepa 

permitirían consolidar propuestas y tener mejores resultados de los funcionarios de los 

ministerios involucrados en las reuniones con el grupo de trabajo afroperuano 

En cuanto a los antecedentes internacionales, Olaza (2015) analiza la problemática 

uruguaya para la aplicación de acciones afirmativas para los afrouruguayos, 

comparándolo con la legislación existente en Brasil y Colombia, llegando a las 

conclusiones: Uruguay habiendo comenzado posteriormente a Brasil y Colombia, entre 

2003 y 2013 Uruguay atravesó un período de formulación de políticas relativas a la 

cuestión afro; entre ellas, la Ley N°19.122 que es la más importante porque establece 

acciones afirmativas para mejorar la calidad de vida de grupos desfavorecidos y procurará 

compensarlos por los prejuicios y discriminaciones del pasado (Dos Santos, 2003; 

Guimarães,2003; Martins, 2003; Barbosa, 2003). Para el autor urge indagar su 

implementación, porque los resultados del primer informe de la Oficina de Servicio Civil 

(2014) señalan el alto grado de cumplimiento de entrega del informe estipulado pero un 

incumplimiento del ingreso del 8% de los afrodescendientes a la actividad pública 

nacional. Asimismo concluye que no existen dudas en que  las medidas provocaron 

efectos positivos en cuanto a la visibilidad del afrodescendencia en la sociedad uruguaya, 

con la aparición del tema en los medios de comunicación, a partir de denuncias de hechos 

de discriminación, con campañas de sensibilización como Borremos el racismo del 

lenguaje o ¿Qué parte no entendés ?; y en debates a través de las redes sociales, reuniones, 

cursos en distintos ámbitos de la vida cotidiana; la representación de afrodescendientes 
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en el ámbito estatal; y en la generación de voluntad política para la aprobación de la Ley 

19.122,  contó con el voto unánime del Parlamento Nacional. 

 Velazco (2017) en su trabajo de analiza las acciones afirmativas de Estados Unidos 

y Colombia, dado que en el caso del primero es donde se inicia este tipo de acciones y en 

segundo porque es el primer país de América Latina donde se logró enriquecer las 

acciones afirmativas, llegando a las conclusiones que los casos analizados son distintos y 

si bien el racismo se encuentra presente en ambos esto no solo propicia obstáculos y 

limitaciones para su reconocimiento como ciudadanos sino que al final las consecuencias 

son las mismas, concluyendo que las acciones afirmativas son una estrategia junto a otras 

para modificar el contrato social que los define como seres inferiores y no los reconoce 

como ciudadanos y que dichas políticas públicas forman parte del camino que los 

movimientos sociales buscan para eliminar la idea de que unos están por encima de otros. 

Tadeo (2017) en su tesis  analiza las acciones afirmativas en cuanto a la política 

laboral del Ecuador después de seis años, con particular énfasis en el pueblo 

afroecuatoriano, analizando si los cambios se deben a la modificación del conjunto de los 

instrumentos o al conocimiento y experiencia de los técnicos tienen en la implementación 

de la política, llegando a las siguientes conclusiones:  La política pública de acciones 

afirmativa tiene como objetivo el acceso de profesionales y no profesionales 

afroecuatorianos al sector público, sobre la base de los indicadores que muestran la 

situación de la población afroecuatoriana, objetivo que durante el período de estudio no 

han sido modificado. Este objetivo se va cimentando e interiorizando en las instituciones 

del sector público como consecuencia del desgaste de otros actores sociales y la necesidad 

del Gobierno de posicionar nuevos actores sociales y políticos en el hacer y qué hacer del 

estado, lo cual les permite sostener la visión de interculturalidad y la teoría del socialismo 

del siglo XXI, teoría que se basa en el ser humano antes que el capital. Potenciando las 

capacidades del pueblo afroecuatoriano que ha sabido aprovechar las oportunidades y 

avanzar en sus debilidades.  

Palacio (2017) en su tesis analiza la implementación de políticas públicas para 

mujeres en Medellín y determina cómo estas se relacionan con las mujeres 

afrocolombianas. Llegando a las conclusiones que: En el marco de las políticas públicas 

de equidad de género es necesario articular el enfoque étnico, para garantizar una mirada 

diferencial de las mujeres afrocolombianas en calidad de mujeres con condición étnica, 

teniendo como punto de partida el sustento normativo colombiano que obliga al Estado a 
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proveer acciones de manera diferencial, en consecuencia, la presencia de mujeres 

afrocolombianas en las acciones públicas que adelanta el Estado, no garantiza el enfoque 

étnico, puesto que alcanzarlo implica generar una oferta de bienes y 34 servicios que de 

manera pertinente y contextualizada atiendan las necesidades reales de dicha población. 

Correa y Cadavid (2017) en sus tesis donde analizan la política pública 

relacionada a la implementación de la etnoeducación como una manera de preservar los 

saberes ancestrales de las comunidades afrodescendientes llegando a las siguientes 

conclusiones:  La comunidad afrodescendiente de Bello ha logrado desarrollar estrategias 

que permiten trasmitir su conocimiento cultural resaltando que es muy importante la 

voluntad política, pero que sobre todo la movilización es el medio para la legitimación de 

los individuos como figuras de la comunidad para lograr la aplicación de las normas y el 

respeto de sus derechos y sobre todo la consolidación de una cultura como propia y 

autónoma. 

 En lo que corresponde a los antecedentes nacionales, Ríos (2015) en su tesis donde 

su investigación busca lograr condiciones idóneas para que tanto indígenas y 

afroperuanos alcancen una representación legislativa para alcanzar sus metas y demandas 

como sujetos políticos, llega a las conclusiones de que este es un proceso reciente y no 

existe en la actualidad mecanismos que permitan su auto representación en el congreso 

cosa que si se da en la experiencia internacional, así mismo concluye que es necesario 

conocer el devenir histórico de ambos grupos en donde por ejemplo el rompimiento con 

la tierra, el racismo y la civilización en el caso de los afrodescendientes  dificulta la 

posibilidad de tener una agenda común sobre la cual se puedan organizar, razón por la 

cual lo indígena y lo afrodescendiente son sujetos políticos en construcción, respondiendo 

estas a realidades históricas diferentes. 

Riega-Viru, (2019) En su artículo  realiza un análisis de las publicaciones en 

revistas indexadas a base de datos internacionales realizadas por el Perú entre los años 

2012 – 2018, llegando a las conclusiones, que del análisis de las políticas públicas que se 

desarrollaron en Perú, analizadas y publicadas en revistas científicas solo se logró 

identificar seis publicaciones entre los años de 2012 al 2018 y todas ellas hacen un análisis 

de manera directa sobre una política pública implementada, pero no es  un análisis desde 

el enfoque del ciclo de políticas públicas ejecutadas.   

 Guerra (2018) en su tesis busca describir como el estado peruano ha avanzados en 

cuanto a las normativas de aplicación de políticas públicas sobre la igualdad de género, 
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llegando a las conclusiones, que los avances sobre la igualdad de género es muy 

importante para contar con un ambiente de paz, y que en el caso peruano se han 

desarrollado normas para mujeres y niñas que permiten su acceso a la educación, salud y 

empleo así como a garantizar su presencia en las instancias de toma de decisiones, 

concluye también que es necesario contar con mecanismos que permitan monitorear y 

evaluar  los procesos de toma de decisiones y las políticas públicas como están 

funcionando y tener dispositivos que permitan  rendir cuenta del proceso realizado. 

También resalta la importancia de tener mayor énfasis en la participación política ya que 

aún quedan muchas tareas pendientes por realizar y es responsabilidad de los gobernantes 

lograr una mayor igualdad de oportunidades para las mujeres.  

Sánchez y Ramos (2018) en sus tesis buscaban determinar el nivel de incidencia 

en las políticas de reducción de la pobreza en base a los programas sociales, llegando a 

las siguientes conclusiones:  Existe un alto índice de pobreza monetaria medido por los 

ingresos y gastos de los beneficiarios de los programas del vaso de leche, cuna más y 

comedor popular del A.H. Pedro Ruiz Gallo de Lambayeque. Existe un alto índice de 

pobreza por necesidades básicas insatisfechas teniendo en cuenta su vivienda, salud, 

alimentación, no hacinamiento, educación y servicios básicos de agua y saneamiento de 

los beneficiarios de estos programas sociales y que estos han ayudado a reducir la pobreza 

pero su influencia es mínima por la poca cobertura de las mismas y que solo está enfocado 

a ciertas necesidades y no son integrales como debería para que la influencia sea mucho 

mayor con 10 años de funcionamiento y pocos resultados logrados. 

Haro (2018) en su tesis  realiza una investigación para  proponer un modelo de 

gobernabilidad donde incluye tecnologías de información y comunicación, frente a la 

gobernabilidad vigente, concluyendo que en el Perú la  gobernabilidad no considera los 

problemas públicos de los actores estratégicos, pero si le da un mayor énfasis a resolver  

los problemas de las instituciones públicas y privadas  por sobre encima de los problemas 

de la sociedad civil, constituyendo estos los principales problemas de la crisis de la 

gobernabilidad, que se traduce en las protestas sociales, resalta también que esta crisis de 

gobernabilidad se ve reflejado en la baja legitimidad, efectividad y eficiencia de las 

políticas públicas emprendidas por el estado. Para el autor es entendible que los actores 

estratégicos perciban que la agenda política no incluye sus problemas y que las escazas 

políticas públicas no logran los resultados esperados entre otras cosas porque los recursos 

son ineficientes, por lo tanto, resalta que el “El modelo de Gobernabilidad Inteligente 
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tiene incidencia en la percepción de la legitimidad, la efectividad y la eficiencia de las 

políticas públicas”. 

 En cuanto a las teorías que fundamenta las políticas públicas tenemos. Las políticas 

públicas son las acciones que emprenden los estados como una medida audaz que 

permitan equiparar condiciones de vida entre todos sus ciudadanos, estas son vitales ya 

que brindan impulso importante a los integrantes de un determinado grupo étnico, racial, 

cultural o de género, que por cuestiones diversas vive en condiciones de desventaja frente 

a sus pares nacionales, buscando tener un impacto positivo en su implementación, según 

la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico – OCDE (2010) el proceso 

de las políticas públicas es:   

En un nivel más complejo, el proceso de las políticas públicas es una 

construcción institucional que involucra organizaciones y procedimientos 

de toma de decisiones formales (gabinete, presupuesto, etc.), una división 

formal de trabajo (por ejemplo, los políticos lideran la identificación de 

políticas, los funcionarios públicos su implementación) y un conjunto de 

instituciones que ayudan a determinar el comportamiento de los actores en 

el proceso (p.11) 

 El proceso de implementación de las políticas públicas, no son procesos aislados 

que involucran de manera separada a los gobiernos ya sean nacionales, regionales o 

locales, sino es un proceso articulado que necesita de la participación de la sociedad civil 

organizada para lograr alcanzar las metas trazadas y sobre todo porque su participación 

es vital para la obtención de resultados positivos, los cuales no solo implican buena 

voluntad sino implican recursos humanos y materiales, predisposición a cambiar y 

promover acciones que permitan lograr un cambio real, palpable y visible, para la OCDE 

las políticas públicas tienen ocho puntos vitales para su buen éxito:  

Las buenas políticas son aquellas: i. consensuadas entre las partes 

interesadas clave; ii. sólidas desde el punto de vista económico, es decir, 

que responden a una necesidad pública de forma eficiente en relación a los 

costos; iii. políticamente implementables, es decir, que pueden manejar los 

posibles puntos de veto en el congreso o parlamento; iv. técnicamente 

implementables, es decir, sin capacidad demasiado ambiciosa en 

departamentos sectoriales, etc. v. con capacidad de respuesta técnica, es 

decir, cuando se implementen responderán a la inquietud política/técnica 
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que llevó a su preparación; vi. sustentables, es decir, que no impliquen 

costos exponenciales y ajustables a la luz de la experiencia; y vii. estables, 

es decir, que no puedan ser abandonadas fácilmente (pp.13, 14) 

La participación ciudadana es el mecanismo mediante el cual la sociedad civil 

organizada se involucra en las acciones y medidas que implementa el estado y que de 

manera directa les afecta o compete, siendo en tal caso la participación ciudadana la 

manera en la cual la sociedad involucra su participación en todo aquello que de una u otra 

manera los afecta ya sea beneficiándolos o limitando sus acciones o desenvolvimientos y 

ello lo hacen acompañando o mejorando tal o cual acción que emprende el estado, para 

Díaz (2017):  

… el desarrollo de políticas públicas participativas responde tanto a la 

presión ejercida desde la ciudadanía como a la necesidad de cubrir 

determinados déficits de gestión. Para ser legítimas, las políticas y 

acciones de gobierno deben estar cada vez más ancladas en las necesidades 

y aspiraciones de los ciudadanos y para ser más eficaz, la hechura de las 

políticas públicas puede requerir la información, la colaboración, los 

conocimientos y la experiencia de actores no gubernamentales y de la 

ciudadanía en general (p. 350) 

 El problema general en esta investigación será: ¿Cuáles fueron los cambios que se 

produjeron en las condiciones de vida de los afroperuanos durante la implementación del 

Plandepa? Los problemas específicos fueron primero: ¿Cuáles fueron los resultados del 

Plandepa en las comunidades afroperuanas?  Segundo: ¿Como ha sido el involucramiento 

de las organizaciones afroperuanas al Plandepa? Tercero ¿Conocer cuáles son los 

principales problemas que limitan las posibilidades de desarrollo de las comunidades 

afroperuanas? Y Cuarto ¿Cuáles son las coincidencias entre las demandas de las 

organizaciones afroperuanas y los planteamientos del Plandepa?   

 La investigación se justifica de manera teórica porque la tesis tiene un conjunto de 

teorías y normas que profundizan el contexto de la realidad de la investigación, de manera 

practica porque los resultados que se obtendrán serán útiles para poder tomar decisiones 

respecto al diagnóstico establecido y metodológico porque se hace uso del método 

científico, lo cual hace que la presente tenga un rigor científico esta investigación. 

El objetivo general de la presente investigación es determinar los cambios 

producidos en las condiciones de vida de población afroperuana a raíz de la 
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implementación del Plandepa, y los objetivos específicos son, primero conocer los 

resultados de la implementación del Plandepa en las comunidades afroperuanas. 

Segundo: Conocer el involucramiento de las organizaciones afroperuanas en la 

implementación del Plandepa. Tercero: Conocer cuáles son los principales problemas por 

los que atraviesan las poblaciones afroperuanas Y Cuarto: Conocer las coincidencias entre 

las propuestas de las organizaciones afroperuanas y el Plandepa. 
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II. Método 

2.1 Tipo y diseño de investigación  

La presente investigación emplea un método de investigación cualitativo, según 

Sánchez, Romero y Mejía (2018) La investigación científica cualitativa   comprende el 

análisis de datos o información no numérica o cualitativa. Durante este proceso se realizan 

comparaciones, diferenciaciones, clasificaciones, categorizaciones y descripciones de 

datos con el propósito de comprenderlos e interpretarlos. Se emplea en la metodología 

cualitativa, pero también puede emplearse después de haberse realizado un análisis 

cuantitativo. 

Según establece Monje (2011) la investigación cualitativa se desarrolla a través 

de la implementación de cuatro grandes fases en las que el investigador tiene que ir 

implementando diferentes alternativas según como se les vaya presentando cada una de 

ellas ya que la investigación cuantitativa es un proceso continuo de toma de decisiones 

que tiene que ir implementando el investigador, las mismas que son: Etapa Preparatoria, 

que consiste en la preparación del proyecto de investigación, es la etapa reflexiva y de 

diseño. Etapa de Trabajo de Campo, que consiste en la acumulación de acumulación de 

datos, acceso al campo y recojo productiva de los datos. Etapa Analítica, que es la etapa 

de reducción de datos, disposición y transformación de datos, de obtención de resultados 

y verificación de las conclusiones, ósea la de los resultados, e. Informática que es la etapa 

de la elaboración del informe de investigación. 

En cuanto al diseño fenomenológico encontramos que Fuster (2018) plantea que el 

diseño fenomenológico estudia las experiencias de los individuos desde sus propias 

perspectivas, analizando aspectos complejos de la vida y que no son cuantificables, es 

importante que para realizar una investigación de este tipo hay que conocer las vivencias, 

relatos e historias para entender el contexto de los sucesos. 

2.2. Escenario de estudio 

 El escenario de la presente investigación es el Estado Peruano a partir del Plandepa 

elaborado por el MINCUL como política pública para mejorar las condiciones de vida de 

los afroperuanos, el estudio se realizara en base  a los informes presentados por los 

diferentes ministerios a la Comisión de Pueblos Indígenas Amazónicos y Afroperuanos 

del Congreso de la Republica respecto a su implementación, así como los documentos 

elaborados por el Grupo de Trabajo con Población Afroperuana (GTPA), para luego 
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contrastarlo con las opiniones de los representantes de las organizaciones afroperuanas y 

finalmente realizar un análisis de la documentación que exista sobre el Plandepa.  

2.3. Participantes 

 Los participantes de  la presente investigación es el Ministerios de Cultura, a través 

de la Dirección de Políticas para Población Afroperuana (DAF) entidad encargada de la 

elaboración e implementación del Plan Nacional de Desarrollo para Población 

Afroperuana  y los informes de: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables,  

Ministerio de Justicia,  Ministerio de Inclusión,  Centro de Planeamiento Estratégico , 

Congreso de la Republica, Gobiernos Regionales y Locales, así como representantes de 

las organizaciones de la sociedad civil afroperuana integrantes de la GTPA 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas que se utilizaron en el presente trabajo de investigación fueron: El 

Análisis Documental que según Sánchez, Reyes y Mejía (2108) no es otro que la revisión 

de las fuentes documentales de donde se extraen los elementos más significativos de la 

información los cuales son clasificados organizados y analizados según el interés que 

tiene el investigador en relación al tema. Asimismo, encontramos que para Clauso (1993) 

el análisis documental esta caracterizado por una doble naturaleza que la constituye el 

soporte y contenido, como algo que es susceptible a ser analizado, en donde tenemos que 

el análisis documental tiene aspectos formales como lo es los contenidos y es desde allí 

que tiene que ser estudiado en el aspecto formal del documento. 

Se realizo un diseño de investigación fenomenológica, donde según Guerrero-

Castañeda, De Oliva, y Ojeda-Vargas (2017) establecen que en este tipo de entrevistas 

abiertas a posibilidades su importancia radica en que realizan análisis de contenido, 

siendo lo importante el recate de las principales ideas y se realiza un análisis de contenido, 

aquí no se busca dar significado a las vivencias, si no muy por el contrario, las vivencias 

mismas del entrevistado son las que tienen significado según sus propias vivencias. 

La entrevista es otra de las técnicas que se han empleado en la presente 

investigación según Sánchez, Reyes y Mejía (2108) establecen que la entrevista es una 

técnica de investigación de carácter comunicativo personal cuyo objeto es la obtención 

de información básica para la realización de la investigación, esta tiene que ser diseñada 

en función de lo que se quiere estudiar, pudiendo ser estas estructuradas o no 

estructuradas. Las entrevistas realizadas en la presente investigación se realizaron 
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mediante llamadas telefónicas grabadas previa autorización de todos y cada uno de los 

entrevistados, las mismas que posteriormente fueron transcritas.  

Las entrevistas no estructuradas son abiertas sin guion alguno,  Trindade y Torillo, 

(2016) sostienen que para la realización de una entrevista se debe tener un acercamiento 

previo así como un conocimiento lo más certero posible sobre lo que se está estudiando, 

lo cual permitirá una comunicación más eficaz y exitosa, para ellas la comunicación no 

estructurada es el instrumento más apropiado para realizar este acercamiento ya que 

permite un acercamiento más natural con el sujeto a entrevistar y ello hace que no se 

sientan invadidos, sobre todo sabiendo que una entrevista no estructurada es elaborar un 

dialogo espontaneo y abierto para que los entrevistados se puedan expresar libremente sin 

presiones, sosteniendo una conversación desde sus propios intereses. 

2.5 Procedimiento  

El procedimiento que se utilizó en esta investigación de tipo cualitativa fue el de 

análisis documental de las normas de creación del Plandepa y los informes relacionados 

al mismo por los ministerios de trabajo, justicia, mujer, salud y cultura, así como Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), así como entrevistas telefónicas 

realizadas a los integrantes del Grupo de Trabajo con Población Afroperuana, 

representantes de organizaciones afroperuanas como fueron Oswaldo Bilbao Lobatón del 

Centro de Desarrollo Étnico, Shessira Baranzuela de Casa de la Cultura de Yapatera, Ana 

Lucia Mosquera de Makungú Para el Desarrollo, Roberto Jaramillo de Asociación 

Afroperuana para el Desarrollo de Capote y Florencio Ferreyra del Movimiento Negro 

Tomasita de Alcalá.  

2.6 Método de análisis de información  

En cuanto al método de análisis de la información se usó la triangulación de sujetos 

esta es de carácter interna, para poder entender el impacto que tuvo el Plandepa, en ese 

sentido López (2009) plantea que los métodos de análisis de información estos son muy 

variados y se han extendido en diferentes direcciones, en donde uno de los más 

importantes se establece que los métodos intensivos se dedican a estudiar con bastante 

detenimiento los documentos, también encontramos los extensivos que a diferencia de los 

primeros recurren a una gran cantidad de documentos y prestan especial atención a los 

aspectos cuantitativos. Algunos análisis se concentran en lo externo, procurando analizar 

las circunstancias que permiten explicar su surgimiento, permitiendo interpretar sus 

diferentes factores sociales, políticos, económicos, culturales entre otros, descubriendo el 
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mensaje y el impacto que ejerce, sin embargo, otros se basan en el análisis interno de los 

documentos, destacando su carácter fundamental, en este caso es una interpretación 

personal subjetiva del investigador.  

2.7 Aspectos éticos 

 La importancia de los aspectos éticos en la presente investigación es de suma 

importancia, contándose con el consentimiento de los entrevistados para publicar sus 

respuestas y comentarios, para lo cual se les brindo una adecuada información sobre los 

objetivos de la presente investigación, las mismos que serán debidamente respetadas y se 

les dará un uso adecuado y respetuoso; los hallazgos merced de las entrevistas serán  

complementadas con la información encontrada en los documentos analizados.  
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III. Resultados  

 

 

No se logró determinar con precisión los cambios producidos en las condiciones de vida de población afroperuana a raíz de la 

implementación del Plandepa, hubo discrepancia entre los informantes, ya que algunos manifestaron que si hubo mejoras y otros que no, o 

que solo hubo avances en algunas comunidades como en el norte del país pero referidas a un reconocimiento como comunidad afroperuana, 

pero nada relacionado a mejorar sus condiciones de vida. Ninguno de los entrevistados observo alguna mejora que pueda ser presentada 

como un cambio importante frente a alguna necesidad o limitaciones que tenían, es decir, no se identificó alguna política pública que le 

garantizase su inclusión en los planes y programas gubernamentales o se garantice su inclusión y permanencia en la educación superior para 

Matriz de Triangulación de sujetos 

 

Categoría 

Expertos 

1 2 3 4 5 

 

 

 

 

Mejoras de vida 

 

Hubo avances en cuanto 

a reconocimiento y 

visibilidad, pero fueron 

los únicos avances. No 

se han visto muchos 

avances en relación a la 

calidad de vida de las 

comunidades, solo hay 

algunas acciones que se 

han implementado el año 

pasado, pero no se puede 

medir todavía si tienen 

buen impacto o no. 

Un poco, en el Norte, 

están implementando el 

Plandepa, pero el 

proceso ha sido muy 

lento y el 

involucramiento de las 

autoridades no ha sido 

tan efectivo, han sido 

muy renuentes las 

autoridades tanto 

regionales como 

provinciales y distritales. 

Sí se ha avanzado, por 

ejemplo, en educación se 

ha venido articulando y 

dando aportes para la 

implementación de 

políticas de la educación 

intercultural para todos. 

A nivel de salud, 

también se ha 

incorporado la variable 

de autoidentificación. 

Plandepa lo tiene que 

implementar el Estado 

Peruano, no las 

comunidades, si este no 

tiene la capacidad de 

hacer algún tipo de 

programa a nivel 

nacional, menos en el 

regional. Los encargados 

de hacer cumplir el 

Plandepa, en el ámbito 

local, son las 

municipalidades, y estas 

no tienen ningún tipo de 

poder de incidencia. 

No ha habido un 

impacto importante en 

mi comunidad, en estos 

cinco años no se ha 

conseguido cambios, es 

bastante complicado y, 

de verdad, no se avanzó 

lo necesario para al 

menos ver un impacto 

importante 
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intentar lograr superar el porcentaje de menos del 4% de afroperuanos que culminan la educación superior universitaria o lograr tener acceso 

a un empleo de calidad que le permita garantizar ingresos con los que pueda garantizar que su familia tendrá sus necesidades básicas 

satisfechas.   

Se ha encontrado una débil institucionalidad en el Estado peruano para afrontar la problemática afroperuana, esto se ve reflejado en 

todas las acciones anteriores donde se ha tratado de ver lo relacionado con este grupo étnico, como por ejemplo en los años 2002 - 2005 en 

lo relacionado con  la Comisión Nacional de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos (Conapa) en donde los resultados de la 

implementación del  Proyecto de Desarrollo de Pueblos Indígenas y Afroperuanos (PDPIA) con el préstamo de 5 millones de dólares por 

parte del  Banco Mundial (2004) “El resultado general del proyecto es insatisfactorio. El proyecto no logró alcanzar sus tres objetivos,  es 

decir: a) fortalecer las capacidades organizativas, institucionales, técnicas y empresariales de los beneficiarios ni de las entidades 

gubernamentales involucradas” (p. 5.) Para lograr cambios significativos en el tema afroperuano es necesario que el estado tome como propias 

sus demandas e involucrar a toda la gestión estatal como una manera de combatir por un lado el racismo estructural y sistémico y por el otro 

responder de manera efectiva a los compromisos asumidos con organismos internacionales.   

Es importante resaltar que en los informes presentados al Congreso de la Republica por la Autoridad Nacional de Servicio Civil (Servir) 

en su  Informe Técnico N° 866-2018-SERVIR/GPGSC, presentado al Congreso de la Republica resalta que para la inclusión de afroperuanos 

en el servicio civil peruano hace falta tener una data sobre cuantos trabajan en el Estado, los puestos que ocupan y bajo que regímenes 

laborales se encuentran, así como el porcentaje de desempleados, brechas educativas y otros, sin embargo, en  el seguimiento y monitoreo, 

que los incluye como responsables en el indicador y meta para el 2020 del Plandepa en cuanto al objetivo estratégico 03 que establece el 

porcentaje de hombres y mujeres afroperuanos que deben ser incorporados a la administración pública y que  será del 3% de cumplimiento 

siendo los responsables de ello la PCM, Servir y el Mincul, sin embargo su conclusión es que el ingreso al Servicio Civil se realiza por 

concurso público de méritos y con transparencia, muy a pesar que ellos a motu propio asumieron cumplir dicha meta conociendo de ante 

mano como se realiza las inclusión al servicio público,  debiendo ellos realizar las acciones pertinentes de promoción, capacitación y 
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entrenamiento u otras acciones para que esto se haga realidad y poder  cumplir su compromiso. Así mismo el Informe 119 

2019/JOVENESPRODUCTIVOS/DE/UGP, presentado al Congreso de la Republica en sus conclusiones resalta que no tiene servicios 

excluyentes para la atención mediante el criterio étnico, dado que sus criterios son socioeconómicos por lo que no tiene información sobre 

las acciones en relación al Plandepa, cuando como ya se resaltó ellos asumieron compromisos a cumplir y la situación socioeconómica de 

los afroperuanos entre otras son  las principales limitantes para el desarrollo y progreso de los afroperuanos. 

 Las comunidades como tal, no tuvieren ninguna mejora ni mucho menos se conoce algo del Plandepa que se haya logrado implementar 

y permita visualizar alguna mejora en las comunidades, el reconocimiento como comunidad afroperuana no implica en si la implementación 

de programas de desarrollo o realización de por lo menos una obra de mejoras en cuanto a sus condiciones de vida, en el censo se resaltaron 

comunidades de Cajamarca como lugares con abundante presencia de población “morena” lugares que para los mismos representantes de las 

comunidades afroperuanas incluidas en el mapa geoétnico representaba una sorpresa dado que ellos no sabían de su existencia, este 

reconocimiento como comunidad si les permite por ejemplo hacer actividades cívicas el 04 de junio que es el Dia de la cultura Afroperuana, 

pero más allá no hay un mayor beneficio.  

 Las referencias a educación no son necesariamente mejoras como parte de la implementación del Plandepa, es parte de la política 

intercultural que vienen aplicando de manera independiente el Ministerio de Educación a través de la Digeibira que busca transversalizar el 

enfoque intercultural en las escuelas, resaltando la diversidad cultural y lingüística, esta política la trabaja el Ministerio de Educación en 

todas las escuelas independientemente de la pertenencia étnica de sus lugareños. La participación del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social (MIDIS) era muy importante por las acciones que viene implementado en la solución de problemas con los grupos más necesitados 

en nuestros país, sin embargo según refiere un informante el MIDIS decidió no participar del Plandepa sin justificación alguna, en el Informe 

N° 032-MIDIS/VMPES/DGPE, presentado al Congreso de la Republica resalta el MIDIS que no es responsable de la implementación de 

objetivos estratégicos alguno previstos en el Plandepa. En el informe 070-2007-MIDIS/VMPES/fmontellanosc, también se manifiesta que 

no es competencia del MIDIS la implementación del Plandepa por lo que no cuentan con información alguna. 
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Matriz de Triangulación de sujetos 

 

Categoría 

Expertos 

1 2 3 4 5 

 

 

 

 

Implementación  

El Plandepa 

desafortunadamente ha 

cumplido muy poco sus 

objetivos. En la 

actualidad se ve que el 

nivel de cumplimiento es 

bastante limitado en 

cuanto a las acciones que 

han implementado a 

otros sectores. Cultura, 

parece el único que está 

preocupado en poder 

sacar adelante las 

acciones para el 

desarrollo de las 

poblaciones afroperuanas 

No se ha llegado a 

concretar nada, se debió 

priorizar dos o tres 

puntos importantes, para 

que se puedan concretar. 

El hecho de haber 

tratado de abarcar 

mucho ha sido la 

debilidad. 

El Ministerio (de 

Cultura) desarrolló tres 

talleres respecto al 

recojo de información 

para la elaboración del 

plan a nivel de 

organizaciones, luego no 

hubo post aprobación del 

plan, solo se hizo una 

reunión con el grupo de 

trabajo y se invitó a 

autoridades de gobiernos 

regionales y locales para 

hacer consulta respecto a 

la implementación del 

plan. 

Como primer 

instrumento te reconoce 

como que estás vivo, de 

repente ha podido ser 

positivo, como papel, 

pero después no ha sido 

útil en nada. 

Hubo reuniones con 

sectores que necesitaban 

saber del Plandepa, pero 

como eso quedaba en 

buenas intenciones, 

porque no se hizo un 

seguimiento más 

riguroso, y no se 

alcanzaron los objetivos. 

 

No se lograron identificar resultados en la implementación del Plandepa en las comunidades afroperuanas, los entrevistado 

coincidieron en que no se lograron alcanzaron los objetivos planteados, y que esto se debió a que no hubo un seguimiento adecuado de las 

reuniones, acuerdos y compromisos asumidos, dado que los representantes de los ministerios eran diferentes en cada reunión, no había una 

frecuente participación de los representantes gubernamentales por un lado y por el otro no se hacían reuniones de seguimiento y avaluación 

de los acuerdos tomados en una localidad no repitiendo las reuniones de manera continua para darle un sentido de seriedad y planificación a 

las actividades, no había seguimiento  a las propuestas alcanzadas por los representantes de las organizaciones afroperuanas ni mucho menos 

a los compromisos alcanzados por los representantes de gobierno, los informantes resaltan que los representantes de gobierno que asistían a 
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las reuniones no eran las altas autoridades de los ministerios como un viceministro que por ejemplo, quienes podrían asumir con 

responsabilidad los acuerdos a los que se llegaban, lo mismo pasaba con los representantes de los gobiernos regionales y locales, en donde 

la situación era más preocupante aun, ya que las regiones no habían asumido ningún compromiso de cumplir los objetivos estratégicos del 

Plandepa en el momento de su elaboración. 

Así mismo en la documentación revisada no se ha podido encontrar información detallada de las acciones implementadas a raíz del 

Plandepa, se debe precisar que se le curso una carta a la directora de la DAF referido a ello y resalto que aún no han elaborado informes 

algunos sobre el Plandepa, si a ello le sumamos el hecho que este plan naciera con defectos de elaboración como es el de no asignación de 

presupuesto se suma el hecho que la propuesta no fue multisectorial en donde los 19 sectores estén incluidos y se establezcan direcciones 

responsables en cada sector para implementar este plan de tal manera que todos estén trabajando hacia un mismos objetivo final  y poner en 

la agenda pública la temática afrodescendiente. Otra debilidad que tenía el Plandepa es que no contaba con una línea de base que permita 

medir todos los indicadores necesarios para la implementación de políticas públicas a pesar de que ya de alguna manera se contaba con 

algunos datos del estudio especializados y datos de las encuestas realizados por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

El Plandepa no logro concretar todos sus objetivos estratégicos, debido a que no había un real involucramiento de las entidades 

responsables de lograr que las acciones estratégicas se cumplan, pese a que este Plan era el instrumento más importante para el desarrollo y 

progreso de la población afroperuana, la participación de personas tomadoras de decisiones fue muy limitada o casi nula, lo cual hacía que  

sea el Ministerio de Cultura a través de la DAF la única entidad de asistencia constante en las reuniones y  deba estar  velando porque los 

otros sectores pese a sus responsabilidades comprometidas desde la firma del Plan puedan participar de las reuniones de trabajo con los 

representantes del GTPA, en donde si bien llegaban a determinados acuerdos estos no fueron implementados ni se realizaban acciones de 

seguimiento evaluación o monitoreo, quedando la mayoría de los acuerdos, solo en acuerdos o promesas incumplidas.  

La cuestión presupuestaria también fue una gran limitante para el cumplimiento de los Objetivos Estratégicos, pues el Plandepa no 

conto nunca con un presupuesto específico para su implementación y lograr las metas trazadas, cada ministerio tenía que destinar recursos 
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de su propio presupuesta para emprender acciones según la Acción Estratégica de la cual era responsable, lo cual no sucedió. En el acta de 

la segunda sesión de la GTPA desarrollada el 14 de julio de 2019 en la Región Tumbes encontramos que entre los acuerdos resaltan que el 

Gobierno Regional se compromete a implementar el Plandepa mediante la aprobación de una ordenanza regional y que crearía una comisión 

técnica que se encargara de esa labor, la municipalidad distrital de Papayal se compromete a elevar la resolución N° 002-2019-MCP-VUG 

que solicita reconocimiento de la población de Uña de Gato como afrodescendiente y algunos otros acuerdos con Minagri para informar a la 

Dirección General de Coordinación Intergubernamental  para la articulación del GTPA con otras regiones con presencia afroperuana, pero 

no hay ningún acuerdo que comprometa emprender acciones directas de los objetivos del Plandepa.  

 

Matriz de Triangulación de sujetos 

 

Categoría 

Expertos 

1 2 3 4 5 

 

 

Involucramiento de 

organizaciones  

 

Sí hubo un proceso de 

consulta del plan con las 

comunidades. Luego de 

haber tenido consultas y 

sacar los borradores de 

estos planes. El interés 

de las Organizaciones 

era bastante, se habían 

hecho talleres y recogido 

los aportes, cuando 

estaba listo. 

Mínimo, porque se han 

dedicado a lo suyo, 

muchas veces no asistían 

a las reuniones y eso 

hacía que no haya el 

peso necesario, Para mí 

ha sido una de las 

debilidades que muchas 

organizaciones no se 

involucran dentro de este 

plan. 

El Estado, no se ha 

preocupado por difundir 

el plan, las 

organizaciones tienen 

debilidad. No hay un 

movimiento afroperuano 

que aglutine este 

discurso y la propuesta, 

o ayude a hacer 

incidencias en las 

políticas públicas.  El 

Estado desconoce o 

invisibiliza a las 

comunidades y la 

El involucramiento no 

tan fuerte de la 

población, porque 

también hay el 

desconocimiento, la 

gente no entiende 

exactamente para qué 

está hecho. 

Las organizaciones no 

tienen conocimiento 

acerca de lo que es el 

plan y para qué sirve. 
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participación de las 

organizaciones. 

 

Se logro determinar que el involucramiento de las organizaciones afroperuanas en la implementación del Plandepa no fue muy 

participativo, hubo coincidencia entre los informantes en que el involucramiento fue mínimo por parte de las organizaciones, muchas no 

tenían conocimiento sobre este plan y en cuanto al estado, no ha habido mucha preocupación de su parte para su implementación, existen 

varios factores que limitan el involucramiento de las organizaciones afroperuanas unas están relacionado con la naturaleza misma de las 

organizaciones afroperuanas que en su gran mayoría de las participantes inscritas en el ROA y las participantes del GTPA, ellas están más 

relacionadas a aspectos culturales, es decir y la difusión de su cultura o preservación de las mismas y no necesariamente incluyen aspectos 

relacionados a una lucha social que reivindique derechos ciudadanos o combate al racismo estructural y sistémico, por otro lado su 

composición y  cantidad de integrantes es bastante limitado, no cuentan con muchos profesionales entre sus miembros, ni son una mayoría 

en cuanto a la composición social de la localidad, es decir viven en comunidades con presencia de varios grupos étnicos que si bien la 

localidad puede ser reconocida como de  ancestría afroperuana este reconocimiento no les conlleva a buscar la aplicación de políticas públicas 

o acciones afirmativas como comunidad o reivindicaciones como grupo excluido de los planes y programas gubernamentales, algunos 

factores como la diversidad de grupos étnicos que viven actualmente en dichas localidades pese a su ancestría afroperuana, en donde este 

grupo no es necesariamente la mayoritaria por factores como la migración del campo a la ciudad y de la ciudad a la metrópoli,  en busca de 

mejores posibilidades económicas disminuyo considerablemente su presencia local.  

Las organizaciones no se han involucrado del todo con el Plandepa, las comunidades afroperuanas no tienen un conocimiento claro 

de lo que se trata el plan y este tampoco ha sido muy bien difundido ni sus propuestas u objetivos en las comunidades, por ello muchos de 

los pobladores no le han dado la importancia debida a dicho plan. Aquí se observa un proceso organizativo muy débil de las organizaciones 

afroperuanas dado que algunas personas lo asocian al problema de falta de un territorio propio, dado que si bien una localidad puede ser 

reconocida como afroperuana, esto no implica necesariamente que la mayoría de sus habitantes sean afroperuanos, lo cual les dificulta ser 
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orgánicamente un grupo muy amplio, el otro problema que tienen es relacionado a la aspecto negativo de ser afroperuano, afrodescendiente 

o negro, todo ello asociado a la  estigmatización negativa que se tiene y hace que muchas veces ellos mismos no se asocien entre sí, por otro 

lado  los niveles de convocatoria del Mincul a las reuniones de trabajo con población afroperuana con resultados no visibles o acciones que 

medianamente se plasme en algún cambio mínimo terminaba por hacer que los ciudadanos pierdan el interés inicial en participar de él. 

 

Matriz de Triangulación de sujetos 

 

Categoría 

Expertos 

1 2 3 4 5 

 

 

 

 

 

 

Problemas  

 

Invisibilidad histórica, 

estadística y política 

pública. Hay un 

problema para poder 

insertar lo afroperuano 

como una temática que 

merece un debate y una 

atención específica a 

nivel gubernamental, 

que tiene consecuencias 

en acceso a salud, 

educación, vivienda. 

Mejorar en cuanto 

educación; en cuanto a 

agricultura, por ejemplo, 

que el agricultor tenga 

acceso a proyectos 

productivos que pudiera 

darle rentabilidad. En 

comercio, estar 

involucrado en la 

comercialización; y en 

cuanto a salud y cultura, 

es tiempo para tener 

claro los aportes de los 

afroperuanos. 

Ser estigmatizado y el 

racismo es el principal 

problema, lógico que la 

Invisibilización, la falta 

de reconocimiento de 

aportes por parte del 

Estado, son los 

principales problemas. 

Que aquejan a la 

población. 

El racismo estructural o 

sistémico, la no 

inclusión en los sectores 

(planes y programas de 

gobierno), pero 

seguimos en ese 

problema, con el 

racismo no se puede 

avanzar y menos si es 

estructural o sistémico.  

El racismo estructural, 

desde el Estado y desde 

la sociedad en su 

conjunto. La población 

afroperuana no se le ve y 

otra que tampoco se le 

toma en cuenta. 

 

 Se logro determinar que los principales problemas que afectan a  los afroperuanos es el racismo estructural y sistémico que sufren de 

parte del estado y la sociedad peruana, así como la invisibilidad histórica, así mismo se logró determinar que sus principales demandas están 

referidas a políticas de salud, educación y ayuda para la agricultura, todos concluyeron que el principal problema de los afroperuanos es el 
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racismo y la falta de visibilidad estadística o el reconocimiento de su pasado histórico sin estereotipos negativos, falta de posibilidades de 

acceso a un trabajo diferente al que tradicionalmente desarrollan sus familiares o la inclusión en los planes y programas del estado, algunos 

resaltaban que las autoridades de gobierno simplemente no los ven a pesar de estar frente a ellos, esto manifestaron les afecta gravemente ya 

que los funcionarios de gobierno les manifiestas que no existe problemas relacionados a los afroperuanos porque en el Perú todos son tratados 

de igual manera sin discriminación ni racismo, sin embargo no saben cómo justificar que ellos no estén trabajando  en las oficinas de gobierno 

con altos cargos, no estén presentes en el servicio diplomático o cargos de confianza, aducen que el que tengan que resaltar estas cosas es 

muy difícil y no terminan por sensibilizar a los funcionarios públicos para que se establezcan políticas públicas. 

Al ser identificado el racismo y la invisibilidad estadística como principales problemas de los afroperuanos, el Plandepa debió afrontar 

estos problemas como puntos importantes para cambiar las condiciones de vida de los afroperuanos, y enfrentar dichos problemas con una 

visión que garantice los derechos fundamentales de este grupo así como combatir la discriminación en los diversos aspectos que ellos vienen 

afrontando, y no limitar sus acciones a aspectos culturales o de reconocimiento poblacional ya que esto no les significa solución a su 

problemática ni mucho menos garantizaba la implementación de alguna política pública o priorización de acciones por parte del estado para 

ejecutar obras gubernamentales que promuevan  su desarrollo e integración de manera especial a los planes y programas de alivio a la pobreza 

u otros que el Estado este implementando.  

Resaltan que este es un racismo estructural y sistémico que limita sus posibilidades de vida, ya que al no ser incluidos en los planes y 

programas de gobierno no hace posible que ellos escapen de un llamado circulo vicioso en cuanto a sus condiciones de vida, es decir parecen 

condenados a repetir las mismas limitaciones en sus condiciones de vida que  enfrentaron sus padres, abuelos y demás ancestros,  y que muy 

difícilmente pueden acceder a otras alternativas que les permite ir escalando mejores niveles socioeconómicos cómo puede ser el acceso a 

una educación superior, a trabajos calificados, etc. Es estructural porque este esta impregnados  en las instituciones del estado y es visto como 

algo común y normal entre sus relaciones con los funcionarios públicos quienes ven a los afroperuanos como el hermano menor o un 

ciudadano de segunda categoría, y sistémico porque enraizados en el comportamiento de la sociedad frente a los afroperuanos y es de común 
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comportamiento de la sociedad que consideran “normal” frases que afectan la identidad y autoestima de los afroperuanos, y que se observa 

un trato diminutivo en cuanto a la racionalización de como llamarlos o identificarlos olvidando sus nombres y apellidos.  

El racismo termina siendo identificado como la madre de todos los problemas que ellos identifican, lo cual se ve reflejado en su 

invisibilidad estadística que no hace posible resaltar las grandes limitaciones socioeconómicas en las que viven y no permiten la 

implementación de políticas públicas o acciones afirmativas que ayuden a equiparar condiciones de vida en igualdad con los otros grupos 

étnicos integrantes de la sociedad peruana, su no inclusión en la historia nacional imposibilita su reconocimiento como “Pueblo” lo cual no 

les permite ser considerados en los beneficios y protecciones que establece el convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) entre otros por ejemplo a ser consultados en todo lo referente que les afecte sus vidas, participar en la consulta previa entre otros. El 

Mincul en 2015 encargo la realización de un estudio especializado para población afroperuana con motivo de identificar su problemática e 

implementar políticas públicas, en dicho estudio el 57.69% de los afroperuanos identifica el racismo como causa de su pobreza. 

El Informe presentado por el Ministerio de Educación a la comisión del Congreso  de la republica N°0012-2019-MINEDU-VMGP-

DIGEIBIRA, resalta la elaboración de orientaciones para el tratamiento de lo afroperuano en la educación básica, a fin de visualizar sus 

aportes, asimismo a diseñado un diagnóstico sobre la población estudiantil afroperuana (2019-2010), también cuenta con una propuesta de 

atención a niñas y niños adolescentes afroperuanos rurales,  entre otras acciones se brinda un puntaje adicional a los postulantes de Beca 18, 

la asignación de 30 becas de pregrado en Beca Permanencia de Estudios Nacionales, la inclusión de los afroperuanos en el calendario escolar 

y varias publicaciones sobre la cultura y aporte de los afroperuanos, si bien los afroperuanos reconocen que lo que más ha avanzado en cuanto 

a su problemática es el Ministerio de Educación, consideran que se necesita una política pública que ayude a la culminación de los estudios 

superiores en los jóvenes afroperuanos ya que eso representaría la posibilidad de contar con personas profesionales que les ayuden a mejorar 

sus propuestas y puedan acceder a trabajar como funcionarios públicos capacitados y estar presentes en los mecanismos de toma de 

decisiones. 
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Matriz de Triangulación de sujetos 

 

Categoría 

Expertos 

1 2 3 4 5 

 

 

 

 

 

 

Coincidencia  

Algunos puntos que 

tienen que ver con la 

revisión del currículo 

educativo, la puesta en 

valor de la cultura 

afroperuana, la 

revaloración del 

patrimonio cultural y 

material. Generar 

oportunidades o cuotas 

participativas para que 

los jóvenes 

afrodescendientes 

puedan acceder a 

educación superior. 

Las propuestas de la 

organización y el 

Plandepa, si estaban 

involucradas, pero al 

final, no se han llegado a 

concretar. Se debió 

priorizar dos o tres 

puntos importantes, pero 

que se lleguen a 

concretar, haber tratado 

de abarcar mucho ha 

sido la debilidad y 

actualmente pudiéramos 

estar diciendo: “Oye, 

cumplimos esto y 

cumplimos lo otro”.  

No se han tenido en 

cuenta en el plan, esto 

tiene que ver con un 

tratamiento específico 

para este grupo 

vulnerable (niños, niñas, 

adolescentes, y la mujer 

afroperuana), no hubo 

voluntad política de los 

sectores o del gobierno, 

y no se destinó 

presupuesto. El Plandepa 

ha sido socializado a 

nivel de comunidades y 

organizaciones, pero hay 

un gran desconocimiento 

de mucha parte de la 

población. 

Nuestro pueblo es afro, 

pero básicamente se 

dedica a la agricultura y 

es un poco 

contradictorio saber que 

el Plandepa no se 

encuentra en Agricultura 

y ahora tampoco en el 

Ministerio de Desarrollo 

y de Inclusión Social, no 

se puede avanzar mucho 

por falta de articulación 

quizá o que solamente 

quede en buenas 

intenciones de Cultura y 

los otros sectores no 

priorizan estos temas. 

Por lo menos se ha 

avanzado un poco. 

El Plandepa siguió 

mirando lo negro fuera 

de un contexto nacional, 

regional y local. 

Segundo, un plan sin 

presupuesto y sin 

indicadores propios, sin 

un plan de evaluación. 

Solo era un documento 

que ha servido para 

poder sustentar que se 

“ha hecho algo” por la 

comunidad afroperuana. 

 

No se logró determinar con claridad las coincidencias entre las propuestas de las organizaciones afroperuanas y las propuestas del 

Plandepa, Si bien algunos reconocieron coincidencias entre las demandas de las organizaciones y los planteamientos del Plandepa ello sobre 

todo en lo referente a la revisión curricular y la puesta en valor la cultura afroperuana, se termina resaltando que por un lado el Plandepa 

debió ser más concreto en cuanto a sus acciones, priorizando algunas cosas que se puedan implementarse de manera más rápida como el 

acceso a la educación superior universitaria, o incorporar a los afroperuanos en las instancias de toma de decisiones y de gobierno como una 
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manera de que ellos hagan más visible su problemática y ayuden a la implementación de políticas públicas favorables para su desarrollo y 

progreso,  consideran también que la no inclusión del Ministerio de Agricultura era de suma importancia dado que la mayoría de los 

afroperuanos que viven en el área rural son pequeños agricultores con muy pocas posibilidades al acceso a créditos bancarios, consideran 

otro ministerio que debió ser incluido en el Plandepa es el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social ya que eso les permitiría acceder a los 

programas sociales que viene implementando el estado peruano. 

Resaltan mucho también el factor económico del cual carecía el Plandepa, ya que era un plan sin un presupuesto propio que les 

permita ejecutar acciones concretas más allá de las reuniones de trabajo sin resultados claros y precisos, para el Plandepa no se estableció un 

presupuesto concreto para su implementación, sino que eran los sectores quienes desde  sus propios presupuestos tenían que destinar recursos 

para lograr los resultados que le demandaban el cumplimiento de los Objetivos Estratégicos, es por esta razón que no se daban seguimiento 

a los acuerdos o que estos sean solo declarativos y no de obligatorio cumplimiento, hay que resaltar aquí que los afroperuanos consideran 

que  muchos funcionarios de gobierno no consideran que existen problemas específicos respecto a los afroperuanos por lo tanto las políticas 

públicas no son necesarias de implementar o que como es el Mincul como ente rector en cuestiones afroperuanas, son ellos tienen que 

emprender las acciones para el mejoramiento de las condiciones de vida y la aplicación de políticas públicas.  
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IV. DISCUSIÓN  

Según el Estado peruano, el Plandepa surge “como una respuesta al compromiso 

asumido virtud del Decenio Internacional de los Afrodescendientes” (p. 8), aunque que ya 

desde el 2001  de una u otra manera con la implementación del Proyecto Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas y Afro Peruanos – PDPIA, financiado por el Banco Mundial  y el Banco 

Interamericano de Desarrollo se creó el Instituto Nacional de Pueblos Andinos, Amazónicos 

y Afroperuanos (INDEPA), bajo la dirección inicial de la Presidencia del Consejo de 

Ministros Según Valdivia, Benavides y Torero (2007)  se marcó un hito en cuanto  a la 

creación de espacios políticos que reconozcan los derechos de los grupos étnicos en el Perú 

ya que permitían priorizar políticas de reconocimiento de derechos. 

Otro punto importante de resaltar en cuanto al Estado Peruano y los afroperuanos es 

la  Resolución Suprema 010-2009,  en la que expresan un pedido de perdón al pueblo 

afroperuano por la exclusión, agravios, abusos y discriminación cometidos en tiempos de la 

esclavitud; pero estos abusos, según dicha norma, aún persisten hasta la actualidad, cosa que 

es muy relevante y destacable, ya que reconoce que este estado de atropellos para con el 

pueblo afroperuano sigue latente tanto en la sociedad como en el Estado mismo, esta 

resolución fue firmada por Presidente de la República, Alan García Pérez  en compañía de 

la ministra de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES) Nidia Vílchez Yucra, allí se 

establecía que el MIMDES, en coordinación con los sectores competentes, dictaría normas 

que establezcan la implementación de políticas públicas específicas para el desarrollo del 

pueblo afroperuano, sin embargo no se ha encontrado alguna norma a favor del pueblo 

afroperuano en relación con este pedido de perdón. 

 El Plandepa  representa un gran avance en cuanto a la manera de enfrentar la 

problemática de los afroperuanos, ya que es la primera norma con 04 objetivos estratégicos, 

que surge como una respuesta a la preocupación internacional sobre las limitaciones que 

afectan a los afrodescendiente en sus posibilidades de vivir dignamente y en igualdad de 

condiciones que los otros grupos étnicos nacionales, es por ello que las Naciones Unidas en 

2015 decreto el Decenio Internacional de los Afrodescendientes 2015 - 2024, bajo el lema 

“Reconocimiento, Justicia y Desarrollo.” Resaltando que es responsabilidad de los estados 

lograr que los afrodescendientes puedan participar de manera plena y sobre todo en igualdad 
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de condiciones en la vida pública, económica y política, así como se debe garantizar la 

igualdad a la justicia y su protección ante la ley Naciones Unidas (2015). Cosa similar que 

también hicieron las Organización de Estados Americanos (OEA) así como la Comunidad 

de Estados de América Latina y el Caribe (CELAC). 

 El Plandepa, plantea retos bastante ambiciosos en cuanto al enfrentamiento de la 

problemática afroperuana sobre todo en cuanto a su Objetivo Estratégico número tres ya que 

proponía  en cinco años promover el desarrollo social, político, económico y productivo de 

una población que por largos años ha estado ausente de los planes y programas del estado, 

estableciendo para ello “Se fomente desde el Estado acciones afirmativas y programas o 

servicios especiales que los empoderen y doten de capacidades educativas de salud, de 

acceso de oportunidades, a información y poder que les permitan materializar todas sus 

potencialidades” (p.63) Pero es importante resaltar el artículo 5 referido al financiamiento 

para la implementación donde establece que: “Los gastos que demande la aplicación de la 

presente norma se ejecutan con cargo a los presupuestos institucionales de los pliegos 

involucrados, sin demandar recursos adicionales al tesoro Público.”(p.12)  Para la 

Defensoría del Pueblo (2019) es preocupante que el Plandepa no cuente con recursos para 

un breve periodo entre 2016 y 2018 ya que su presupuesto asignado solo les permitiría 

realizar procesos operativos por muy breve tiempo.  

 Desde la no asignación de recursos financieros propios el Plandepa nace con muy 

pocas posibilidades de existo, ya que los recursos son una parte muy importante en la 

implementación de políticas públicas, cosa que había sido advertido por el Comité para la 

Eliminación de la Discriminación Racial (CERD - 2018) en sus Observaciones finales sobre 

los informes periódicos 22º y 23º combinados del Perú, en donde le recomienda al Estado 

Peruano que asigne recursos humanos, técnicos y materiales para una efectiva 

implementación de dicho plan, resaltando también el fortalecimiento del GTPA y agilizar el 

reconocimiento constitucional de los afroperuanos. Para Winchester (2011) la orientación 

de las políticas públicas se centra en su capacidad de solucionar problemas colectivos y 

servicios de manera eficiente, para lo cual el factor económico siempre desempeña un papel 

importante. 

 Esta es entonces la principal limitación que tiene dicho plan ya que esta debilidad de 

nacimiento no garantiza de ninguna manera que las cosas puedan medianamente cambiar ya 
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que lamentablemente sin recursos tanto económicos como materiales es muy difícil lograr 

cambios importantes más allá de cosas meramente declarativas como hablar de políticas sin 

objetivos y metas claras, por ejemplo continuando con el Objetivo Estratégico 3, tiene 10 

Acciones Estratégicas que involucran responsabilidad en 12 entidades y en 9 de ellas en 

promedio 3 son responsables, no puntualizando responsabilidad especifica de que hacer a 

cada entidad, lo cual al final produce que en la práctica ninguna sea responsable, por ejemplo 

se establece capacitar a funcionarios o fomentar acciones afirmativas para asegurar la 

igualdad de oportunidades pero no se puntualiza quien lo tienen que hacer de manera 

específica, los entrevistados resaltaron bastante el desinterés del Estado por el tema 

afroperuano entonces si no se dice claramente quien tiene que hacer que, equivale a decir no 

se haga nada, el error aquí está en que al ser el Mincul el ente rector en temas afroperuanos 

ellos tienen que diseñar los objetivos y estrategias y establecer Que, Como,  Cuando y Donde  

una entidad tiene que ejecutar una acción debidamente planificada y presupuestada, con 

metas claramente establecidas. 

La implementación de las políticas públicas se da por lo general al inicio de un nuevo 

periodo gubernamental ya que esta puede significar un gran cambio en la política nacional a 

un problema poco atendido o el cumplimiento de un compromiso de campaña, según el 

Banco Mundial (2010). En el caso del Perú y de los afroperuanos esto nunca asido así, salvo 

el caso del INDEPA por el aporte del Banco Mundial, pero en el caso del Perdón Histórico 

este se dio en las postrimerías del gobierno de Alan García y en el caso de Plandepa este fue 

firmado faltando 13 días para la culminación del gobierno de Ollanta Humala Tasso, 

sucediendo lo opuesto a como lo plantea Vargas (2004) quien resalta que la proyección de 

las políticas públicas hacia el futuro es importante para que los procesos de gestión,  

involucramiento e impactos muestren sus resultados y si los sucesivos gobiernos las adoptan 

esta se convierte en una política de Estado, pero firmar una política en los últimos días o año 

de gobierno, no garantiza su implementación y mucho menos que se logren las metas 

trazadas. 

 Las políticas públicas pueden surgir por dos motivos la primera según como lo plantea 

Díaz (2017) por la presión ciudadana para cubrir déficits de gestión y deben responder a sus 

necesidades y aspiraciones, por otro lado, según el Banco Mundial (2010) las políticas suelen 

ser impulsadas por un nuevo presidente donde esta podría ser parte de su promesa electoral 

o un plan de desarrollo nacional, en donde se necesita una autoridad política fuerte que sea 
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la responsable y coordine en el centro del gobierno con los otros sectores para garantizar la 

implementación de la política, esto se puede entender que para el caso peruano sea 

coordinada por la Presidencia del Consejo de Ministros que tiene el suficiente peso para que 

sus decisiones sean transversales con los demás ministerios, y no se le encargue a un 

ministerio con poco peso político como el Mincul que no puede garantizar el 

involucramiento de los otros sectores para la implementación de una política pública 

emblemática en su sector y lo más grave aún, designara la responsabilidad a una dirección 

sin la asignación de presupuesto y con limitaciones técnicos como lo resalto tanto la 

Defensoría del Pueblo y el CERD. Si bien la inclusión de la sociedad civil es importante 

como lo resalta Thorn (1984) plantea que la participación ciudadana ayuda a la 

concientización publica lo que permite una mejor toma de decisiones, pero su sola inclusión 

no garantiza el éxito, se necesitan herramientas bien definidas y voluntad política efectiva 

para lograr cambios. 

El Banco mundial (2010, p. 11) a través de la Organización para la Cooperación 

Económica y el Desarrollo (OCDE) plantea que las buenas políticas son: “I. consensuadas, 

II. sólidas desde el punto de vista económico, III. políticamente implementables, IV. 

técnicamente implementables, V. con capacidad de respuesta técnica, VI. sustentables, y 

VII. Estables, en el caso del Plandepa difícilmente se puede comprobar que estas no 

cumplieron estos requisitos ya que primero se aprobaron en un gobierno de salida sin 

asegurar su implementación por el gobierno entrante, segundo no conto con un presupuesto 

específico para su implementación, tercero nada aseguraba su implementación dado que no 

se contaba con un soporte técnico con capacidad de defender su implementación. Según 

Michels y Graaf (2017) la inclusión en los gobiernos locales de los ciudadanos fortalece la 

toma de decisiones, en ese sentido el involucramiento de los gobiernos subnacionales es muy 

importante, pero en un país con racismos estructural y sistémico es difícil que las autoridades 

identifiquen plenamente la problemática afroperuana cuando de una u otra manera ellos 

mismos suelen replicas comportamientos racistas tomados como cosas normales, Sonco 

(2015) resalta la importancia de la ciudadanía en el desarrollo con equidad y transparencia y 

como con la participación de la ciudadanía se puede lograr la implementación de las 

demandas ciudadanas.  

Un punto común en los países que han implementado políticas públicas para 

afrodescendientes en Estados Unidos y Colombia Velazco (2017) Uruguay Olaza (2015) 
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Ecuador, Tadeo (2017) Colombia, Palacio (2017), y Correa y Cadavid (2017) es que la 

política está dirigida a enfrentar los problemas de educación y empleo, considerados como 

puntos neurálgicos que se tenían que enfrentar para mejorar las condiciones de vida de los 

afrodescendientes, la educación como una manera de contar con profesionales que puedan 

acompañar los procesos y ser los que ayuden a concientizar a la sociedad en cuanto a la 

importancia de enfrentar problemáticas de racismos y exclusión, inclusión de los 

afrodescendiente en los planes y programas gubernamentales y tener un lugar en las 

instancias de toma de decisiones, así como  resaltar las ventajas de la etnoeducación y a 

difusión de los saberes e historia propia, en cuanto a empleo era importante su inclusión en 

puestos públicos para ir acabando con la barrera que limitaba su ascenso a trabajos de calidad 

y bien remunerados e ir cambiando la mentalidad de los funcionarios públicos en cuanto a 

cómo ven a los afrodescendientes. El caso de Uruguay sobresalía en el sentido de que según 

el Ministerio de Desarrollo Social (2015) la Ley 19.122 disponía una cuota del 8% para 

afrodescendientes en los llamados a contratación de profesionales con un presupuesto 

propio, en Brasil se establecieron normas para la contratación de actores afrodescendientes. 

En el caso del Plandepa los planteamientos no eran del todo especifico ya que 

planteaban indicadores y metas para el 2020 tales como en empleo se estimaba que el 3% de 

los afroperuanos serian incorporados a la administración pública, sin ninguna norma 

específica que establezca como se realizaría esto, así como no se destinaba presupuesto 

alguno para ello, los responsables para el cumplimiento de esta meta eran la Presidencia del 

Consejo de Ministros, la Autoridad Nacional del Servicio Civil (Servir) y Mincul, sin 

embargo el Informe Técnico N° 866-2018-SERVIR/GPGSC de Servir presentado a la 

Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología 

(Cpaaaae-CR), resalta que para la inclusión de afroperuanos en el servicio civil peruano hace 

falta tener una data sobre cuantos afroperuanos trabajan en el Estado, los puestos que ocupan 

y bajo que regímenes laborales se encuentran, así como porcentaje de desempleados, brechas 

educativas y otros, cosas que con una data de servidores públicos con enfoque étnico se 

lograba obtener, sin embargo, su conclusión es que el ingreso al Servicio Civil se realiza por 

concurso público de méritos y con transparencia, cosa que al parecer no lo plantearon en el 

momento de integrarse al Plandepa, o poder plantear como el caso de Uruguay dadas las 

limitaciones de acceso a la educación superior y tener muy pocos funcionarios públicos 
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afrodescendientes se conceden puntos adicionales en sus hojas de vida en razón a su 

pertenencia étnica.  

 En 2015 el Mincul presento el Estudio Especializado sobre Población Afroperuana, 

Benavides, León, Espezúa, y Wangeman (2015) encontrándose que en cuanto a educación 

superior universitaria en los afroperuanos solo el 3.38% logra culminar sus estudios, según 

el Plandepa este porcentaje en cuanto a su Objetivo Estratégico N°3 tendría una meta de 

10%, para Printy (2010) el mejoramiento educativo permite a los estudiantes ser analíticos 

sobre su problemática, es por ello su importancia como política pública para solucionar los 

problemas de los afroperuanos.  Sin embargo el Informe 0012-2019-MINEDU-VMGP-

DIGEIBIRA presentado a la Cpaaaae-CR, solo resalta que se  brinda un puntaje adicional a 

los postulantes de Beca 18 y la asignación de 30 becas de pregrado en Beca Permanencia de 

estudios Nacionales, no existe información si se realizaron mayores acciones para siquiera 

acercarse a la meta planteada, siendo como ya se expuso que el tema de educación en uno 

de los puntos más importantes para lograr cambios y permitir que los afroperuanos puedan 

a través de la educación iniciar un proceso mejoramiento de sus condiciones de vida e ir 

cambiando a través de la adquisición de nuevos conocimiento ese círculo vicioso que hace 

que los jóvenes realicen el mismo oficio de los padres o familiares cercanos al incluirlos 

desde temprana edad en el trabajo y no en la continuación de sus estudios en el cual se ven 

obligados a vivir como consecuencia de la pobreza extrema el racismo endémico y 

estructural y su exclusión de los planes y programas de gobierno. 
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V. Conclusiones 

Primera. La implementación del Plandepa no mejoro las condiciones de vida de los 

afroperuanos debido a una mala planificación del plan al no atacar problemas de suma 

importancia como educación y empleo que conllevarían a nuevos cambios en la forma de 

enfrentar otros problemas que les aquejan, asimismo se encontró  una débil capacidad de 

gestión y recursos de la dirección encargada de su implementación, no pudiendo tener una  

amplia capacidad de convocatoria ni de compromiso de los sectores de gobierno 

comprometidos en los objetivos estratégicos de dicho plan.   

Segunda. No se produjo ningún impacto de consideración en las comunidades afroperuanas 

más allá de algunas normas de reconocimiento y visibilización en su condición de 

comunidades afroperuanas lo cual no conllevo a un tratamiento especial por parte del estado, 

un aspecto que se notó en este reconocimiento es en el calendario cívico escolar con la 

realización de actividades el 04 de junio Dia de la Cultura Afroperuana, solo el Ministerio 

de Educación desarrollo algunas acciones que ayudaron a presentar pequeños avances 

relacionando la política educativa con el Plandepa. En cuanto a la visibilidad estadística esta 

no ha generado acciones de intervención del estado en salud, educación o empleo. 

Tercera. El rol de las organizaciones afroperuanas en la implementación del Plandepa ha 

sido bastante limitado primero al no saber priorizar la problemática que les aqueja y no 

orientar las acciones de la DAF a solucionar dichos problemas aprovechando la 

normatividad para plantear estrategias de acción frente a los ministerios y gobiernos 

regionales tratando de priorizar uno o dos problemas urgentes que necesiten una pronta 

intervención como en educación y empleo. 
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VI. Recomendaciones 

Primero. La implementación de planes de mejoramiento de condiciones de vida de los 

afroperuanos debe de partir de una política educativa integral que incluya acciones de 

permanencia y culminación de estudios en todos los niveles educativos, así como la 

implementación de la etnoeducación como una manera de promover una mejor integración 

social y el respeto a la diversidad étnica nacional, no solo resaltando aspectos culturales que 

pueden perpetuar estereotipos, sino resaltando  aportes con un sentido de justicia, equidad y 

respeto.  

Segundo. Las organizaciones afroperuanas deben de potencializar su accionar y estrategias 

de presentación de propuestas y aprovechamiento de las ya existentes, para ello deben de 

lograr una mayor articulación en las comunidades y comprender que los espacios donde se 

logran cambios reales es donde se toman las decisiones, para ello es muy importante contar 

con un gran número de profesionales y personas que sepan negociar en los estamentos del 

estado y los actores estratégicos que les permitan llegar a las autoridades tomadoras de 

decisiones., es importante también que aprovechen en su beneficio toda norma o instancia 

de gobierno que mínimamente los beneficie no desaprovechando oportunidades. 

Tercero.  Al ser el racismo y discriminación  temas de relevancia importancia en la 

problemática afroperuana como lo han resaltado Naciones Unidas y la Organización de 

Estados Americanos entre otros, se necesita que los organismos nacionales encargados de 

implementar políticas públicas a su favor  estén adscritas a organismos fuertes que cuenten 

con recursos y capacidad de interactuar con todos los ministerios y gobiernos regionales 

como la Presidencia del Consejo de Ministros a fin de garantizar la participación de todo el 

estado en estas tratativas de solución.   
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Anexo 01 

Matriz de categorización 

El Plandepa: Resultados e impactos en el mejoramiento de las condiciones de vida de los afroperuanos 

 
PLANTEAMIENTO 

DEL PROBLEMA 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE 

INVESTIGACIÓN 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA  
 

FUENTES TÉCNICA 

 

INSTRUMENTO 

El Plan Nacional de 

Desarrollo para la 

Población 
Afroperuana busca 

mejorar las 

condiciones de vida 

de los afroperuanos, 
elaborado por el 

Ministerio de Cultura,  

la Dirección Políticas 
para Población 

Afroperuana es la 

encargada de su 

implementación con 
la participación de los 

Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones 

Vulnerables, 
Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos, 

Ministerio de Trabajo, 

Ministerio de Salud, 
se busca el 

involucramiento de 

los gobiernos 

regionales y las 

organizaciones de la 

sociedad civil, para 

trabajar de manera 

conjunta.   
 

 

 

PROBLEMA GENERAL 

¿Cuáles han sido los cambios a 

raíz de implementación del 
Plandepa como política 

pública orientada al 

mejoramiento de las 

condiciones de vida de los 
afroperuanos? 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar los cambios 

producidos en las 
condiciones de vida de 

población afroperuana a raíz 

de la implementación del 

Plandepa 

Mejoras -Cambios 

 

 -Evaluación  
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

Líderes de 

organizaciones  

Afroperuanas. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Entrevista.  
 

 

 
Análisis de 

normas 

nacionales. 

 
 

 

Fuentes 

documentales. 

 

 

 
 

 

 

 
Guías de 

preguntas de 

entrevistas. 
 

 

 

Ficha de análisis 
de fuente 

documental. 

 

 
 

Ficha de análisis 

de informes 

ministeriales. 
 

PROBLEMA ESPECÍFICO 01 

¿Cuáles han sido los resultados 

producidos en las comunidades 

afroperuanas a raíz del 
Plandepa?   

OBJETIVO ESPECÍFICO 

01 

Conocer los resultados de la 

implementación del 
Plandepa en las 

comunidades afroperuanas 

Implementación -Resultados 

-Impacto 

PROBLEMA ESPECÍFICO 03 

¿Como ha sido el 

involucramiento de las 

organizaciones afroperuanas 
en la implementación del 

Plandepa?  

OBJETIVO ESPECÍFICO 

02 

Conocer el involucramiento 

de las organizaciones 
afroperuanas en la 

implementación del 

Plandepa.  

 

Organizaciones - Involucramiento 

-Participación 

PROBLEMA ESPECÍFICO 04 

¿Conocer cuáles son los 
principales problemas que 

enfrenta la población 

afroperuana? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

03 
Conocer cuáles son los 

principales problemas por 

los que atraviesan las 

poblaciones afroperuanas. 

Problemas -Problemática 

- Propuestas 

PROBLEMA ESPECÍFICO 05 

¿Cuáles son las coincidencias 
entre las propuestas de los 

afroperuanos y el Plandepa?  

OBJETIVO ESPECÍFICO 

04 
Conocer las coincidencias 

entre las propuestas de las 

Coincidencias -Coincidencias 

-Planes 
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organizaciones afroperuanas 

y el Plandepa 

 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA  

 
Ítems 

 Mejoras  

 

-Cambios 

 

 -Evaluación  

 

¿Cuáles fueron los cambios que se produjeron en las condiciones de vida de los afroperuanos 

durante la implementación del Plandepa?  

 

¿Cuál es su evaluación del Plandepa? 

 

Implementación 

 

 
-Resultados 

-Impacto 

¿Cuáles fueron los resultados, logros y acciones que se han establecido en las comunidades 

afroperuanas a raíz del Plandepa?   

 

¿Cuál es el impacto del Plandepa en las comunidades afroperuanas? 

Organizaciones  

 

- Involucramiento 

-Participación 

¿Como ha sido el involucramiento de las organizaciones afroperuanas al Plandepa?   

¿Fueron muy participativos los dirigentes afroperuanos en las reuniones del GTPA? 

Problemas  

 

-Problemática 

- Propuestas 
¿Cuáles son los principales problemas que limitan las posibilidades de desarrollo de las 

comunidades afroperuanas?  

¿Cuáles son sus propuestas para mejorar sus condiciones de vida? 

Coincidencia -Coincidencias 

-Planes 

¿Cuáles son las coincidencias entre las demandas de las organizaciones afroperuanas y los 

planteamientos del Plandepa?   

¿Los planes establecidos en las reuniones de la GTPA coincidían con sus demandas? 



 

50 

 

Anexo 02 

 

Mapa geo étnico afroperuano 

 
Fuente: INDEPA 



 

51 

 

Anexo 03 

Decreto Supremo que declara de interés nacional la atención 
prioritaria respecto del pleno disfrute de los derechos 

fundamentales de la población afroperuana 
DECRETO SUPREMO 

N.º 004-2015-MC 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de toda 
persona a su libre desarrollo y bienestar, así como a la igualdad ante la ley, 
no pudiendo nadie ser discriminado por motivos de rigen, raza, sexo, idioma, 
religión, opinión, condición económica o cualquiera otra índole; 
Que, el artículo 5 de la Ley N.º 29565, Ley de creación del Ministerio 
de Cultura, señala que el Ministerio de Cultura es el organismo rector en 
materia de cultura y ejerce competencia, exclusiva y excluyente, respecto de 
otros niveles de gobierno en todo el territorio nacional, en la formulación, 
planeación, dirección, coordinación, ejecución, supervisión, evaluación y 
fiscalización de las políticas nacionales y sectoriales del Estado en materia de 
cultura, aplicables y de cumplimiento en todos los niveles de gobierno y por 
todas las entidades del sector cultura; 
Que, el Decreto Supremo N.º 027-2007-PCM que aprueba las Políticas 
Nacionales de Obligatorio Cumplimiento para las entidades del Gobierno 
Nacional, establece en el artículo 2 materia 4, que todas las entidades del 
Estado deben coadyuvar en la implementación de programas y proyectos de 
alcance nacional y de políticas sectoriales para el desarrollo integral de los 
pueblos Andinos, Amazónicos, Afroperuanos y Asiáticoperuanos; 
Que, mediante Decreto Supremo N.º 005-2014-JUS se aprobó el Plan 
Nacional de Derechos Humanos, cuyo lineamiento estratégico N.º 3, está 
referido al diseño y ejecución de políticas a favor de los grupos de especial 
protección, considerando dentro de dicho grupo a la población afroperuana; 
Que, asimismo, el eje estratégico N.º 1 del Plan Bicentenario: El Perú hacia el 
2021, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 054-2011-PCM, establece como 
objetivo nacional, lograr la vigencia plena de los derechos fundamentales y de 
la dignidad de las personas; 
Que, con Decreto Supremo N.º 003-2015-MC, se aprobó la Política 
Nacional para la Transversalización del Enfoque Intercultural, cuyo objetivo 
es orientar, articular y establecerlos mecanismos de acción del Estado para 
garantizar el ejercicio de los derechos de la población culturalmente diversa 
del país, particularmente de los pueblos indígenas y la población afroperuana, 
promoviendo un Estado que reconoce la diversidad cultural innata a nuestra 
sociedad, opera con pertinencia cultural y contribuye así a la inclusión social, la 
integración nacional y eliminación de la discriminación; 
Que, en el marco de sus competencias el Ministerio de Cultura tiene 
entre sus funciones, promover el desarrollo cultural a través del diálogo 
intercultural y el reconocimiento de la diversidad cultural entre los peruanos, 
la protección de la diversidad biológica y los conocimientos colectivos de 
los pueblos y el desarrollo integral de los pueblos andinos, amazónicos y 
afroperuanos; Que, mediante Resolución 68/237 la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas – ONU proclamó el periodo 2015- 
2024 como el Decenio Internacional de los Afrodescendientes, con el tema 
“Afrodescendientes: reconocimiento, justicia y desarrollo”, con el objeto de 
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fortalecer la cooperación nacional, regional e internacional en relación con el 
pleno disfrute de los derechos fundamentales de las personas de ascendencia 
africana, y su plena e igualitaria participación en todos los aspectos de la 
sociedad; Que, con la necesidad de asegurar la protección, la promoción e 
igualdad de derechos y desarrollo de la población afroperuana, fortaleciendo 
su desarrollo con identidad, es pertinente declarar de interés nacional la 
atención prioritaria respecto del pleno disfrute de los derechos fundamentales 
de la población afroperuana; De conformidad con lo dispuesto en los incisos 8) 
y 24) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
DECRETA: 
Artículo 1.- Declaratoria de Interés Nacional 
Declárese de interés nacional la atención prioritaria respecto del pleno 
disfrute de los derechos fundamentales de la población afroperuana, 
con el objeto de fortalecer el desarrollo y la inclusión social, durante 
el periodo comprendido como el Decenio Internacional de los 
Afrodescendientes 2015-2024, declarado por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas – ONU. 
Artículo 2.- Acciones a cargo de los sectores y niveles de gobierno 
En el marco de lo dispuesto por el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, todos los sectores y niveles de gobierno, de acuerdo a 
sus competencias y a la escala de prioridades y políticas de gasto 
priorizada por cada Titular de Pliego y con sujeción a su presupuesto 
institucional aprobado, sin demandar mayores recursos al Tesoro 
Público, formularán e implementarán programas, proyectos y 
acciones encaminadas a alcanzar el fortalecimiento de los derechos 
fundamentales de la población afroperuana, con una visión de inclusión 
social, y la participación plena de esta población en todos los aspectos 
de la sociedad peruana. 
Artículo 3.- Formulación del Plan Nacional de Desarrollo para la Población 
Afroperuana 2016-2020 
El Ministerio de Cultura formulará el Plan Nacional de Desarrollo para 
la Población Afroperuana 2016-2020, con el propósito de definir los 
objetivos estratégicos y acciones dirigidas a contribuir al desarrollo 
y a la mejora de la calidad de vida de la población afroperuana en 
condiciones de equidad, con inclusión y sin discriminación. Este plan 
estará enmarcado en la Política Nacional para la transversalización del 
enfoque intercultural. 
Artículo 4.- Publicación 
Publíquese el presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano, 
así como en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe), y en el 
portal institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). 
Artículo 5.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por la Ministra de Cultura. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil quince. 
OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente de la República 
DIANA ALVAREZ-CALDERÓN GALLO 
Ministra de Cultura 
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Anexo 04 
Decreto Supremo que aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 

para la Población Afroperuana 2016-2020 
DECRETO SUPREMO 

N.º 003-2016-MC 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de toda 
persona a su libre desarrollo y bienestar, así como a la igualdad ante la ley, no 
pudiendo nadie ser discriminado por motivos de origen, raza, sexo, idioma, 
religión, opinión, condición económica o cualquiera otra índole; 
Que, el artículo 55 de la Constitución Política del Perú establece que 
los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho 
nacional; asimismo, la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Carta 
Magna señala que las normas relativas a los derechos y a las libertades que 
la Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales 
sobre las mismas materias ratificados por el Perú; 
Que, el Perú ha suscrito, entre otros instrumentos jurídicos 
internacionales, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, que establece en el numeral 2 del artículo 
2, que los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, 
medidas especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en 
otras esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de 
ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin 
de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales; 
Que, mediante Resolución 68/237 la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas proclamó el periodo 2015-2024 
como el Decenio Internacional de los Afrodescendientes, con el lema 
“Afrodescendientes: reconocimiento, justicia y desarrollo”, con el objeto de 
fortalecer la cooperación nacional, regional e internacional en relación con 
el pleno disfrute de los derechos económicos, sociales, culturales, civiles 
y políticos de las personas de ascendencia africana, y su plena e igualitaria 
participación en todos los aspectos de la sociedad; 
Que, el Decreto Supremo N.º 027-2007-PCM define y establece las Políticas 
Nacionales de obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno 

 
Nacional, estableciendo en el numeral 4 del artículo 2, la relacionada a los 
Pueblos Andinos, Amazónicos, Afroperuanos y Asiáticoperuanos, que señala 
que todas las entidades del Estado deben coadyuvar en la implementación 
de programas y proyectos de alcance nacional y políticas sectoriales para 
el desarrollo integral de los pueblos Andinos, Amazónicos, Afroperuanos y 
Asiáticoperuanos; 
Que, a través de la Resolución Suprema N.º 010-2009-MIMDES, el Estado 
peruano expresó Perdón histórico al Pueblo Afroperuano por los abusos, 
exclusión y discriminación cometidos en su agravio y reconoce su esfuerzo y 
lucha en la afirmación de nuestra identidad nacional, la generación y difusión 
de valores y defensa del suelo patrio; 
Que, el artículo 3 de la precitada Resolución Suprema prescribe que 
el ente rector en la materia, en coordinación con los sectores competentes, 
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dictará políticas públicas específicas para el desarrollo del Pueblo Afroperuano; 
Que, el artículo 5 de la Ley N.º 29565, Ley de creación del Ministerio 
de Cultura, señala que el Ministerio de Cultura es el organismo rector en 
materia de cultura y ejerce competencia, exclusiva y excluyente, respecto de 
otros niveles de gobierno en todo el territorio nacional, en la formulación, 
planeación, dirección, coordinación, ejecución, supervisión, evaluación y 
fiscalización de las políticas nacionales y sectoriales del Estado en materia de 
cultura, aplicables y de cumplimiento en todos los niveles de gobierno y por 
todas las entidades del sector Cultura; 
Que, mediante Resolución Ministerial N.º 339-2014-MC, el Ministerio de 
Cultura aprobó las Orientaciones para la Implementación de Políticas Públicas 
para Población Afroperuana, documento que tiene como objetivo establecer 
las orientaciones básicas para la implementación de políticas públicas para 
la población afroperuana, que guíen la acción del Estado para contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión social; 
Que, con Decreto Supremo N.º 003-2015-MC, se aprobó la Política 
Nacional para la Transversalización del Enfoque Intercultural, cuyo objetivo 
es orientar, articular y establecer los mecanismos de acción del Estado para 
garantizar el ejercicio de los derechos de la población culturalmente diversa 
del país, particularmente de los pueblos indígenas y la población afroperuana, 
promoviendo un Estado que reconoce la diversidad cultural innata a nuestra 
sociedad, opera con pertinencia cultural y contribuye así a la inclusión social, la 
integración nacional y eliminación de la discriminación; 
Que, con Decreto Supremo N.º 004-2015-MC, se declaró de interés 
nacional la atención prioritaria respecto del pleno disfrute de los derechos 
fundamentales de la población afroperuana, con el objeto de fortalecer su 
desarrollo e inclusión social, en cuyo artículo 3 se establece que el Ministerio de 
Cultura formulará el Plan Nacional de Desarrollo para la Población Afroperuana 
2016-2020; 

 
Que, la situación que enfrenta la población afroperuana es concebida 
como un problema público, pues la inequidad y desigualdad por la que 
atraviesa posee características de multicausalidad, multidimensionalidad 
e interdependencia, en tal sentido, tomar medidas de política pública 
para corregir dicha distorsión es imprescindible, las mismas que deben ser 
integrales, interdependientes e intersectoriales; 
Que, corresponde al Poder Ejecutivo aprobar un Plan Nacional que 
se avoque a la particular problemática por la que atraviesa la población 
afroperuana y que se encuentra descrita en el documento de Orientaciones 
para la Implementación de Políticas Públicas para Población Afroperuana; 
De conformidad con lo establecido en el inciso 8 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; la Ley N.º 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
la Ley N.º 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura; y el Decreto Supremo 
N.º 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Cultura; 
DECRETA: 
Artículo 1.- De la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo para la Población 
Afroperuana 2016-2020 
Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo para la Población Afroperuana 
2016-2020, cuyo texto en Anexo forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo. 
Artículo 2.- De los Objetivos Estratégicos 
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El Plan Nacional de Desarrollo para la Población Afroperuana 2016-2020 
consta de cuatro (04) objetivos estratégicos, los mismos que son: 
2.1. Objetivo estratégico N.º 1: Garantizar la visibilidad estadística en el 
sistema estadístico nacional de la población afroperuana, respetando 
su derecho a la identidad étnica. 
2.2. Objetivo estratégico N.º 2: Garantizar el derecho a la igualdad y no 
discriminación de la población afroperuana. 
2.3. Objetivo estratégico N.º 3: Promover el desarrollo social, político, 
económico, productivo y cultural de la población afroperuana con 
identidad e igualdad de oportunidades. 
2.4. Objetivo estratégico N.º 4: Fortalecer la institucionalidad pública 
vinculada a la promoción y protección de los derechos de la población 
afroperuana promoviendo la ciudadanía, su participación y acceso a las 
instancias de decisión. 
 

Artículo 3.- De la ejecución y cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 
para la Población Afroperuana 2016-2020 
Disponer que los Ministerios, las entidades públicas, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales adopten, en el ámbito de sus 
competencias, las medidas necesarias para la implementación de 
forma progresiva del “Plan Nacional de Desarrollo para la Población 
Afroperuana 2016-2020”, y velen por su cumplimiento. 
Artículo 4.- De la Supervisión del cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 
para la Población Afroperuana 2016-2020 
Encargar al Ministerio de Cultura la supervisión y monitoreo del 
cumplimiento del “Plan Nacional de Desarrollo para la Población 
Afroperuana 2016-2020”, a través del Viceministerio de Interculturalidad. 
Artículo 5.- Del Financiamiento 
Los gastos que demande la aplicación de la presente norma se ejecutan 
con cargo a los presupuestos institucionales de los pliegos involucrados, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
Artículo 6.- De la Publicación 
Publíquese el presente Decreto Supremo y su anexo, en el Diario Oficial 
El peruano, en el Portal Institucional del Estado Peruano (www.peru. 
gob.pe) y en los Portales Institucionales de los sectores que refrendan 
esta norma. 
Artículo 7.- Del Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por la Ministra de 
Relaciones Exteriores, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, el 
Ministro de Educación, el Ministro de Salud, el Ministro de Trabajo y 
Promoción del Empleo, la Ministra de Comercio Exterior y Turismo, la 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y la Ministra de Cultura. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce días del mes de julio 
del año dos mil dieciséis. 

 
OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente de la República 
ANA MARÍA SÁNCHEZ DE RÍOS 
Ministra de Relaciones Exteriores 
ALDO VÁSQUEZ RÍOS 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
JAIME SAAVEDRA CHANDUVÍ 
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Ministro de Educación 
ANIBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA 
Ministro de Salud 
DANIEL MAURATE ROMERO 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
MAGALI SILVA VELARDE ÁLVAREZ 
Ministra de Comercio Exterior y Turismo 
MARCELA HUAITA ALEGRE 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
DIANA ALVAREZ-CALDERÓN GALLO 
Ministra de Cultura 

Fuente: Ministerio de Cultura 

 

 

Anexo 05 

Perdón Histórico al Pueblo Afroperuano 

Expresan Perdón histórico al Pueblo Afroperuano por abusos, exclusión y discriminación 

cometidos en su agravio y reconocen su esfuerzo en la afirmación de nuestra identidad 

nacional, difusión de valores y defensa del suelo patrio 

RESOLUCIÓN SUPREMA 

N° 010-20094MIMDES 

Lima, 27 de noviembre de 2009 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1 de la Constitución Política del Perú reconoce que la defensa de la persona 

humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado; 

Que, el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las demás formas conexas de 

Intolerancia son amenazas y agresiones claras contra la dignidad del ser humano, razón por 

la cual es prioridad del Estado la lucha frontal contra estos males que aquejan a la humanidad; 

Que, desde el período colonial, el Pueblo Afroperuano ha sido víctima de ese tipo de abusos 

y más, sin haberse reparado antes en su condición de seres humanos;  

Que, el Perú es un país pluricultural, multirracial, multiétnico y plurilingüe, legado de un 

proceso histórico que debe tomarse como una ventaja social y cultural; 

Que, sin embargo, el Estado reconoce y lamenta que aún existan rezagos de aquel tipo de 

agresiones, las cuales además representan una barrera para el desarrollo social, económico, 

laboral y educativo de la población en general y, de manera particular, del Pueblo 

Afroperuano que a lo largo de nuestra historia ha demostrado ido, amor y respeto por nuestro 

suelo patrio, expresados en la lucha por la Independencia, la defensa del territorio nacional y 

la construcción de la Nación Peruana; 

Que, con la finalidad de reivindicar al Pueblo Afroperuano y de esa manera conducimos por 

el camino de la igualdad y el respeto por la diversidad existente en nuestro país, es necesario 

que el Estado exprese un perdón histórico a esta comunidad; 
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De conformidad con la Ley N° 29158—Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley N° 

27793—Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social y 

la Ley N° 28495—Ley del Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos 

y Afroperuano; 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°. - Perdón histórico y reconocimiento.  

Exprésese Perdón histórico al Pueblo Afroperuano por los abusos, exclusión y 

discriminación cometidos en su agravio desde la época colonial hasta la actualidad, y 

reconózcase su esfuerzo y lucha en la afirmación de nuestra identidad nacional, la generación 

y difusión de valores culturales, así como la defensa de nuestro suelo patrio. 

Artículo 2°. - Acto solemne. 

El perdón y reconocimiento al Pueblo Afroperuano se llevará a cabo en una 

ceremonia solemne y pública, en la cual se elevarán votos por la equidad y la justicia tal 

como valores fundamentales para la construcción de una sociedad más justa y tolerante con 

la diversidad existente en nuestro país. 

Artículo 3 °. - Políticas públicas. 

El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, en coordinación con los sectores 

competentes, dictará políticas públicas específicas para el desarrollo del Pueblo 

Afroperuano. 

Artículo 4°. - Refrendo. 

La presente Resolución Suprema será refrendada por la Ministra de la Mujer y 

Desarrollo Social. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

ALAN GARCIA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

NIDIA VILCHEZ YUCRA 

Ministre de la Mujer y Desarrollo Social 

 

Fuente: Centro de Desarrollo de la Mujer Negra Peruana (CEDEMUNEP) 

Más allá del perdón histórico…, Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos del 

Pueblo Afroperuano, CEDEMUNEP, Lima 2011 
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Anexo 06 

Plataforma de las Comunidades Afroperuanas 

 

El Pueblo Afroperuano, tomando en cuenta:  

1. Que se cumplen cinco años de la Conferencia Regional de las Américas Contra el Racismo, 

la Discriminación Racial, la Xenofobia y otras formas conexas de Intolerancia, en la cual se 

determinó un Plan de Acción que incluye 17 puntos específicos con respecto a los 

afrodescendientes.  

2. Que se han realizado tres Audiencias Públicas Regionales para las comunidades 

con población afrodescendiente en el Norte, Sur y Centro, con participación de 

representantes del sector público y de la sociedad civil.  

3. Que en estas audiencias se ha constatado la ausencia de aplicación de medidas específicas 

para la población afrodescendiente del país.  

4. Que se está  incorporando el tema de los afrodescendientes en diversas instancias 

del sector público, como es el caso de la educación intercultural, justicia y derechos humanos, 

incluyendo al Instituto Nacional de Desarrollo de los Pueblos Andinos, Amazónicos y 

Afroperuano 

5. Que sigue siendo urgente aplicar las propuestas del Plan de Trabajo de la Asamblea 

Regional de Santiago por su vigencia y necesidad.  

6. Que el racismo y la discriminación racial siguen manifestándose en los diversos ámbitos 

de la realidad.  

Para el reconocimiento y visibilización pública de los afrodescendientes  

1. Reiterar la necesidad de aplicar las propuestas del Plan de Trabajo de la Asamblea 

Regional de Santiago, por parte de los sectores involucrados.  

2. Que el Estado realice un reconocimiento público de la tradición cultural afroperuana como 

parte constitutiva de la cultura nacional.  

3. Que se establezca en los ministerios de Educación, Salud, Mujer y Desarrollo Humano, 

Trabajo y Promoción del Empleo, Presidencia, una Oficina de Asuntos de los Pueblos 

Afrodescendientes que pueda proponer, evaluar y monitorear políticas y reporte a la alta 

dirección del Ministerio, así como la incorporación de la responsabilidad temática en el resto 

de instituciones públicas en la dependencia a quien corresponda asuntos de Derechos 

Humanos, Cultura, Desarrollo Social, y otros relacionados.  

4. Que se establezca una Secretaría Técnica de Asuntos de la Población Afrodescendiente en 

las regiones y macrorregiones con presencia de población afrodescendiente, que se 

responsabilice de la propuesta, monitoreo y evaluación de políticas y reporte al presidente de la 

región o macrorregión. Para mejorar las condiciones de vida y propiciar el desarrollo  

5. Que se dé prioridad a la superación de las condiciones sociales adversas que viven la mayoría 

de los afroperuanos como consecuencia del oprobioso legado de la esclavitud, estableciéndose 

metas específicas en el corto y mediano plazo.  
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6. Que se incorpore la variable étnica en las estadísticas oficiales, de manera que signifique el 

reconocimiento del aporte integral en la composición de la nacionalidad y el orgullo del origen 

étnico, además de permitir una constatación de la situación social.  

7. Garantizar los servicios básicos en las comunidades afroperuanas rurales, promoviendo su 

desarrollo y la reducción de la pobreza 

Para la identidad cultural  

8. Que se establezca un Consejo Nacional de la Cultura Afroperuana que determine la fecha 

apropiada y la denominación para el día de la cultura afroperuana, proponga y canalice los 

estudios, investigaciones y actividades que pongan en relieve el aporte de la población 

afroperuana a la cultura del país.  

9. Que se fortalezca el Museo de la Cultura Afroperuana de Zaña, replicándolo en las otras 

regiones con presencia afroperuana brindándole recursos para la recopilación de la tradición 

cultural afrodescendiente.  

10. Que se incorporen en los planes curriculares la  acción de los afrodescendientes 

como parte constitutiva de la cultura nacional y la historia de África, como parte importante 

de la cultura universal para el país. 

11. Favorecer la creación de Programas Académicos Superiores de Estudios Afros en las 

universidades, institutos superiores y como especialización.  

Para combatir la discriminación  

12. Que se perfeccione el Código de Ética contra la Discriminación y el Racismo, que se 

reglamente el tipo de sanciones y se establezca un tribunal correspondiente y descentralizado.  

13. Exigir a los partidos políticos la incorporación del tema de los peruanos afrodescendientes 

en sus planes y políticas, y recomendar la inclusión de afroperuanos entre los candidatos 

propuestos.  

14. Incorporar a los afroperuanos en el Plan de Igualdad de Oportunidades, y de manera 

especial a las mujeres y jóvenes afroperuanos.  

15. Que se incorpore un apoyo especial que asegure equidad en la administración de 

justicia para los detenidos, procesados y reos afrodescendientes.  

Para el cumplimiento de estas propuestas determinamos:  

1. Establecimiento de un Consejo de Vigilancia para actuar como contraparte de las 

propuestas presentadas al Estado, y que lleve estas propuestas a la Conferencia Regional de 

las Américas del año 2006.  

2. Este Consejo estará integrado por representantes de las organizaciones y comunidades 

afroperuanas a nivel nacional, conformándose el mismo en las regiones con población 

afroperuana.  

3. La conformación del Consejo de Vigilancia será por organizaciones y su finalidad será 

exclusivamente el cumplimiento del plan propuesto.  

Lima 20 de abril de 2005 
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Representantes del Consejo de Vigilancia 

 

Organizaciones 

Adscritos 

 

Las instituciones comprometidas en llevar adelante las propuestas de desarrollo del pueblo 

afrodescendiente en el Perú son:  

Asociación Pluriétnica Impulsora del Desarrollo Comunal y Social-APEIDO; Asociación Negra 

de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos-ASONEDH; Asociación Negra Margarita; 

Asociación Perú Afro; Centro de Desarrollo de la Mujer Negra Peruana-CEDEMUNEP; Centro 

de Articulación y Desarrollo Juvenil Mundo de Ébano; Centro de Desarrollo Étnico-CEDET; 

Cimarrones Comunicación Interétnica Global; Grupo Negro Mamainé; Lundú-Centro de Estudios 

y Promoción Afroperuano; Movimiento Nacional Afroperuano F.C; Mujer Negra y Desarrollo; 

Organización para el Desarrollo de los Afro Chalacos-ODACH y Todas las Sangres.  

Fuente: Thomas III, John (2011) 

Recuperado de: http://www.cimarrones-peru.org/plataforma.htm 
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Anexo 10 

Entrevista 01 

E:  Buenos días, ¿qué tal?  

-  Buenos días.  

E:  Un favor, ¿me podrías decir el nombre de tu organización?  

-  Mi organización se llama Movimiento Negro Tomasita de Alcalá. 

E:  Y, ¿cuáles son los objetivos que tiene tu organización? 

-  Bueno, uno de los objetivos es velar por los derechos, sobre todo de las mujeres, niños y afroperuanos 

de la comunidad del Ingenio.  

E:  Ok. ¿Cuánto tiempo tiene la organización? 

-  Mi organización tiene más de 20 años.  

E:  Ya. ¿Se podría decir cuáles son los logros más sobresalientes que ha tenido tu organización? 

-  Bueno, uno de los logros más importantes fue lograr que tres chicos puedan irse a Cuba y graduarse 

como médicos. Actualmente, uno de ellos se encuentra trabajando aquí, en estos momentos de la 

pandemia.  

E:  ¿Qué hacían en la GTPA? 

-  Bueno, mayormente viendo la problemática que se tiene sobre la implementación PLANDEPA, ¿no? 

Porque se ve que en algunas regiones había muchos problemas, y entonces tratábamos de hacer las 

coordinaciones, las reuniones con las autoridades, ¿no? Muchas veces citábamos también a ministros, 

viceministros, para ver la problemática de algunas regiones en cuanto agricultura, educación, y eso 

mayormente trataba, ¿no?  

E:  ¿Nos podrías contar específicamente, por ejemplo, uno o dos problemas de los que veían?  

-  Mayormente veíamos el problema, por ejemplo, sobre todo cuando se trataba de la reunión, el problema 

del Norte, por ejemplo, el problema de los agricultores, de los afroperuanos que muchos de ellos, 

algunos perdían hasta sus parcelas, no podían trabajar sus parcelas, ¿no? Y viendo la posibilidad de 

cómo obtener créditos, porque era... es un gran problema. Actualmente, muchos agricultores o 

parceleros han perdido sus parcelas y otros no las pueden trabajar, otros las tienen que arrendar y al 

final están ellos en las regiones.  

E:  ¿Qué soluciones encontraban cuando existieron esos problemas? 

-  En algunos lugares se concientizaba a las personas para que ellos pudieran tratar de tener créditos y 

poder trabajar ellos sus parcelas, en algunos, de una manera minoritaria, ¿no? Entonces, ese es el 

problema, actualmente sigue el problema del agricultor afroperuano, ¿no? Que sigue siendo 

dependiente porque tiene problemas, sobre todo, por ejemplo, en el Norte que no cambian de sembrío 

porque uno de los grandes problemas es que siguen en el mismo sembrío de antes. Por ejemplo, los 

arroceros siguen con el arroz teniendo otros cultivos alternativos, pero creo yo que ahí se debe tratar 

de que el Gobierno, por lo menos, dé incentivo para que los agricultores puedan cambiar algunos 

cultivos que sean rentables porque muchas veces se quejan que el arroz no les permite tener 

dividendos.  

E:  Tú nos decías que citaban o coordinaban con algunos ministros o viceministros. Entonces, si los 

agricultores tenían ese problema, ¿cuál era la solución? ¿Llegaron a solucionar algo?  

-  El gran problema era que muchas veces, muchas veces, no iba el ministro, ¿no? Mandaban a un 

representante, a un ingeniero, que ese era el gran problema que nosotros siempre reclamábamos, que 

era el que asistía a las reuniones de nosotros una persona que no tenía poder de solución. Planteaban 

alternativas paliativas, entonces, creo yo de que últimamente estábamos viendo la posibilidad de 

reunirnos con los mismos ministros para que ellos pudieran darnos alternativa de solución, pero 

rápidas.  

E:  Pero, entonces no le planteaban ninguna propuesta ni solución a su problemática los representantes del 

viceministerio, perdón, el viceministro o representantes del ministro.  
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-  Si bien es cierto planteaban alternativas, pero estas alternativas al final no eran, como se dice, 

concretadas, ¿no? Entonces, creo yo que eso ha sido una de las debilidades que se ha tenido en que, 

justamente, la mayoría de los agricultores no han podido salir del problema que tienen, porque no se 

ha llegado directamente. Yo pienso que se tiene que llegar directamente hacia ellos y también hay que 

mirar el otro lado de los agricultores, que los agricultores son renuentes a los cambios, ¿no? 

Generalmente se les plantean cambios, pero ellos no quieren salir de lo que siempre han estado, dentro 

de sus sembríos, sus costumbres.  

E:  ¿Pero no se concretaba eso porque no había seguimiento por parte de quién? ¿Por parte del Ministerio 

de Cultura o porque simplemente el representante del Ministerio que iba, planteaba una propuesta y lo 

dejaba ahí? ¿O los representantes de la GTPA tampoco le daban seguimiento?  

-  Mira, nosotros tomábamos acuerdos muy importantes y se enviaban los documentos a los ministerios, 

¿no?  Pero, tenemos que ver que la burocracia que existe dentro del aparato estatal es tan grande de 

que muchas veces hemos tenido que insistir dos o tres veces, ¿no? Pero las respuestas no han sido 

positivas del todo, ¿no? Ese es el gran problema cuando las reuniones no son con los ministros 

directamente, porque muchas veces ha sido bien difícil reunirnos con el ministro. 

E:  ¿Recuerdas tú alguna respuesta que haya sido positiva?  

-  Mira, si bien es cierto, hemos tenido alguna respuesta cuando se ha tratado, por ejemplo, de Beca 18, 

el gran problema de Beca 18 de que en oportunidades nos hemos reunido con quienes tenían que ver 

con Beca 18, ¿no? Pero el gran problema era que eso tenía que cambiarse porque imagínate el gran 

problema de los afroperuanos que estamos en la Costa, y la mayoría de los pueblos de la Costa tienen 

agua, tienen luz y el hecho de tener agua, luz, tener algunos servicios dejan de ser pobres y cómo está 

apostada la Beca 18 es que tienes que ser pobre, ¿no? Entonces, nosotros siempre hemos tratado, hemos 

querido cambiar, que se cambie esa situación, pero el Ministerio siempre nos ha dado paliativos. Por 

ejemplo, implementaron algunas medidas que en realidad al final no son directamente para los 

afroperuanos, ¿no? Porque los afroperuanos en condiciones tienen que pelear con los demás, están en 

condiciones bastante desfavorables. Entonces, por ejemplo, ahorita hay becas interculturales, por 

ejemplo, ¿no? Que las becas interculturales se están dando a aquellos chicos que han ingresado a la 

universidad y al final estando ellos en el segundo ciclo pueden postular a nivel nacional a un cupo de 

becas que se hacen a nivel nacional. Entonces, mira en qué condiciones vamos, porque ahí tienen que 

pelear con todos, ¿no? Eso es lo que se ha hecho, por ejemplo, en Beca 18, y la otra de que tienen que 

postular en nivel nacional para Beca 18 cuando estos terminan secundarios. Por lo menos esto ha 

cambiado un poco, pero todavía no hay las condiciones como para que los afroperuanos tengan acceso 

con mayor afluencia a estar becas, ¿no? Entonces, se logró esto, pero no es tan significativo. 

E:  Esas becas interculturales, ¿de qué se tratan?  

-  O sea, ellos le han colocado becas interculturales porque postulan tanto afroperuanos, tanto como 

andinos como amazónicos, ¿no? Pero aquellos alumnos que están en la universidad, que ya han 

ingresado a la universidad y están en el segundo hasta el noveno ciclo. Entonces, una vez que ellos 

llegan a ingresar, califican para ello. Entonces, el programa Beca 18 le da un incentivo entre 1000 y 

2000 soles. Entonces, ese es beca intercultural, y la Beca 18 que es para aquellos chicos que han 

terminado secundaria, ¿no? Y ellos tienen que postular, dar como tres exámenes, y esto es a nivel 

nacional.  

E:  La pregunta es, Beca 18 es general. 

-  Es general. Lo han dividido en dos formas: anteriormente, Beca 18 era para aquellos alumnos que 

ingresaban a la universidad, ¿no? A ciertas universidades calificadas, eso era anteriormente. Pero 

ahora, no, ahora lo han dividido en dos formas: uno, para aquellos alumnos que han ingresado a la 

universidad y otro para aquellos alumnos que terminan secundaria. Entonces, en esos dos sistemas está 

Beca 18.  

E:  Ya, y la Beca Intercultural es para aquellos que están en la universidad. 

-  Para los que están en la universidad a partir del segundo ciclo, hasta el noveno ciclo.  
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E:  ¿Pero es lo que hace especial esta Beca Intercultural? 

-  Bueno, lo especial es de que aquellos chicos que pertenecen a etnias afroperuanas, andinos o 

amazónicos, les dan un punto dentro de la calificación final.  

E:  ¿Son tres para los tres pueblos?  

-  Para los tres pueblos.  

E:  ¿Hay algún afroperuano que sepas que ha ganado esta beca?  

-  No, sí, acá en Ica tenemos varios chicos, ¿no? Hay chicos que han terminado, otros que actualmente 

siguen, en este momento hay unos que están postulando para las Becas Interculturales, ¿no? Porque yo 

he tenido que dar una constancia, porque las organizaciones les damos una constancia si estos chicos 

pertenecen a cada agrupación afroperuana, andina o amazónica, y con eso ellos se iban a inscribir. 

E:  Ok. Con respecto al PLANDEPA, ¿cuáles son los planteamientos del PLANDEPA? 

-  Mira, el PLANDEPA si bien es cierto se tiende a que se pueda mejorar en cuanto a los afroperuanos, 

¿no? Por ejemplo, en Ica, te hablo de que en Ica se tuvo la oportunidad de que se implante el 

PLANDEPA mediante una ordenanza regional, ¿no? Ica es la primera región que reconoce mediante 

una ordenanza regional la implementación del PLANDEPA, ¿no? Tal es así que se nombró una 

comisión técnica regional para la implementación de este plan, de lo cual se han ido trabajando algunos 

puntos en educación, otros puntos en cultura. Por ejemplo, por primera vez se acuerda celebrar el Día 

de la Cultura Afroperuana, por ejemplo, la primera vez se logra hacerlo en Los Molinos, Ica. Se celebra 

el día central con una ceremonia y participación de autoridades y todo y una serie de actividades 

durante el mes, eso se pudo hacer el primer año, el 2018, de lo cual está, dentro de ello, el 

reconocimiento a una heroína de Los Molinos; también el reconocimiento a personalidades que han 

podido dar algunas cosas importantes para la región Ica. El 2019 también se implementa la comisión 

técnica, donde ya se celebra el Día de la Cultura Afroperuana en Pisco, donde se hacen una serie de 

actividades tanto médicas, artísticas, entonces, este año se iba a tratar de hacerlo en Chincha o en 

Nazca, pero el problema esto de la pandemia, pues, no nos ha permitido desarrollar algunas cosas 

importantes. Por ejemplo, en educación se tienen escuelas focalizadas en cuanto afroperuanos, ¿no? 

De lo cual se está viendo la posibilidad, por ejemplo, en este momento de que sean asistidos por la... 

Sabes que el Ministerio de Educación está repartiendo las tablets, ¿no es cierto? 

E:  Ajá.  

-  Y con las tablets se está logrando que el Ministerio pueda colocar contenido, colocar aportaciones 

afroperuanas, ¿no? Esto se ha logrado gracias a la coordinación tanto de los que estamos en el GTPA 

como los que estamos en el CONEI, porque hay muchos que estamos en los dos lugares, ¿no? En el 

caso mío, yo estoy en el CONEI y también estoy en el GTPA, ¿no? E inicialmente se iban a dar estas 

tablets a pueblos afroperuanos que tuvieran 500 afroperuanos identificados, pero ahora se ha logrado 

que se les dé a todos, tengan o no tengan ese número de afroperuanos identificados. Entonces, eso es 

lo que, por lo menos, estamos tratando de que esto pueda darse con bastante naturalidad.  

E:  ¿Ya están repartiendo o es una propuesta?  

-  No, parece que va a ser en julio. En cuanto a los andinos, amazónicos, también tiene que ir en su 

lengua, ¿no?  

E:  Ya.  

-  Y en los afroperuanos tiene que ir con contenidos o aportes afroperuanos, ¿no? Que parece que esto 

va a ser repartido en julio.  

E:  Ah, ok. Pero el PLANDEPA es para plantear cosas aparte de educación, acceso de los afroperuanos al 

sector público.  

-  Ajá.  

E:  ¿Conoces algún caso sobre eso o trataron en algunas reuniones del PLANDEPA sobre esto?  

-  Sí, sí han tratado, pero tú sabes cómo es el aparato estatal. Se ha tratado de que podamos tener, como 

se dice, cuotas, ¿no? Que afroperuanos estén dentro del aparato estatal. pero imagínate romper esa 

barrera, significa trabajar con mayor fuerza con todo el grupo, ¿no? Si bien es cierto, siempre han 
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estado en los acuerdos, pero no se ha llegado a concretizar esta situación, ¿no? Se ha visto el problema 

también del mismo comercio, los afroperuanos cuando producen sus productos para que estos sean 

comercializados de manera diferente, pero imagínate romper todo esto significa tener un grupo 

determinado de afroperuanos que pudieran estar apostando por todos estos cambios, ¿no? Pero es 

bastante difícil porque la situación que atraviesa la mayoría, cuestiones económicas que muchas veces 

son limitantes y esto hace que no se pueda hacer, ¿no? Por ejemplo, este año pensábamos nosotros 

hacer un encuentro de afroperuanos en Ica, ya estaba plasmado hacerlo, tener un encuentro tanto de 

profesionales como técnicos para ver la problemática en sí, pero no se ha podido hacer, ahorita estamos 

coordinando, tratando con el Gobierno Regional para hacer una reunión y hacer un conversatorio para 

ver la posibilidad de cómo manejarlo y cómo, posteriormente, poderlo realizar.  

E:  Pero todo esto que me están planteando son cosas a futuro. 

-  Se iba a dar en este mes, este encuentro de profesionales y técnicos de toda la región Ica, ¿no? Para 

entre todos ver la problemática y ver cómo enfrentamos la situación del afroperuano. 

E:  La pregunta era en cuanto uno que el PLANDEPA es del 2016 al 2020, ya está concluyendo.  

-  Indudablemente que sí, ¿no? Este año teníamos una serie de planes, ya habíamos hablado con el 

gobernador regional para que él pueda participar directamente, porque quien normalmente participaba 

en las reuniones y en las actividades era el gerente de Desarrollo Social. Nosotros pedíamos que el 

propio gobernador tenga que participar, ¿por qué? Porque el gerente de Desarrollo Social no tenía el 

poder de decisión, porque tenía que ir a consulta y una serie de situaciones, y nosotros para ya no 

reclamar que este año queríamos trabajar directamente con el gobernador regional y todas las gerencias 

para que se haga posible, ¿no? Todo lo que se haya plasmado durante el año 2018- 2019, pero, 

desgraciadamente, pues la pandemia nos ha cortado esta situación.  

E:  Mencionaste lo que se había plasmado en el 2018- 2019, ¿qué es lo que se plasmó, lo que se logró en 

el 2018- 2019? 

-  Mira, por ejemplo, habíamos visto en cuanto a vivienda, el gran problema que tenían los afroperuanos. 

Por ejemplo, en parte de la población de Changuillo, por ejemplo. Changuillo es uno de los distritos 

en cuanto a vivienda no se ha hecho mejoras, siguen ellos con su vivienda de hace 100 años, de adobe, 

precarias y así tenemos varios distritos en la región Ica. Entonces, eso ya se tenía dentro del plan, se 

tenía que concretar esa situación. Lo de los agricultores, hacer proyectos productivos directamente para 

aquellos afroperuanos en situación ¿no? Se tenían varias cosas que este año el gobernador nos había 

ofrecido trabajar, pero dada esta situación, imagínate. Por eso, queremos hacer un conversatorio y ver 

las posibilidades de que si esto se pudiera completar y estar aplazándose para una vez que termine la 

emergencia.  

E:  Pero, insisto un poquito. 2018, ¿qué se logró de manera concreta?  

-  En el 2018 lo que se logró fue reconocer la implementación del Plan, reconocerlo mediante una 

ordenanza regional y hacer ciertas actividades puntuales.  

E:  ¿Actividades como qué tipo?  

-  ¿Ah?  

E:  ¿Actividades culturales o…? 

-  Culturales, mayormente. Culturales, mayormente.  

E:  ¿Como, por ejemplo?  

-  Culturales y educativas, porque ahí estuvo participando donde se tenía que ver y focalizar escuelas 

afroperuanas, se hizo un plan de lo cual el 2019 ya se focalizaron, porque solo había dos redes 

afroperuanas que había en Chincha y otra que había entre Huilpata y Changuillo, ¿no? Entonces, 

posteriormente, ya el 2019 se focalizaron escuelas afroperuanas que incluso se habían focalizado dos 

escuelas en la región de Ica, dos escuelas bilingües, ¿no? Eso se pudo hacer en el año 2019 ya 

focalizadas y este año se iban a trabajar directamente con ellas.  

E:  Pero, si tú haces un análisis del 2018 y 2019, aparte de lo de la identificación y focalización de las 

escuelas, ¿qué más se logró? Ahora, una consulta, una precisión, cuando te refieres a "nosotros", ¿te 
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refieres a ustedes como organización con el acompañamiento del Ministerio de Cultura y 

acompañamiento de los objetivos del PLANDEPA?  

-  Mira, generalmente te puedo decir que de todas las cosas que se habían planificado en algunos 

momentos y en algunos casos se han tenido reuniones, pero al final no se ha concretado esta situación. 

O sea, no se han llegado a concretar cosas dentro de lo que en realidad se esperaba.  

E:  Entonces, ¿esto lo lograron solo como organización o no?  

-  No, no. O sea, nosotros como organización participábamos dentro de la organización técnica regional. 

Había una comisión técnica regional, que lo integraba educación, que lo integraba salud, que lo 

integraba vivienda, que lo integraba cultura, ¿no? Había una comisión técnica regional de los cuales 

participábamos organizaciones el caso San José de los Molinos, caso el Ingenio, caso de Ica participar 

en casas, ¿no? De Chincha participaba... No me acuerdo ahorita el nombre, Pisco y Palpa no tenían 

participantes. Recién en el año 2019, fines del 2019, pudimos ya involucrar a Palpa e involucrar a Pisco 

porque no tenían participantes, tuvimos que hacer reuniones en Pisco para poder tener agrupaciones 

que pudieran estar trabajando y representantes que pudieran estar dentro de la sociedad técnica, en caso 

de Palpa también. Entonces, para este 2020, ya iba a estar conformada la comisión técnica regional 

con la participación de todas las provincias.  

E:  Ok. En el año 2016- 2017, ¿conoces de algo que se haya implementado? 

-  O sea, lo que se estuvo peleando era pues, que el gobierno regional hiciera suyo la propuesta del 

PLANDEPA, ¿no? Estuvimos luchando como dos años. Tú sabes que cambiaron de autoridades, los 

que entraban mientras conocían y toda esa situación fue un gran problema, no fue tan fácil para que 

las autoridades pudieran involucrarse en este plan. 

E:  ¿Eso es a raíz del gobierno local o regional? 

-  Regional.  

E:  En cuanto a gobierno central de alguno de los ministerios durante estos años: 2016, 2017, 2018, 2019, 

¿se logró algo diferente aparte de la cuestión de la educación?  

-  Bien difícil, ¿no? O sea, tú sabes que la situación política de los gobiernos locales y regionales es un 

poco difícil, algunas autoridades que entraban no apostaban directamente por la educación porque era 

un gran problema, ¿no? Entonces, se ha tenido que luchar duro para que ellos puedan incluirse dentro 

de este trabajo, ¿no?  

E:  Sí, pero a nivel de los ministerios.  

-  El ministerio que más ha trabajado para que esto se dé, es el Ministerio de Cultura, que siempre estaba 

presente en todas las reuniones que tenían, es el que más ha peleado para que se pudiera establecer ese 

plan. 

E:  Porque el PLANDEPA involucra al Ministerio de Cultura, al Ministerio de Justicia, al Ministerio de 

Educación, al Ministerio de la Mujer y a otros ministerios también. ¿Esos no han participado?  

-  El Ministerio de Justicia empieza a participar en el 2018, tal es así que ellos nos incluyen, no sé si tú 

habrás tenido conocimiento, nos incluyen ya en su programación que ellos han tenido los encuentros 

macrorregionales de justicia, por primera vez en el décimo, noveno, octavo o noveno encuentro ya nos 

hacen participar a nosotros, ¿no? Tal es así que hemos participado tanto en Lima con o en 

Huánuco, creo. Ya a raíz de eso ya comenzamos a participar en Ica, de Ica nos hicieron participar en 

Lima y de ahí pudimos participar en Huánuco, si mal no recuerdo, a través del Ministerio de Justicia. 

Y este año se iba a dar en encuentro nacional en Ica, ya se habían coordinado, ya se habían hecho los 

planes, habíamos estado asistiendo a reuniones con el Ministerio de Justicia, pero esta situación ha 

quebrado la cosa. Eso en cuanto a Justicia, ¿no?  

E:  Una consulta, Florencio, ¿cuál tú crees que ha sido el nivel de involucramiento de las comunidades 

afroperuanas en cuanto al PLANDEPA?  

-  Mira, te puedo decir que el mínimo, porque hay organizaciones que se han dedicado a lo suyo, y que 

muchas veces no asistían a las reuniones y eso hacía que no haya el peso necesario, ¿no? Entonces, eso 
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para mí ha sido una de las debilidades de que muchas organizaciones no se involucran dentro de este 

trabajo, de este plan, ¿no?  

E:  Pero, ¿por desinterés o porque el Plan, de repente, no es muy atractivo?  

-  Bueno, uno por no tener el interés necesario y otro, por sus dedicaciones de ellos, hay que ver que hay 

algunas organizaciones que día a día se van debilitando, ¿no? Por la misma situación económica, los 

participantes tienen algunos trabajos dependientes y eso hace que muchas veces no puedan participar, 

no puedan asistir.  

E:  Si tuvieras que evaluar algunas mejoras en las comunidades afroperuanas, más allá de tu región, ¿tú 

crees que las comunidades mejoraron en algo con la implementación del PLANDEPA?  

-  Pienso que pudo haber algunos conocimientos, pero una mejora, mejora, en sí podría decir que poco, 

¿no? Porque si bien en cierto en el Norte, por ejemplo, si bien es cierto están implementando el 

PLANDEPA con su ordenanza y todo eso, pero el proceso ha sido muy lento, ¿no? Muy lento. El 

involucramiento de las autoridades no ha sido tan efectivo, han sido muy renuentes las autoridades 

tanto regionales como provinciales y distritales, ¿no? En algunos casos se han involucrado porque 

algunos hemos estado ahí pendientes, hincando, creo que después de ellos el problema político de 

ciertas autoridades que, tú sabes que ellos tienen sus planes políticos y primero tienen que ver las 

posibilidades de mantenerse dentro del Gobierno y todas esas situaciones, y aparte tú sabes que todo 

lo que existe dentro del aparto estatal, regional y local.  

E:  Si tuvieras tú que hacer una evaluación, ¿cuál crees que son las principales demandas del pueblo 

afroperuano?  

-  Mira, las principales demandas del pueblo afroperuano tendrían que verse dentro de lo educativo, 

mejorar un poco en cuanto educación; en cuanto a agricultura, por ejemplo, que el agricultor tenga 

ascendencia a proyectos productivos que es lo más importante que pudiera darle rentabilidad y que 

este no pudiera estar dependiendo del arrendatario. En cuanto al comercio, que él esté involucrado 

dentro de la comercialización; en cuanto a salud, que también es importante, tenemos un gran grueso 

de personas afroperuanas que padecen enfermedades que debe haber una mayor atención para que esto 

no pudiera tener un desenlace fatal y en cuanto cultura, ya es tiempo que nosotros tengamos clarito los 

aportes de los afroperuanos, que estos puedan ser difundidos, que puedan ser conocidos, que esto pueda 

llevarlos a ser más visibles y vivienda, porque el otro gran problema es vivienda, ahí hay algunos 

distritos que carecen de un programa de vivienda digno. Yo con mucha tristeza puedo decir que hay 

distritos que, si no pagan, no tienen agua, no tienen desagüe. Entonces, faltaría incentivar un plan de 

cultura para que la gente pueda costear sus servicios. No es posible, en el Norte hemos conocido, 

distritos que no pagan el agua y si no pagan el agua, ¿cómo pueden tener desagüe? Y no solamente en 

el Norte. La vez pasada conversaba que hay una gran cantidad de gente en Chincha, en El Carmen, por 

ejemplo, que no pagan agua. ¿Cómo podemos tener un buen servicio si la gente no paga su servicio? 

Y nosotros decíamos con gran tristeza que no es posible que el afroperuano no quiera contribuir a 

mejorar sus servicios pagando su agua. Entonces, mira todas las cosas que se da.  

E:  ¿Tú crees que el PLANDEPA como política pública recogía todas estas demandas que estás planteando 

como pueblo afroperuano?  

-  Si bien es cierto estaban involucradas, pero al final, no se han llegado a concretar. Yo pienso que se 

debió priorizar dos o tres puntos importantes, no agarrar mucho, tener dos o tres puntos pero que se 

lleguen a concretar, que se lleguen a realizar. Creo yo que el hecho de haber tratado de abarcar mucho 

ha sido la debilidad y pienso yo de que debió focalizarse dos o tres puntos importantes, actualizados y 

que eso debió llevarse a cabo y que actualmente pudiéramos estar diciendo: "Oye, cumplimos esto y 

cumplimos lo otro".  

E:  Entonces, ¿tú crees que no se cumplió nada con el PLANDEPA o sí se cumplió en algo?  

-  Bueno, si bien es cierto, conocer mucha gente que conoce la realidad, la situación de los afroperuanos, 

pero en síntesis no se ha llegado a concretar lo que en realidad se diría.  

E:  ¿Tú dirías que el PLANDEPA era un buen plan? 
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-  Si bien es cierto, pienso yo que debió ajustarse, debió ser más puntual, ¿no?  

E:  ¿Por ejemplo?  

-  Debió ser más puntual evaluando, principalmente, la problemática del pueblo afroperuano, debió verse 

cuál en sí era la problemática del pueblo afroperuano y cuál era la posibilidad de llegar a concretar 

ciertas cosas que pudieran tener.  

E:  Mirando hacia futuro, ¿cómo debería ser el plan según crees tú? 

-  Para mí, pienso yo, que debe recambiarse, debe repensarse y debe, pienso yo, hacer una evaluación 

exhaustiva, una evaluación crítica del pueblo afroperuano y de ahí priorizar cuál o cuáles son los puntos 

más importantes y tratar de, por lo menos, se cumplan uno o dos.  

E:  Si tuvieras que priorizar esos dos o tres puntos, ¿cuáles crees que deberían de ser?  

-  Para mí, uno de ellos podría ser educación. Juntar educación con cultura y el orto el problema 

económico, el problema económico que es el gran problema.  

E:  Cuando hablas de económico te refieres a acceso al trabajo.  

-  Acceso al trabajo, ¿no? El problema del agricultor, que cambie su situación, que ya no sea el que 

arrienda, que sea el que produce; ver proyectos productivos que él pueda producir, pueda vender y 

pueda tener rentabilidad.  

E:  Ok, Florencio, muchísimas gracias por la entrevista y por tu tiempo.  

-  No te preocupes, estamos a la disposición. 

 

 

 

 

Anexo 11 

Entrevista 2 

E: Lo primero es la autorización para poder grabar y publicar la entrevista ¿no hay problema con eso? 

- Sí, sí, no hay problema, Eduardo. 

E: Roberto Jaramillo ¿me podrías decir brevemente cómo se llama y cuáles son los objetivos de tu 

organización? 

- Bueno AFRODEC, que es mi organización, Asociación Afroperuana para el Desarrollo de Capote es 

una organización comunitaria que trabaja principalmente con el objetivo de fortalecer la identidad 

cultural en la comunidad. Base a ello, nosotros venimos trabajando articuladamente con los gobiernos 

locales y otras instituciones del Estado, como, por ejemplo, las instituciones educativas para conseguir 

los fines y los objetivos que nos hemos planteado. Nuestra organización está constituida 

principalmente por jóvenes de la comunidad y los beneficiarios de las acciones, de las actividades que 

desarrollamos son los niños, niñas y adolescentes, de la comunidad. Tenemos áreas de investigación 

histórica de la comunidad, tenemos un área de taller de danzas que se encarga del fortalecimiento de 

la identidad cultural de la comunidad a través de la valoración de los activos culturales de la música y 

la danza. Bueno, eso también conlleva a la recuperación, promoción y puesta en valor de los 

instrumentos; hay un área que es el de la mujer afroperuana que en algunos espacios vienen 

participando no muy activamente, pero sí participan, y bueno, lo otro es el trabajo de incidencia que 

venimos desarrollando como organización para que el Estado, de alguna manera, implemente las 

políticas públicas a favor de nuestras comunidades afroperuanas, esto en concreto es lo que venimos 

trabajando. 

E:  ¿Cuál crees tú que son los principales problemas de la población  afroperuana? 

- El tema de la estigmatización y el racismo es el principal problema, lógico que la Invisibilización, la 

falta de reconocimiento de nuestros aportes por parte del Estado, son los principales problemas que 

aquejan a la población. 

E:  ¿Tú crees que el PLANDEPA está abordando esos temas? 
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- Sí bien el PLANDEPA ha sido participativo y recoge las problemáticas de la población afroperuana 

para su tratamiento, yo creo que hay aspectos ahí, por ejemplo, que no ha tenido en cuenta el plan, y 

que esto tiene que ver, por ejemplo, con un tratamiento específico para este grupo vulnerable que son 

niños, niñas y adolescentes, la mujer afroperuana también está incluida, pero el plan pasa porque no 

hay voluntad política de los sectores o del gobierno, ¿no? Y aparte de la voluntad política, nunca se 

han destinado presupuesto para su atención. El PLANDEPA, si bien es cierto, ha sido socializado a 

nivel de comunidades y organizaciones, este plan necesita mayor difusión, hay un gran 

desconocimiento de mucha parte de nuestra población afroperuana. 

E:  ¿Entonces diríamos que no ha habido mucha difusión o no ha habido mucho involucramiento de las 

comunidades afroperuanas?   

- Yo creo que ambas partes porque el Estado, por ejemplo, no se ha preocupado por difundir el plan, 

hay algunos informes de defensoría, por ejemplo, que hablan de la poca difusión del plan de parte del 

Estado, pero también las organizaciones tienen debilidad organizativa, y esta debilidad se muestra. 

Nosotros, por ejemplo, no tenemos un movimiento afroperuano que aglutine todo este discurso y la 

propuesta, o que de manera conjunta nos ayude a hacer incidencias en el tema de las políticas públicas 

o en la implementación de las políticas públicas y por eso te digo que también parte por el tema de las 

organizaciones y estas debilidades también pasan porque el Estado desconoce o invisibiliza a nuestras 

comunidades y también la participación de las organizaciones. 

E:  En el caso de Capote ¿qué tan conocido fue el PLANDEPA? 

- Mira, el Ministerio creo que desarrolló, si mal no recuerdo, tres talleres respecto al recojo de 

información para la elaboración del plan que fue a nivel de organizaciones y luego, bueno no ha habido 

post aprobación del plan sí se hizo una reunión que ya fue con el grupo de trabajo para la población 

afroperuana, se invitó a autoridades de gobiernos regionales y locales para hacer consulta respecto a 

la implementación del plan. Pero después no se ha trabajado, ahí es donde yo digo que la participación 

o el trabajo de las organizaciones de la población civil afroperuana debe estar en el tema de la difusión 

del plan y en el tema de la vigilancia y la incidencia para que se implemente las políticas públicas. 

E:  ¿Tú crees que no lo han hecho?  

- ¿De la sociedad civil? 

E:  Sí. 

- Desde la sociedad civil hay esfuerzos, pero yo creo que estos esfuerzos son muy aislados y que, 

conociendo las debilidades que te mencioné anteriormente de las organizaciones de la sociedad civil, 

respecto a temas organizativos, respecto a temas de articulación con las demás organizaciones es muy 

poco, muy poco se ha avanzado. En la comunidad de Capote muy pocos conocen el plan, muy pocos. 

Es más, las autoridades locales anteriores desconocían del plan, tanto los alcaldes como los centros 

educativos o centros de salud, en el mismo gobierno regional, ahora recién el año pasado que ha habido 

algunas reuniones porque el Ministerio de Cultura trabajó el tema de la transversalización del enfoque 

intercultural en los Gobiernos Regionales, y Lambayeque fue uno de las regiones al igual que Ica y 

Piura que con esta iniciativa de implementar este plan, después ha habido un poco de conocimiento. 

Pero mira, después se trabajó estos temas en las reuniones de los talleres regionales que fueron algo 

de dos o tres se hizo incidencia en ello, también sacó una ordenanza el Gobierno Regional el año 

pasado, casi a fines del año pasado, el Gobierno Regional de Lambayeque, después todo ha quedado 

ahí. Por eso te digo, que si no hay voluntad política y no hay los recursos las cosas quedan ahí, pero 

veces pasa porque no hay un reconocimiento del aporte afroperuano, el Estado no recoge esos aportes 

importantes de las poblaciones afroperuanas en la construcción de la nación. Yo creo que esto pasa 

porque nunca se da un tratamiento pedagógico a la población afroperuana, no hay una currícula 

educativa que se hable de los aportes al Estado peruano, el Estado peruano no ha insertado a la 

población afroperuana dentro escenario nacional, tenemos pocos años acá en Capote, después del 

cambió y tenencia de tierra que fue en 1960-1970, recién de alguna manera la población civil se ha ido 

insertando, pero el Estado no lo ha hecho hasta la actualidad. 
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E:  ¿Y está ordenanza que sacó el Gobierno Regional de Lambayeque sobre qué era? 

- La ordenanza, específicamente, es para que se implemente de PLANDEPA en los espacios del Estado, 

pero tiene el nombre de transversalización del enfoque intercultural en el Gobierno Regional y esto 

tiene alcance para que los Gobiernos Provinciales y Locales también implementen este plan. Esta 

ordenanza contiene y recoge la presencia importante de población afrodescendiente en Lambayeque y 

hace alusión a las comunidades de Zaña y Capote como comunidades donde hasta la actualidad persiste 

presencia importante de la población y que necesita atención dado su proceso histórico, cultural, 

político. Pero, bueno, más allá ha quedado la ordenanza que se entregó a comienzos de año y luego no 

se ha hecho nada más. Cabe mencionar que, por ejemplo, en las reuniones del Gobierno Regional, 

porque en esta ordenanza involucra a todas las gerencias del Gobierno Regional, salud, vivienda, 

transporte, educación, pero a las reuniones no llegaban estos representantes de gerencia, las gerencias 

que más han estado presente en las reuniones son las gerencias de programas sociales y después los 

concejeros de educación, de cultura, son los que han estado presente. Siempre llamamos a la presencia 

del área de presupuesto, pero, por ejemplo, esta persona, o este representante, o este trabajador, esta 

persona nunca ha asistido. Entonces hay áreas que tienen mucho que ver con la implementación, sobre 

todo para generar los recursos necesarios y justo estas áreas son las que menos se preocupan en asistir.  

E:  ¿Ustedes que participaron ahí qué específicamente querían que se implemente? ¿Puedes darme un 

ejemplo? 

- Lo que se quería es que se implemente primero el PLANDEPA, y en el plan están todas las acciones 

y objetivos para trabajar, y que esto tiene que ir en mejorar las condiciones de vida de la población 

afroperuana en la región, como tú sabes tiene que hablarse en los talleres sobre discriminación, 

racismo, la invisibilidad estadística, a la situación en la que vivimos ahora las poblaciones 

afroperuanas. Luego, no se ha hecho más, a nivel sí de dirección de cultura pudimos hacer un par de 

talleres donde hemos invitado al Gobierno Regional, como te digo siempre han llegado no las personas 

directamente o las áreas involucradas en el desarrollo, sino algunas como la de cultura o como la de 

programa sociales y hemos tratado de hacer incidencia, porque nosotros en Lambayeque tenemos la 

EIT, perdón, el grupo de trabajo para impulsar la EIT en la región Lambayeque y conjuntamente con 

nuestros hermanos y representantes indígenas  Cañaris, Incahuasi, representantes de las poblaciones 

Moche, hemos hecho esfuerzos para que el Gobierno Regional participe de algunos talleres, lo ha 

hecho pero como te digo, de manera aislada. 

E: Si tuvieras que hacer una evaluación de lo que significó el PLANDEPA para Lambayeque como 

región, ¿cuál sería tu evaluación? ¿Fue positivo, fue negativo, fue intrascendente? 

- Yo creo que ha sido importante, de alguna manera, el poder visibilizar a nuestra comunidad 

afroperuana, pero la visibilización ha sido de muy poca atención de parte del Estado. Mira, yo hice 

unas entrevistas en ese tiempo, en estos dos últimos años, justamente sobre el PLANDEPA y muy 

poca gente conocía, muy poca de nuestra población conocía el PLANDEPA. Luego, a raíz de ello 

realizamos unos talleres regionales tanto en Zaña como en Capote, dirigido a candidatos a los 

Gobiernos Locales y Municipales porque sabíamos que no está en el discurso político el tema de la 

situación de la población afroperuana y en los talleres desconocían totalmente los candidatos sobre el 

PLANDEPA y también autoridades. Entonces, el balance general, si bien es cierto, es positivo, pero 

hay muy poco trabajo muy… Positivo en el sentido de que antes se desconocía la existencia de algún 

documento con respecto a la atención a nuestra población, y bueno, ahora tenemos por lo menos esta 

ordenanza, ¿no? Pero, yo creo que la población afroperuana necesita justicia, necesita que este 

problema estructural e histórico que nosotros tenemos, se necesita de atención y que el Estado 

proponga, promueva, les brinde importancia y reconocimiento a nuestros aportes y también atención 

a nuestra situación de pobreza e invisibilidad que nosotros tenemos. Esto, como te digo, no pasa en la 

actualidad. Si bien, es cierto está la ordenanza, la implementación no se ha dado, entonces yo creo que 

se necesita una reeducación el colegio peruano, porque el tema afroperuano ha sido tratado y descrito 
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desde la ignorancia, desde los grupos de poder que han limitado que nosotros podamos acceder a los 

derechos como todas las personas, como todo ciudadano. 

E:  Pero para eso ¿se necesitan las políticas públicas o es cuestión de que solo se organice el pueblo 

afroperuano?  

- Definitivamente, el Estado como ente rector de las políticas públicas es el llamado a la implementación 

de las políticas públicas. Pero el Estado por sí solo, Eduardo, como tú sabes nunca ha hecho nada. 

Entonces ahí creo que ahí está el trabajo de nosotros, de la sociedad civil de impulsar, de hacer 

incidencias de brindar los aportes para que el Estado haga algo por nosotros, algo que no ha hecho. 

Nosotros tenemos casi doscientos años de vida republicana y si los Gobiernos Regionales o Locales 

conocían el PLANDEPA, deberían implementarlo. El PLANDEPA lo tienen todos los Gobiernos 

Locales, Provinciales, Regionales, pero ahí duerme encarpetado ese plan, muchos ni lo conocen ni lo 

miran tampoco. Entonces, el GTPA hizo eso, ha recogido información de diferentes regiones para 

conocer sobre la implementación, pero a la misma vez que se recogía información para conocer la 

implementación se ha ido difundiendo y promoviendo el plan, muy poco se ha conseguido respecto de 

ello. Es más, a nivel del ministerio hay muy poco interés, muy poca respuesta a solicitudes. Nosotros 

del GTPA hemos solicitado para que haga llegar a los Ministerios y ha habido respuestas significativas 

para la implementación y a los avances políticos. 

E:  Entonces diría que en nada cambiaron las condiciones de vida en las comunidades en función a la 

implementación del PLANDEPA. No hubo ninguna mejora ¿o sí?  

- Sí se ha avanzado. Mira, por ejemplo, en educación se ha venido articulando y dando aportes para la 

implementación de políticas de la EIT, de la educación intercultural para todos. Hace poco, porque 

también nosotros con las organizaciones afroperuanas tenemos también el CONIVE que está integrado 

por representantes de las organizaciones afroperuanas, ahí, por ejemplo, se ha conversado con Luisa 

Elvira para que se le brinde atención a la EIT. Dentro de las demandas también está que se conforme 

dentro de la DIGEIBIRA un equipo especial, técnico o profesional afroperuano para que de tratamiento 

o ayude a la implementación de la política pública. Ahí hay algunas cosas que se han venido ganando, 

pero es poco. A nivel de salud, me parece que también, se ha incorporado la variable de 

autoidentificación, y de ahí no hay respuesta de las demás organizaciones. Pero, como te digo, a nivel 

regional hay un avance, a nivel de Ministerios, está ahí la lucha para el reconocimiento, ya se ha 

enviado las propuestas de nuestro pueblo, también está el proyecto de autoidentificación étnica, pero 

después yo creo que también, como te dije en algún momento, tiene que haber una respuesta o una 

voluntad política del Estado y debe haber también un presupuesto a trabajar tanto a nivel de Gobierno 

Regional y Local. 

E:  Mencionaste tú que hubo un avance en cuanto al Gobierno Regional de  Lambayeque, ¿a nivel de 

Ministerios ha habido un avance para la implementación del PLANDEPA aparte de lo que estás 

hablando de la DIGEIBIRA? 

- Bueno, a nivel de Ministerios sí hay poco avance, ¿no? Por ejemplo, uno de los problemas que tiene 

el PLANDEPA es que no tiene línea de base, por ejemplo, entonces, eso ya es un problema ¿cómo 

nosotros podemos hacer seguimiento a las metas que se tiene si no hay línea de base? Y eso se ha 

discutido en la última reunión del año pasado, no, en la primera reunión de este año, que se pidió un 

balance y pudimos discutir que el plan no tiene línea de base, entonces cómo. Hubo una discusión con 

respecto a la elaboración del plan y algunas condiciones que no se tienen en cuenta. Nosotros también 

a principios de año hemos solicitado a la DAF que nos pase o remita información respecto a las 

demandas de implementación a diversos sectores, pero sí te digo, así los Ministerios lo ven como sin 

importancia, el tema del tratamiento a la población afroperuana, o lo ven como: “¿por qué ustedes 

quieren hacer una separación étnica o cultural?” Entonces, ahí está este enfoque que tiene el mismo 

Ministerio de Cultura, porque creo que el Ministerio de Cultura no sabe qué es la interculturalidad, y 

si el Ministerio de Cultura no tiene muy claro eso, porque se ven atenciones diferenciadas, entonces 
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qué podemos esperar de los demás sectores. Es más, creo que el Ministerio de Cultura no tiene la 

fuerza como para hacer el esfuerzo con respecto a nuestra población. 

E:  Pero cada objetivo estratégico tiene una acción de evaluación, seguimiento y monitoreo, por ejemplo, 

te leo aquí: “en el objetivo estratégico tres, porcentaje de mujeres y hombres afroperuanas en zonas 

urbanas y rurales beneficiadas del programa de promoción de empleo. Fuente: información técnica del 

ente rector, línea de base: ese – uno- i- meta- cincuenta por ciento, lo mismo sucede en porcentajes de 

establecimientos de salud de las regiones de Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash, Lima, 

Callao, Ica, Arequipa y Tacna que aplica programas de prevención en salud para población 

afroperuana, el porcentaje o la meta se supone es al cien por ciento”. Todo eso lo establece el 

PLANDEPA, porque tiene objetivos y metas. 

- Claro, pero hay algunos objetivos y metas que no pueden ser medibles porque son muy generales si tú 

te das cuenta. 

E:  Pero lo de salud sí es medible, lo del empleo es medible, ¿no? Porque se supone que las condiciones 

de vida tienen que cambiar, es decir, si yo llegué a una comunidad donde no tenía, había ningún 

programa específico para población afroperuana, no había empleo, no había nada o el acceso a la PEA 

era muy bajo. Entonces, si establezco yo que tiene que haber esta inclusión en el trabajo, oportunidades 

de trabajo o en salud, se supone que sí tengo que saber. Por ejemplo, en el año 2016 había veinte 

trabajadores, aplico la política pública del Plandepa se supone que para el 2020 que culmina el 

Plandepa debería contar con 50 trabajadores y con uno o dos programas de salud ¿ni eso hay?  

- Claro. Pero pasa porque, por ejemplo, te pongo un ejemplo: nosotros hemos hecho incidencias a través 

del Ministerio de Educación y del Ministerio de Cultura para la atención a los niños, niñas, 

adolescentes afroperuanos en edad escolar, para que sean atendidos con el tema de la educación virtual, 

¿no? Entonces nos decía el Ministerio de Educación, porque yo integro ahí el espacio, a qué población 

estudiantil afroperuana le vamos a dar ya en concreto, en números, si no se tienen datos estadísticos, 

¿cuántos niños, niñas afroperuanas deben atenderse? 

E:   Pero ya salieron los resultados del censo. 

- Claro, pero como tú dices, el censo debe tener consideración que es de doce años para arriba, por 

ejemplo ¿deberían haber implementado las instituciones educativas el tema de la variable 

autoidentificación en las escuelas? Sí pues, y tendríamos información, pero no se ha hecho. Entonces, 

ahí hemos tenido que un poco luchar, porque ya había salido el padrón de atención a las instituciones 

educativas y de comunidades afroperuanas no había ningún niño, eran para las poblaciones donde se 

tienen ruralidad uno y dos, instituciones educativas de ruralidad uno y dos que, principalmente dos 

entradas en la Amazonía y en la Sierra del Perú, pero en población afroperuana, no. El censo, si bien 

es cierto, Eduardo, te da datos estadísticos de la población, pero más allá no te recoge la situación de 

la población afroperuana, las condiciones de vida, no hay diagnósticos sobre esto, y además hay un 

poco de invisibilidad de ciertos sectores de la población afroperuana, por ejemplo, la población rural 

afroperuana no se tiene datos específicos, hay datos muy generales sobre la población. 

E:  Pero había una pregunta de autoidentificación étnica, entonces a partir de ahí se desagregan los datos.  

- Claro, se desagregan datos, es cierto, pero también es cierto que si regresamos un poco a lo del censo 

no hubo una difusión mayor sobre la variable étnica, el Estado no se preocupó por eso, y pocas 

organizaciones fueron las que realizaron estos trabajos de difusión, CEDET, bueno, no sé qué otras 

fueron parte de este equipo técnico dentro del INEI, ¿no? Entonces ellos trabajaron, CEDET al norte 

al nivel de talleres, eventos, difusión, pero no se hizo más allá. Regresando a lo que te acabo de decir, 

justamente nos decían eso en educación, cómo es que le podemos dar a qué niños, por ejemplo, tú,  si 

le quieres dar a niños de la comunidad de Zaña, mira que no salió Zaña, hicimos la incidencia, mucha 

de las comunidades rurales pero, mira, Zaña no salió, por ejemplo, Zaña ya tiene un fuerte mestizaje, 

entonces a quiénes les damos, a qué niño le damos. 

E:  Pero es autoidentificación, no importa el tono de piel que tengas, si yo me identifico como tal, me 

tienen que reconocer como tal. 
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- Claro, ahí sí estoy de acuerdo, pero no hay un registro específico que diga: “Bueno, de los cuatrocientos 

niños que estudian en la institución educativa de Capote, trecientos se han reconocido como 

afroperuano”, no hay esos datos. Como no hay en salud donde se diga que Capote tiene dos mil 

habitantes y bueno, mil y pico se identifican como afroperuanos. 

E:  ¿Tú qué crees que fue lo que falló en el PLANDEPA, aparte del presupuesto y el desinterés?  

- Mira, el plan, como tú sabes, es un instrumento orientador para el Estado, para la aplicación de las 

políticas públicas y todo eso, el plan fuer participativo para las poblaciones afroperuanas, a nivel de 

comunidad, yo también pienso que una de las debilidades, como te lo he dicho, es la falta de 

presupuesto, la falta de incorporación, el tema de los niños, adolescentes, de la mujer, y más allá de 

los recursos yo creo que se necesita mayor difusión e involucramiento de los Ministerios, como ya lo 

hemos conversado. Por ejemplo, en especial del Ministerio de Economía. De repente que, por ejemplo, 

dentro de los planes de incentivo, de ensayo municipal que trabaja a nivel de Gobiernos Locales se 

incluya también el tema afroperuano, para que como meta también a nivel de Gobierno Local pueda 

brindar el tratamiento, y se tenga los recursos para trabajar. Si el plan incentivo me dice, dentro de las 

metas hay una meta específica para la población afroperuana, que tiene que cumplir, por ejemplo, que 

la variable de autoidentificación en todas sus áreas y espacios de gobierno dentro de distrito, salud, 

etc., juzgado de paz, policía, entonces eso ayudaría, pero no hay ese interés. Mucha gente lo ve, como 

ya sabes, yo he visto en el Facebook muchos comentarios y a veces la gente lo ve como populistas 

cuando se le quiere dar un tratamiento, visibilizar a la comunidad afroperuana.  

E:  Pensando en los principales problemas que tiene la población afroperuana, ¿cuáles son los puntos más 

importantes que se debería empezar a cambiar? ¿en qué se necesitaría una política pública para 

comenzar a cambiar las condiciones de vida de los afroperuanos?  

- Sí te he entendido. Mira, yo creo que el tema de identificación y racismo tiene que ir, pero yo como 

siempre lo he dicho en muchas reuniones, más allá de que yo me sienta orgulloso de reconocerme 

como afroperuano, negro, ¿no? El plan tiene que ir en el sentido de que mejore las condiciones de vida 

de la población y dé ese salto de solamente pensar en el fortalecimiento de la identidad, de que atienda 

las necesidades que tiene la comunidad, ahí creo que el plan debe recoger desde abajo de manera 

particular los problemas que se tiene en distintas regiones del país. 

E:   Por eso, reitero, ¿cuál serían los tres puntos importantes para comenzar a atacar? 

- Yo creo que el tema de desarrollo económico, por ejemplo. 

E:  Ajá, uno. ¿Otro? 

-  Desarrollo económico, social, político; el tema de que el plan recoja una propuesta pedagógica 

intercultural, el tema educativo y el tema de la discriminación y racismo, pues, ¿no? Pero sí, yo creo 

que el plan debe estar más vinculado a los gobiernos locales, o la construcción del plan debería 

cambiar, de repente estoy pensando como sociedad civil, no como parte del Estado, pero yo creo que 

de abajo hacia arriba se puede enfocar las problemáticas de la mejor manera. Pero yo creo que del plan 

debe contener algo sobre los medios de comunicación, por ejemplo, que ayuden a la inclusión, hablar 

sobre los diferentes aportes, la radio. Creo que los medios de comunicación hoy se han vuelto 

importantes, o le estamos dando mayor importancia que antes, entonces yo creo que los medios 

deberían ver estos temas, yo lo pondría en el plan para que los medios ayuden en la difusión. Lógico 

que, como te vuelvo a decir, sin voluntad política y sin presupuesto, definitivamente, la vida de 

nosotros no va a cambiar. 

E:   Ok, Roberto. Muchísimas gracias, un abrazo.  
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Anexo 12 

Entrevista 03 

 

E:  Quería pedir permiso para poder grabar y publicar la entrevista.  

-  Sí, sí.  

E:  Si te preguntase cuáles crees que son los problemas de la población afroperuana, ¿cuáles crees tú? 

-  Uno de los grandes problemas es el racismo estructural, creo que ese es el paraguas, el racismo estructural desde 

el Estado y desde la sociedad en su conjunto. La población afroperuana no se le ve. Una que no se le ve, otra que 

tampoco se le toma en cuenta, y eso es uno de los grandes problemas de tener un Estado, sobre todo de este estado 

neoliberal, hay que tener en cuenta cuál es la mirada de nuestro estado mestizo, donde el Estado mismo impulsa 

el mestizaje como si fuera la salvación y para esconder todos los problemas de pobreza, sociales, económicos y 

culturales que tiene el Perú. Ese es, por un lado, por otro lado, también hay un problema más bien, creo que ese 

problema viene después del 2000, quizá la población afrodescendiente en el Perú históricamente no ha tenido, 

creo yo, una cultura de organización para después de los palenques y las fugas, creo que no ha habido una 

formación sólida para articularse y hacer lucha política. Yo tengo algunas tesis sobre eso, que creo que se pueden 

tomar en cuenta. Por ejemplo, si uno comienza a mirar cuál ha sido el entorno de la población afroperuana tanto 

en el ámbito rural como en el urbano, te das cuenta que siempre ha estado al lado del patrón, primero del amo, en 

primer lugar y después del patrón en un segundo momento. Del amo cuando fue esclavizado y después cuando ha 

sido trabajador dependiente de alguien. Y en muchos de los casos, por ejemplo, en Lima, sobre todo en Lima, 

muchos al trabajar en las casas, muchos eran o choferes, mayordomos y las mujeres trabajaban en la cocina o 

limpiando las casas, etc. Y sobre todo los choferes se sentían muy cercanos al patrón, por lo general si uno 

comienza a mirar, muchos de los patrones eran padrinos de sus hijos. Entonces, todo eso, después de 1854 para 

adelante estamos hablando, esa cercanía con el patrón y muchas veces al sentirse compadre del patrón para algunas 

cosas y las cosas que les contaba el patrón sobre, por ejemplo, sobre su oficio y todos esos, eran gente también 

político y estaban metidos o direccionados a un determinado partido político, y como el "pata" era su compadre o 

mis abuelos, de repente, alguien por el estilo, se sentía parte de ese partido liberal muchas veces o capitalista, y 

comenzaron a sentirse muy cerca al poder, pero sin tener poder. Después viene la Reforma Agraria donde, de 

nuevo, primero fue en 1854 que tenían al amo, después de 1960 por la Reforma Agraria tenían al patrón y al 03 

de octubre ya no tenían patrón. Entonces, comenzar a desarrollar nuevas formas de vida, siempre les ha chocado, 

creo yo. De repente estoy equivocado. Pero, cuando he hecho algunas entrevistas a personas negras, algunos ya 

han muerto, ellos decían eso: "Yo he trabajado con Wiesse, por ejemplo, él era buen amigo mío y yo lo llevaba 

por la calle, él me contaba sus cosas". O sea, cosas, cosas, cosas y creo que eso fue parte del problema. Creo yo. 

Entonces, ahora después de 1960 creo que sí hubo una nueva mirada a la Reforma Agraria, le dio otra forma de 

vida y comenzó a ver la necesidad de articularse. Pero bueno, perdieron la tierra, la cooperativa fue una desgracia, 

pero si tú te das cuenta, cuando pudimos hacer el Primer Encuentro de Comunidades Negras en 1992, ya en el 

1986 se había juntado Mayoría con una gente, con todos los problemas que pueda tener Mayoría, podemos tener 

discrepancias conceptuales y todo lo demás, pero pudo organizar algo ahí. De repente partiendo de un caudillo, 

de un caudillaje, pero se conformó algo. Pero ya en Yapatera ya se estaba conformando algo con Jóvenes en 

Marcha y algunos pueblos, ¿no? Y en el 92 se consolidó con el Movimiento Negro Francisco Congo, con todo lo 

que podamos estar en contra o no, pero sí pudo haber un movimiento que pudo estar mal dirigido, que tuvo un 

montón de errores, pero sí había una conciencia de articularse. Pero, justamente, también surgen otros conceptos 
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y también comienzan a surgir otros caudillos, comenzamos a surgir en todo caso, caudillajes que decían que todo 

tenía que pasar por ellos, y se rompió el Movimiento Negro Francisco Congo, no sé rompió por un problema 

interno, se rompe por un problema externo que es el fujimorismo que mete a Elsa Vega dentro de su plancha y se 

rompe el movimiento negro y hasta ahora no se ha podido ni hacer la más mínima articulación a nivel de todo el 

Perú. No hay movimiento desde hace un montón, del 2000 para adelante no hay movimientos. Antes hubo un 

amago de movimiento.  

E:  Pero, esta descripción que me has hecho con una revisión histórica y todo termina en la problemática de una 

organización como tal, con unas limitaciones que tiene la organización para salir adelante. Pero, la pregunta es 

orientada a la población afroperuana en general, ¿cuáles son los principales problemas que limitan su desarrollo? 

-   En todo caso, eso es cuando nosotros comenzamos a hablar de los negros para los negros, porque la comunidad 

afroperuana tiene sus propias articulaciones. O sea, en Yapatera... Tenemos que comenzar a ver más allá de lo 

negro. O sea, Yapatera es una comunidad negra que está integrada con sus diferentes articulaciones al interior de 

la comunidad: vasos de leche, comedores populares, comité de regantes, etc. etc. Agricultores, etc. O sea, nosotros 

queremos sacar, extraer lo negro de una comunidad que viene trabajando, yo creo que ese ha sido uno de los 

grandes problemas. O sea, no articular los procesos al interior de la comunidad a un proceso de mirada nacional, 

porque hemos querido verlo, o sea... De ver el color, el movimiento a lugar de ver lo que es la comunidad en su 

conjunto, y a partir de aquí hay una dinámica Morropón tiene una dinámica, Capote tiene una dinámica, Chincha 

tiene una dinámica. O sea, hay organizaciones al interior de cada una de estas comunidades que vienen trabajando, 

bien o mal, va más allá de que alguien los articule, y creo que ahí es donde creo ha sido el error, tratar de decir: 

"Lo negro va por acá y lo que hay como articulación al interior de la comunidad no lo hemos visto, no hemos 

hecho un análisis de cómo funciona el comité de regantes, de cómo funcionan los comedores populares, de cómo 

funciona el vaso de leche". Todas esas son organizaciones de la comunidad.  

E:  Ya. Entonces, dirías tú como que los procesos organizativos fueron un poco aislados de su problemática.  

-  De la realidad comunal. Y eso lo hemos discutido acá hace poco y me dicen: "No, pero mira, ahora muchos de los 

dirigentes no son negros". Claro, no son negros porque la comunidad negra no ha seguido trabajando ahí al interior. 

Hay que comenzar a mirar, o sea, muchos de los chicos, por ejemplo, en El Carmen, muchos de los chicos que 

son indígenas o que son parientes de indígenas, ellos se sienten más negros que los mismos negros. Entonces, ahí 

creo que hemos perdido una gran potencialidad de poder desarrollar la comunidad porque no hemos integrado los 

procesos organizativos de la comunidad al proceso, al proceso del movimiento negro, más bien hemos querido 

sacar de la comunidad a los negros para que se metan a nuestro proceso, ¿y cómo eso regresa a la comunidad? 

Están alejados de la comunidad.  

E:  Pero esos son problemas externos. En cuanto problemática externa, ¿cuáles podrían ser?  

-  Claro. Lo externo viene por el racismo estructural, es algo que te va a marcar tremendamente. El racismo 

estructural, si uno no lo ve desde el tema del racismo, no estoy hablando de discriminación, la discriminación es 

una parte, es cómo está operada. De racismo estructural, si tú comienzas a mirar la situación de las comunidades 

donde hay presencia afroperuana, esas comunidades son las más pobre entre las pobres. Pero, sin embargo, si tú 

comienzas a mirar para los programas de desarrollo, etc. No está contemplado porque no te mira, la 

Invisibilización es otra de las cosas, a pesar, que ya tiene censo. Uno comienza a pensar, por ejemplo, para esto 

de todos los programas sociales que se han hecho con esto de la pandemia, cómo ha operado el censo.  

E:  Si viéramos de manera post CONAPA, post INDEPA, post perdón histórico, ¿tú crees que el PLANDEPA recogió 

de alguna u otra manera toda esta problemática y planteó una solución a ella?  
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-  A ver, el PLANDEPA siguió mirando lo negro fuera de un contexto nacional, regional y local. Segundo, un plan 

sin un sol, sin indicadores propios y con indicadores construidos para hacer seguimiento, sin un plan de 

seguimiento, sin un plan de evaluación. Entonces, ¿de qué estamos hablando? Hemos hablado de un documento, 

nada más. De un documento que ha servido para poder sustentar que se "ha hecho algo" por la comunidad 

afroperuana. Más allá, de hecho, cuando uno comienza a mirar los indicadores, el desarrollo del plan, y eso que 

yo fui parte del desarrollo de este plan porque yo estuve trabajando para el Ministerio en ese tiempo, sabía antes 

pero sí estuve cuando comenzó. El PLANDEPA ya terminó y si uno comienza a mirar, ninguna de las acciones 

del PLANDEPA se han cumplido, o se han realizado. Pero no tienes cómo medirlo porque ninguno te dice cuáles 

son los indicadores de medición. 

E:  Pero hay una parte en el PLANDEPA que habla de seguimiento y monitoreo. Entonces, se supone que cada 

indicador tiene una entidad responsable... 

-  Te habla de seguimiento y monitoreo, pero todo es descriptivo y los indicadores no son descriptivos, los 

indicadores tienen que ser medibles. A nivel de descripción, "realizar, hacer seguimiento de la implementación 

del plan en cada una de las comunidades, en cada una de las regiones", ¿quién lo hace? ¿Cómo lo hace? Si no 

tienes eso... 

E:  Esa es una buena pregunta, ¿no? Porque yo hasta ahora no entiendo cómo se puede implementar en PLANDEPA 

en las comunidades.  

-  Ahora, el PLANDEPA lo tiene que implementar el Estado Peruano, no las comunidades. Entonces, si el Estado 

Peruano no tiene la capacidad de hacer algún tipo de programa a nivel nacional en el ámbito nacional, menos en 

el regional y los encargados de hacer cumplir el PLANDEPA, en todo caso, en el ámbito local, son las 

municipalidades, y las municipalidades no tienen ningún tipo de poder de incidencia.  

E:  Pero, ¿hacer cumplir qué cosa?  

-  Mira, había que comenzar a construir acciones partiendo desde tú ámbito, ¿no? O sea, el gobierno local lo que ha 

tenido que hacer es dentro de su plan de desarrollo concertado, meter algunas acciones con indicadores y con 

presupuesto para hacer cumplir lo que dice el Plandepa Por ejemplo, una acción es hacer campañas, estoy hablando 

piedras, hacer campañas contra la hipertensión arterial, estoy hablando cosas muy gruesas, entonces, el gobierno 

local ha podido poner dentro de su plan de desarrollo concertado hacer campaña para la población, para la 

comunidad de Yapatera el tema de tal cosa, para tal efecto vamos a hacer tres campañas articuladas con el MINSA 

para hacer ver a 100 personas en tres meses, y darles partidas a estar personas. Ahí tienes indicadores, tienes todo. 

Pero, si los gobiernos locales no tienen ni siquiera conocimiento de que hay un Plandepa o el gobierno que entra, 

¿no? ¿Qué puede implementar? 

E:  ¿Y por parte de los ministerios? 

-  Por ejemplo, el ministerio también. Por eso te digo, en lo local, si hablamos del Ministerio de Agricultura ha 

podido hacer: "Vamos a hacer una campaña para implementar o impulsar el desarrollo organizativo, así como 

poder darle semillas de arroz fortificado a las comunidades afroperuanas donde producen arroz. Encargado el 

MINAM, Ministerio de Agricultura. Se dará diez kilos de semillas a cada agricultor de la comunidad negra de 

Yapatera, habrá un programa de capacitación". O sea, todo eso dentro del plan, porque está el desarrollo 

económico e implementarlo y ya tienes quién lo va a hacer, tienes la cantidad que son diez kilos de semilla, además 

va a tener capacitación etc. etc. "Y todo esto será vendido, habrá campañas para que el arroz que produzcan va a 

ser vendido a Qali Warma, en Piura, en Yapatera". Pero nada de eso se hace, pues. 

E:  El plan estratégico número tres es promover el desarrollo social, político, económico y cultural de la población 

afroperuana con identidad e igualdad de oportunidades. Aquí se habla de acciones afirmativas, dice en el objetivo 
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3.3, "se implementará una política de acción afirmativa orientada a la contratación de las y los afroperuanos en el 

sector público". ¿Eso crees que ha sucedido? 

-  ¿Tú sabes cuántos...? Yo tengo ahí porque estoy trabajando algo ahí, hay 400 más o menos, 400 a 500 personas 

afroperuanas trabajando en el sector público. O sea, no te pases pues. 

E:  ¿En qué puestos? 

-  A nivel nacional. 

E:  Ok.  

-  A nivel nacional, y son puestos de técnicos. Es gente que ya es mayor que en algún momento ha podido acceder. 

Yo tengo el dato, lo estoy buscando, cuántos afroperuanos están metidos dentro del sector público, son más de 

500.  

E:  ¿Esa fuente de dónde es?  

-  Es del INEI.  

E:  Es del 2017. 

-  Del 2017. 

E:  Ok. Teniendo esa data del 2017, tu elección fue en el 2018, ¿no es así?  

-  Claro. No, 2019.  

E:  2020, termina este año entonces. 

-  Termina este año. 

E:  Teniendo ya esa data que era importante y que era parte de los objetivos del PLANDEPA, ¿qué de diferente hizo 

el Estado para la implementación de políticas con acciones afirmativas?  

-  Es que, para ello, las políticas de acción afirmativa no existen. Para ello, o sea, para el Estado no hay ningún tipo 

de política de acción afirmativa, si para hacer algún tipo de acción afirmativa para las mujeres están sacando la 

ley y se están matando, bueno, ahí tienes toditito lo que está pasando, ¿no? O sea, no pasa nada con nosotros. O 

sea, el Estado en su conjunto no ve las acciones afirmativas como una solución a la inclusión. 

E:  Ok. Hace un momento, tú hiciste una descripción de lo que deberían hacer los gobiernos regionales o locales al 

cual de una u otra manera se les fue impuesto el PLANDEPA porque ellos no participaron en la elaboración. Pero, 

¿qué sucede, por ejemplo, con el Ministerio de Trabajo, de Cultura, PCM, Servir, ¿que de alguna u otra manera 

avalaron el Plandepa antes de ser publicado? O sea, ellos le dieron el visto bueno y dijeron: "Ok, sí podemos 

participar en tal o cual cosa", ¿por qué ellos no participaron como Gobierno? 

-  El Plandepa fue firmado por presión política. Lo firmó Humala días antes que se vaya y porque nosotros, no creo 

que la presión fue tanta, pero nosotros hicimos el relato junto a un grupo de gente, no ceder. Nosotros, cuando 

hablo de nosotros hablo de los afros, hicieron un plantón junto a la Defensoría del Pueblo. Además, tenemos un 

Estado racista, hermano, o sea, los y las empleados públicos y empleadas públicas ellos no sienten que hay un 

problema racial acá y no les interesa, no les interesa. Entonces, cuando uno comienza a hablar de por qué no lo 

hicieron, es la estructura del Estado que no deja hacer nada. Es uno de los grandes problemas, las estructuras del 

Estado.  

E:  Indudablemente para que un plan o una acción afirmativa se pueda cumplir, tiene que estar en una entidad bastante 

fuerte, indudablemente, como el Presidencia del Consejo de Ministros, pero indudablemente tiene que ser 

impulsado muchas veces de tres maneras: asumido por un partido político que dentro de campaña prometa 

solucionar problemas determinados o un gobierno que asuma la responsabilidad que asuma la responsabilidad de 

tratar de hacer cambiar las cosas, un tercero podría hacer la presión que haga el pueblo organizado. Entonces, para 
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el surgimiento del Plandepa, ¿cuál de estos tres posibles sitios se dieron: ser asumido por algún partido político, 

¿ser asumido por alguien del poder del Gobierno o de un grupo organizado? 

-  No, la segunda. El INDEPA y CONAPA nace porque le interesó a Eliane Karp y hay que tener en cuenta que 

nosotros no estamos metidos dentro de esa propuesta, pero el Banco Mundial dijo que, si es que no estaban los 

afros, porque no era algo integral, no daba la plata, eran cinco millones de dólares y por eso que nos metieron. 

E:  Pero eso es para INDEPA, ¿y para el Plandepa? 

-  Para el Plandepa fue una propuesta, o sea, no había grupo organizado, el partido del gobierno tampoco lo avalaba, 

que era el humalismo y la segunda que tú dices de alguien que esté interesado, creo que ahí sí, fue las ganas que 

puso la gente que trabajaba en ese momento y la plata que dio la Fundación Ford para que haga el plan, porque 

Fundación Ford es la que estuvo muy interesada en apoyar eso.  

E:  Pero estando ya el plan aprobado, publicado, ¿por qué no aprovecharlo como organizaciones?  

-  A ver, en estos momentos, ¿cuántas organizaciones se pronunciaron con el hecho de la pandemia? ¿Cuántas 

organizaciones hablaron algo cuando a esta mujer la mataron? Pero, después muchos quisieron subirse a la palestra 

cuando matan a alguien de Estados Unidos, no solamente se mata la gente a través de manera violenta, también la 

Invisibilización, el racismo, las pocas oportunidades, eso también mata a la gente. Sin embargo, nadie dice nada. 

Entonces, si tú te sientas a conversar, muchas veces... Ya, hagamos un análisis, una evaluación de ese grupo de 

ROA Lima. O sea, lo que se vierte dentro de ese grupo, ¿da para comenzar a hacer un lobby o posesionar algún 

tema con la gente que está ahí? Segundo, ¿cuál es el posicionamiento a nivel local? Ya, Lima es una de las partes, 

pero en Piura, en cada uno de los sitios, ¿cuál es el posicionamiento que tiene, que tenemos todos nosotros en esos 

espacios? Seguimos haciendo muchas veces actividades desconectadas, ¿no? Lo que hacemos, los que hacemos 

algo, muchas veces son actividades desconectadas que salen de nuestra capacidad por tratar de hacer algo por la 

gente. Pero ¿cuál es el impacto de lo que nosotros hacemos en el cambio colectivo? Y eso es lo que también 

tenemos que comenzar a mirar. O sea, y lo hablo de todas las organizaciones, no hablo de una determinada 

organización, si nosotros evaluamos las actividades que nosotros hacemos como organización, ¿cuál es el impacto 

que tiene en el ámbito nacional? Muchas veces hasta estamos desconectados de las realidades nacionales. 

E:  Pero, se supone que el Plandepa, de una u otra manera, ayudaba a conseguir eso, a tener una conexión con las 

comunidades, ¿qué falló para no lograr algo? 

-  Primero que, como te digo, o sea, dos cosas: no se logra algo, como te digo, cambio de Gobierno, Plandepa de 

Ollanta Humala, ¿no es cierto?  

Y el actual gobierno, fuera de todas sus problemáticas es un gobierno neoliberal al mango, de derecha al mango, 

etc. ¿Está interesado en la organización y desarrollo de capacidades de los grupos étnicos que siempre han sido 

negados? Si uno comienza a mirar los presupuestos nacionales y las intervenciones que se hacen, el poblador 

afroperuano, el poblado negro no está ni siquiera en la cabeza que existe. Entonces, el Estado en su conjunto no 

nos ve. Por lo tanto, tú no puedes implementar una política que primero, que lo deje el Gobierno anterior, y no es 

una política nacional, es un Decreto Supremo. Entonces, los decretos supremos o flotan o los derogan porque no 

te interesan, no es un Decreto Legislativo, por ejemplo. ¿Y de dónde sale? Del Ministerio más débil, lo único que 

hacen es agarrarle tirria. Ahora, vuelvo a decir, un plan sin plata no es plan, pues, porque te dicen: "Ya, este es el 

Plandepa", entonces, el Ministerio de Economía y Finanzas, primero el Ministerio de Cultura ha debido de tratar 

de presupuestar, si es que lo ha hecho de repente, o no le han dado la plata, buscar recursos para implementar parte 

del plan en lo que le corresponde. Por ejemplo, no está, o sea, porque hay una parte de agricultura, hay otra parte 

de educación, el Ministerio de Educación no ha asumido con presupuesto la parte que le toca.  

E:  Pero, a nivel de los ministerios, quien más ha hecho pareciera ser que es el Ministerio de Educación. 
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-  Claro, pero eso es por presión y amarrado de los indígenas, ¿por qué? Porque estás dentro de un área intercultural.  

 Ahora, es más fácil permear ahí porque el Ministerio de Educación tiene plata, alguien le hace caso. Ahora, ten 

en cuenta que ese es el Ministerio de Educación como política nacional de educación, pero en las direcciones 

regionales de educación, ¿cómo va eso? ¿Está caminando? En algunos sitios está caminando muy bien, pero en 

otros sitios ni siquiera se ve. En Piura se ha hecho algo, se está trabajando fuerte en Ferreñafe, en Lambayeque, 

en Chiclayo y en Ferreñafe, en Chincha se ha hecho algo, Florencio ha hecho algo en Ica, pero son casos aislados, 

no se ve como una política. Bueno, al menos se está avanzando, y el Ministerio de Educación a través de sus 

políticas, a través de la dirección de interculturalidad, Dirección General de Interculturalidad, también está 

implementando algunas cosas, pero a nivel de contenido, nada más, pero adentro siguen en la misma dinámica.  

E: Como para ir redondeando las ideas y para ir terminando, Oswaldo, ¿tú crees que hubo un alto nivel de interés de 

las organizaciones afroperuanas para participar e involucrarse en el Plandepa? 

-  A ver, se hizo y yo estuve alguna vez, fui a alguno de los sitios a nivel nacional donde se hizo el trabajo de recoger 

información, la gente participó, es que cuando me hablan de organizaciones me deja un sin sabor porque, yo te 

soy franco, no veo organización, veo gente unipersonal, por ejemplo. Con todo el cariño que le podemos tener, 

Guillermo solo, Paul coordinó solo, realiza este movimiento y puedo seguir nombrando, ¿entiendes? ¿A quién 

repercute todo lo que es las reuniones del Plandepa? Más allá que pueda ser su familia. A nivel del interior del 

país habría que ver cuántas organizaciones verdaderamente están trabajando. Entonces, el Plandepa... Y segundo, 

que nunca llegó, no se hizo una distribución masiva. Por ejemplo, hemos tenido hasta dos o tres gobiernos locales, 

entonces, el gobierno local quiere entrar, ha tenido que el Ministerio ir y sentarse con los alcaldes y decirle: "Tú 

tienes que hacer eso, tienes que incluirlo dentro de tu... Si bien es cierto, en tu propuesta no lo pusiste, pero sí la 

tienes que meter dentro de tus planes, Su Plan de Desarrollo Concentrado Local. Pero, bueno, hablemos de la 

costa peruana que deben ser como 400 o 300 municipios y no han podido hacer. Porque, ¿quién le va a decir al 

alcalde nuevo que hay esto? Deberían hacerlo las organizaciones, ¿no es cierto?  

E:  Ajá.  

-  ¿Pero las organizaciones tienen conocimiento de lo que es el plan y para qué sirve? No. No tienen las 

organizaciones. Por eso que el GTPA más de una vez lo he discutido, lo he dicho, no sé para qué sirve, porque es 

un instrumento del Estado, porque el GTPA no es sociedad civil, está integrado por gente de la sociedad civil pero 

el espacio organizativo es el Estado y responde por el Estado. Entonces, ahí también tienen otra debilidad, ¿no? 

Entonces, creo que es un espacio que puede tener mejor alcance, pero también necesitamos tener gente que pueda 

estar desarrollando cosas desde lo local a lo nacional mucho más fuerte, y creo que lo que hace falta es un 

movimiento, una organización de movilización social mejor para que pueda influir dentro de lo que es la política 

nacional, porque las ONG no hacemos eso, no movilizamos gente. Entonces, sobre eso, es un grupo que hace 

cosas muy técnicas, pero no hace movilización social. Por ejemplo, la gente de El Carmen puede estar organizada, 

ir, pararse frente al alcalde, pararse y decir: "Si tú no haces la pista para Huamanpali, nosotros te sacamos". O acá 

en Lima, cierra los ojos y, ¿a qué movilización ha ido y cuántos negros han ido a las movilizaciones? Negros y 

negras. 

E:  Entonces... 

-  Cierran el nexo, aunque ya está la Nueva Panamericana Sur, entonces pueden ir caminando a la Nueva 

Panamericana Sur y poner piquetes. Pero, sin embargo, la gente se ha acostumbrado a que todo le den. En 

Yapatera, bueno Yapatera, la última vez que tomaron la carretera, se murió Octavio Céspedes, cuando hicieron, 

justo estaban en un proceso de que no saquen más material de las canteras de fondo del Cerro Puntudo y exigieron 

que les pongan las pistas desde Chulucanas, aunque sea hasta la entrada, y se murió. Fue la última vez hicieron 
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algún tipo de presión social, pero después no se hace. También faltan dirigente, los dirigentes también se han 

vuelto bastante light, les ha gustado las saliditas y creo que hay una serie de cuestiones que tenemos que comenzar 

a mirar, creo que uno con bastantes años dentro de esta vaina, se dan cuenta de una cantidad de errores que hemos 

hecho, no nos ha dejado avanzar por eso.  

E:  Si tuvieras que hacer un análisis del PLANDEPA, ¿fue positivo, fue negativo? 

-  A ver, como primer instrumento que te reconoce como que estás vivo, de repente ha podido ser positivo, como 

papel, pero después no ha servido para nada. O sea, después no ha servido.  

E:  Si tuvieras tú que hacer un PLANDEPA, ¿qué hicieras diferente? 

-  Si yo tuviera que hacer un plan de desarrollo para población afroperuana, comenzaría de abajo hacia arriba, 

comenzaría por hacer planes de desarrollo local, para hacer los planes de desarrollo distritales, regionales y 

después sumar todos estos planes y hacer un plan de desarrollo nacional, porque cada uno tiene una determinada... 

Cada región es diferente. Pero si tú comienzas a trabajar desde abajo, se dicen que puede tener 100 años, que es 

mentira, puedes tener planes de desarrollo muy fácil, porque trabajas con la gente, en tres, cuatro, cinco sesiones, 

haces un trabajo de campo, una encuesta, haces una encuesta preguntando, tanto cualitativa como cuantitativa, 

haces una encuesta toditita con lo cuantitativo haces una encuesta y lo cualitativo haces entrevista, procesas todo 

eso y haces el plan de desarrollo de Yapatera. Para terminar con el plan de desarrollo de Yapatera agarras a todititos 

los del norte, sistematizas eso, agarras y le devuelves a la gente, "esto es lo que ustedes han pensado, ustedes van 

a decir sí o no". Bacán. Ya tienen por cada uno de las comunidades negras del norte. Estamos hablando de las 

comunidades negras del norte, con eso tienes el plan de los afroperuanos de Chulucanas, de Morropón y de cada 

uno de los distritos. Primero me voy a una ley de reconocimiento.  

  

E:  Ajá.  

-  Primero me voy a una ley de reconocimiento para tener reconocimiento legal. O sea, voy, que reconozcan al 

pueblo afroperuano en el Congreso y, por lo tanto, si son reconocidos en el Congreso de la República, ya tienes 

un marco legal. De ahí, con ese marco legal comienzas a exigir al Ministerio de Economía y Finanzas que te asigne 

recursos. De ahí buscarías a alguien o una estructura que pueda ser la que dirija este marco legal y que te diga al 

lado del Ministerio de la Presidencia, es pedir mucho como si fuera un ministerio, sería pedir mucho. 

E:  Suponiendo que todo eso ya se dio, ¿qué es lo primero que hay que hacer? ¿Qué problema sería la madre de todos 

los problemas en cuanto a su solución? Es decir, solucionando esto me da la posibilidad de solucionar esto, esto, 

esto y esto. 

-  Primero, si tú visibilizas la situación de la población afroperuana, si la visibilizas, no solamente decirlo sino 

agarrar, visibilizarlo y poner en cada uno de los ministerios. Si estuviera en mis manos, ir ministerio por ministerio 

con documentos y decirles: "Esta es la situación y para eso se necesita tanto en educación, en salud, etc.". Esa es 

la única manera porque no puedes decir cuál es primero ni cuál es segundo. La educación es a largo plazo, la salud 

podría ser, ir al tema productivo y chamba, trabajo y lo otro, y lo rural como lo urbano y educación, meter el tema 

de educación, meter el tema de educación, pero educación con acciones afirmativas, que los chicos puedan entrar 

a la universidad y todo lo demás.  

E:  Entonces debo entender que no hay interés no solamente del Estado por solucionar la problemática de los 

afroperuanos, sino también hay un desinterés de la misma población afroperuana a solucionar sus propios 

problemas o hay un problema de toma de conciencia que ellos no se dan cuenta...  

-  O sea, claro. Va por dos lados. De repente se dan cuenta, pero no saben cómo hacerlo, por un lado, por otro lado, 

la gente no encuentra un líder o una lideresa que agarre y les diga: "Vamos a movernos". Por ejemplo, eso es lo 
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que ha pasado en El Carmen, no hay una persona que agarre y diga: "Compañera o compañero, mañana salimos", 

no hay un líder que construya y no hay un espacio de construcción de liderazgo afroperuano más allá de pequeñas 

escuelas. Por otro lado, la gente se ha aplatanado, la palabra específica no la encuentro. La gente se ha conformado 

con lo que tiene, y el individualismo que es parte del neoliberalismo, yo me salgo y listo. No se ve de manera 

colectiva sino se ve de manera individual. 

E:  Hace un rato mencionaste lo del ROA y me quedó una idea ahí flotando. Debo entender que el ROA... 

-  El GTPA. 

E: No, el ROA. 

-  Ah, ya.  

E:  De una u otra manera no ha contribuido a lo que posiblemente las otras organizaciones estaban haciendo, es decir, 

mencionabas tú que los compañeros, compañeras que están en el ROA como que no se puede articular muchas 

cosas, ¿no? Creo que te refería a que había un grupo de luchadores sociales, que pueden ser los de la ONG, y de 

repente aparecieron un montón de personas ajenas a estos procesos y cambiaron todo el objetivo de eso. Es más, 

posiblemente fueron más que los que venían luchando en las organizaciones, ¿tú crees que pasó eso o que está 

pasando eso en el ROA? 

-  Es que, de repente con todas las limitaciones de la gente que ha estado, o que es una organización sabe cuáles son 

los caminos o cuál tiene un discurso. La gente que ha entrado, por lo que leo de alguna gente, entra para solucionar 

algún problema específico de un grupo específico, ¿entiendes? El señor de Barrios Altos pelea porque le pasó 

esto, le pasó lo otro y la gente de Barrios Altos no tiene. Lobatón, o sea, que no me dejan cantar en tal sitio, y así. 

El otro compadre Jorge, que la cocina es indígena, afro indígena y creo que también le falta algo, no ha leído 

mucho, creo, no estoy prejuzgándolo ni nada por el estilo. Pero cuando dicen que tenemos que hacer un partido 

político negro, no hay análisis político. ¿Cuántos somos? Somos 3.8, 4%. De 50%, ese 50% puede estar de acuerdo 

contigo. Entonces, llegará el momento y son 200 mil y un partido político con 200 personas no sirve para nada, 

¿entiendes? O sea, no hay un análisis más allá de la cultura política tampoco, de lo que dice el señor, tu amigo 

Méndez.  

E:  Si el ente rector de políticas públicas es el Ministerio de Cultura, si de alguna u otra manera, el Plandepa involucra 

a diferentes ministerios, también a gobiernos locales, y en sus encuentros nacionales convoca a una amplia 

representación afroperuana de las comunidades, ¿no tiene allí suficientes elementos para tener fuerza y decir: "hay 

que comenzar esto y hay que comenzar a hacer aquello?  

-  Por eso, pues, o sea, como no te hacen caso ninguno de los ministerios va a ni siquiera sentarse contigo, y el 

encuentro nacional es el espacio para poder implementar e impulsar un plan de trabajo anual. Nada más. Y eso es 

lo que no se hace.  

E:  Debo entender entonces que ni siquiera el ministro de Cultura tiene interés en solucionar la problemática de los 

afroperuanos.  

-  Por eso te digo, yo no sé si el ministro o los ministros que estuvieron. Yo creo que la administración pública en 

su conjunto, fuera de estos ministros, no nos ven, no les interesa. O sea, como te puedo decir: "Eres un ministerio 

chico y nadie te hace caso", ¿entiendes? O sea, por más que tú hagas pataleta y le digas a los demás, los demás te 

dirán: "¿Y qué me vas a hacer?" He visto ministros y viceministros muy comprometidos, quieren hacer cosas, 

pero los otros no les hacen caso, y cuando tú haces una reunión, en ninguna de las reuniones llega alguien de 

mando medio, aunque sea. El año pasado llegó el viceministro de derechos humanos, estuvo un ratito y se fue. 

Pero después, ¿cuántas veces, por ejemplo, en las reuniones que hay a nivel nacional...? Ningún ministro ha estado. 

No, sí estuvo el ministro, uno de los ministros el año pasado, estuvo un ministro que entró como nuevo. Ya, pero 
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después anteriormente ningún ministro. Era nuevo, claro, el pata recién ha entrado, pero no encuentras. Para ver, 

mira, en la administración pública y defensa, planes de seguridad social y de afiliación obligatoria, en todo ese 

rubro en total hay 12 228 afroperuanos.  

  

 

 

Anexo 13 

Entrevista 04 

 

E:  Muchas gracias, Shessira. Para comenzar la entrevista, como te comenté, es grabada, va a ser transcrita 

y se va a utilizar para ser grabada en la tesis.  

-  Claro, no hay problema.  

E:  Bien. Para iniciar, ¿me podrías contar cómo se llama tu organización, por favor? 

-  Sí, la organización a la cual pertenezco es La Casa de la Cultura Yapatera.  

E:  ¿A qué se dedica o cuál son los objetivos de la organización? 

-  La organización se dedica, básicamente, a preservar la historia afroperuana, bueno, afro y yapaterana 

exactamente, en la cual aloja no solamente libros históricos de escritores yapateranos, así como de la 

provincia, sino también imágenes, fotos, recuerdos, así como también entras, es un museo, y puedes 

encontrar toda clase de instrumentos que han sido utilizados en ese tiempo, ¿no? Así como el cepo que 

es un instrumento de castigo que iba contra los afroyapateranos, contra nuestros ancestros. No 

solamente es un museo, sino también hace actividades como capacitaciones. Por ejemplo, participamos 

en las capacitaciones para el establecimiento de salud, de los funcionarios, se hacen ese tipo de 

capacitaciones para un trato intercultural, para que ellos conozcan un poco más sobre la cultura 

afroperuana, además de talleres de cerámicas, talleres a niños, talleres de música, talleres de baile y 

cajón. Es una organización que siempre busca preservar la cultura en todo su esplendor.  

E:  Entonces, ¿tu organización es más cultural o de desarrollo social o de desarrollo comunitario? 

-  Cultural. 

E:  Más cultural. 

-  Y desarrollo social también porque aportamos a lo que es miembros de instituciones, como le digo 

Yapatera que es el centro de salud a darles un enfoque intercultural, que conozcan su historia para que 

ellos puedan dar un servicio intercultural a nuestra población. También aportamos en el desarrollo de 

la población. 

E:  ¿Tú estás como miembro titular o suplente de la GTPA?  

-   Titular. Joven titular.  

E:  Joven titular. ¿Y me puedes decir, más o menos, qué es lo que hace la GTPA? 

-  ¿Cómo?  

E:  ¿A qué se dedica o qué es lo que hace la GTPA? 

-  GTPA es un espacio creado por el Ministerio de Cultura en ADAP, en la Dirección de Afroperuanos 

en la cual nos permite participar un joven, una mujer y otro miembro hombre que pueda participar en 

este espacio ya sea del norte, centro o sur del país entre suplentes y titulares. Obviamente son miembros 

del ROA, ¿no? De todas las organizaciones del Perú. En la cual, también llevamos nuestra problemática 

del pueblo para alzarlos hasta el Estado, hasta la sociedad civil organizada hacia el Estado en el cual 

se pueda conversar y de alguna forma de pueda solucionar y articular con otros sectores para que se 

puedan hacer acciones concretas en beneficio de la población afroperuana. 

E: En tu opinión, ¿cuál crees tú que es la principal problemática de la población afroperuana?  

-  Creo que es el racismo, o sea, el racismo en todo su esplendor. La des-inclusión, no nos incluyen en 

los sectores, el racismo ya sea estructural o sistemático creo que es un problema que hemos visto desde 

hace muchos años atrás pasábamos nuestros textos y ahora, somos nosotros que tenemos que pasar por 

estos problemas. Si bien es cierto, no es la misma intensidad de antes gracias a la lucha de nuestros 
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ancestros, pero seguimos en ese problema, con el racismo no se puede avanzar y menos si es estructural 

o sistemático.  

E:  Tú estás como miembro joven, me dices, en la GTPA.  

-  Sí, sí.  

E:  Si te tuviera que preguntar cuál es la problemática específica que más afecta a los jóvenes afroperuanos, 

ya sea de Yapatera, perdón, ya se del norte o de todo el Perú, ¿cuál crees que son los principales 

problemas?  

-  Yo creo que la falta de oportunidades. La falta de oportunidades es una problemática muy fuerte, y 

mucho más en los jóvenes, porque por la falta de oportunidad es que nosotros, como sabemos, en las 

estadísticas están, uno de cada diez jóvenes no termina la educación superior. Por ello, lo que hacen es 

pues lo más fácil, conseguir una moto, al menos independientemente aquí en mi pueblo, se consiguen 

una moto y trabajan ahí o van y son explotados en las empresas agroindustriales, o en su campo, en 

sus chacras trabajan así de por vida y no hay apoyo en lo que es educación. Es muy importante ese 

punto de la educación. Por eso es que, a nosotros, los pocos jóvenes que de verdad queremos cambiar 

esa realidad, tenemos que salir del pueblo, salir a Piura, salir a Chulucanas, buscar oportunidades, 

trabajar, esforzarnos quizá el triple de lo que es a comparación del índice nacional, porque no son 

iguales nuestras oportunidades, porque no es un trato igual con los jóvenes afroperuanos a diferencia 

de otros jóvenes. Es por ello, que no estudian, no por falta de interés sino por falta de oportunidades, 

y para estudiar tienes que hacer el triple o cuádruple de esfuerzo para poder conseguir lo que uno 

quiere.  

E:  Falta de oportunidades, ¿solo en cuanto educación o en otros aspectos? 

-  No, laborales, en todas formas, pero principalmente en educación y en los jóvenes específicamente, es 

de la principal problemática que vive el pueblo afroperuano, y con esto obviamente que no ve el 

racismo y la institución también. 

E:  Si esas son las problemáticas, ¿qué es lo que han venido tratando en las reuniones del Plandepa en las 

que tú has participado? 

-  Bueno, en lo que respecta al Plandepa, hay esa limitación porque te comento, el Plandepa no engloba 

en lo que es el Minagri, ni MIDIS, ni Vivienda. Entonces, hemos intentado llevar esta problemática y 

decir que hay sectores no considerados y que deben ser incluidos en el Plandepa, como estos tres 

sectores que son muy importantes. Nuestro pueblo es afro, pero básicamente se dedica en la agricultura 

y es un poco contradictorio saber que el Plandepa no se encuentra en Agricultura y ahora tampoco en 

el Ministerio de Desarrollo y de Inclusión Social, para poder nosotros de alguna forma hemos venido 

trabajando en el GTPA en lo que respecta a los jóvenes, en lo que respecta a la educación hemos venido 

trabajando con Pronabec para, por lo menos, saber cuántos jóvenes acceden a esas becas con la variable 

étnica. Ahora Pronabec ha dado excepción que al postular puedes autoidentificarte. Creo que, al menos, 

es un logro en la cual se pueda saber cuántos jóvenes entran a esas becas y cuántos jóvenes en realidad 

terminan de estudiar. Después, en lo que respecta a otros sectores, el MINSA también ha venido 

trabajando en lo que es el SIS intercultural, un trato diferenciado en algunos sectores, por ejemplo, en 

Yapatera consiguió el sello intercultural en lo que es la posta médica. Además, también en el sector 

educación, se consiguió también el sello intercultural, si bien es cierto el avance no ha sido de la mejor 

manera ni el más grande, pero se ha podido avanzar de a pocos, no se puede avanzar de mucho por 

falta de articulación quizá o que solamente quede en buenas intenciones de Cultura y los otros sectores 

no priorizan estos temas. Por lo menos se ha avanzado un poco. 

E:  Si tuvieras que clasificar, del 1 al 10, donde diez es bastante y uno es nada, ¿qué tanto crees que se ha 

logrado avanzar en tal caso? 

-  Se podría haber avanzado, creo que 50%, no, más o menos, un cuatro o tres.  

E:  Un cuatro, un tres. 

-  Falta bastante. 

E:  En este cuatro o tres está la cuestión que tú me dices del INABEC, ¿está la cuestión de la posta o están 

otras cosas más? 

-  ¿Cómo? 

E:  En ese 3 o 4, ¿está la cuestión del INABEC lo que han logrado con la posta o están otras cosas que 

ustedes hayan podido lograr? 

-  El Pronabec. Te hablaba del Pronabec, del Minedu, del Minsa, se podrían avanzar en esos sectores. 

Además, se pudo también con MIDIS a pesar de no ser un sector priorizado, se ha podido ver con 

Minagri y Vivienda, a pesar que en el Plandepa no están, pero se ha intentado, hemos intentado 
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reunirnos con estos sectores y sí nos han dado las puertas abiertas para poder conversar, pero como te 

digo, queda en buenas intenciones y no se avanza por, probablemente, no estar incluidos en el 

PLANDEPA, pero sí, básicamente, se han avanzado en esas partes.  

E:  Pero, Educación y el Minsa, y el Minjus y los gobiernos locales sí están incluidos. Entonces, ¿cuál es 

lo que más se ha logrado, aparte de...? 

-  Se abrieron mesas técnicas en lo que son las regiones. También el GTPA descentralizó sus actividades 

con las organizaciones de cada región. O sea, el GTPA no quedaba solamente con las regiones, con las 

organizaciones en las cuales se trabajaba por las elecciones que había sino también se abrió, se 

descentralizó en cada región a hacer esta mesa técnica para poder llevar esta problemática. Se 

comentaba también que en Educación se incluyera la variable étnica del censo escolar 2018, en la ficha 

de matrícula del 2019 y el piloto del Plan de Atención a los Estudiantes Afroperuanos. En Salud, la 

directiva para incluir la variable étnica en la ficha HIS y la ruta de capacitación de la OPS para elaborar 

al HIS. Entonces, también ahora como te decía, el sello intercultural en lo que es salud, es importante 

al menos con esta variable étnica en la ficha HIS, nos decían los funcionarios que siempre estaba, pero 

no se aplicaba, ellos mismos según los veía, lo marcaban o si no simplemente no se marcaba, y era 

importante que ellos supieran cómo preguntar a la población sobre cómo se autoidentificaba. Entonces, 

creo que es un buen avance porque en salud es importante saber la data que nos puede proporcionar en 

cuántos niños, por ejemplo, han sido violados, por ejemplo, que han llegado al centro de salud o las 

enfermedades que, particularmente, pasan los afroperuanos exclusivamente en Yapatera. Justicia 

también hace su primer módulo de la población afroperuana en el Plan Nacional de Derechos Humanos 

2018- 2021. También se participó, me acuerdo, en algunas reuniones en Piura.  

E:  Ok. Me dijiste que el principal problema es el racismo y la falta de oportunidades, ¿no es así? En 

educación y posiblemente en trabajo también. Entonces, en estos cuatro años, o ya cinco, que conoces 

sobre el PLANDEPA, ¿tú me podrías decir si algo cambió con respecto a Yapatera o a tu comunidad 

en función a la aplicación del PLANDEPA? Porque lo de la hoja HIS, ok, es el registro que lo de 

INABEC no sé si ya tienen, si es que ya le han dado oportunidades especiales a jóvenes afro para que 

accedan. Hubo, en el caso de racismo, ¿qué tanto se ha avanzado? O sea, no sé qué tanto me puedas 

contar sobre eso, por favor. ¿Qué cambió en tu comunidad a partir del PLANDEPA? 

-  Francamente, no ha habido un impacto importante en cuestión de racismo en mi comunidad. Considero 

que, como te digo, en estos cinco años que no se haya conseguido lo que debieron conseguir, es un 

rato bastante complicado y, de verdad, considero que no, no se avanzó lo necesario para al menos ver 

un impacto importante en lo que es el racismo. Ahora no nos avergüenza manifestar nuestra cultura ni 

conocer de nuestra historia, antes esto era un tabú, de verdad, era como tener vergüenza o sentirse 

acomplejado de ser afroperuano, ¿por qué? Porque así nos hacía sentir la sociedad racializada porque 

el ser negra también generaba que nos hipersexualicen. Ahora que, al menos, UGEL está dando, al 

menos, algunas formas que los jóvenes puedan conocer la historia del pueblo, o puedan desarrollarse 

de alguna forma, o puedan preceder todavía algunas cultura que ya estamos perdiendo, yo creo que en 

ese proceso sí ha habido un cambio, sí ha existido un cambio con los colegios que están trabajando en 

cuestión del fortalecimiento del orgullo afroperuano en los jóvenes es muy importante eso, bueno y en 

los niños, pero en cuestión de racismo y discriminación, no. Siento el mismo racismo en cuestión del 

pueblo en cuanto sales de a Piura, de Yapatera a Chulucanas. Siento el mismo racismo, no ha cambiado 

absolutamente nada. Si bien es cierto se ha avanzado, pero la gente como te ve, te trata y por ser 

afroperuana piensan que somos de clase menor y deben hacernos preguntas en las cuales nos están 

haciendo racismo, cosas como, "¿peinas tu cabello?" Bueno, ese racismo más descarado como se dice, 

¿no? O hipersexualizarnos a las mujeres, el tener miedo de andar por las calles por ser negra, 

esforzarnos el triple para poder acceder a un sistema educativo, o al menos acceder a un sistema 

educativo, porque en calidad es más complicado todavía. Por ejemplo, yo tengo mi hermano que 

accedió a una beca, fue a Beca 18 en Lima, pero por, según ellos, porque se recortaban las becas, dieron 

una explicación así, porque él ingresó y todo, pero le faltaban becas, le faltaba un documento del 

MIDIS y no, le quitaron esa oportunidad por dos años.    

E:  Según tu opinión, ¿cuál crees tú que eran los principales objetivos del Plandepa como política pública? 

-  Bueno, el enfoque intercultural y de género dentro de las políticas públicas del pueblo afroperuano. El 

otro objetivo creo que era también consolidar la representación del GTPA en organización del rol del 

Estado y comenzar agendas priorizadas que impulsen al desarrollo del pueblo afroperuano y 

articulación con la sociedad civil. 
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E:  Bueno, el Plandepa, este año es su último año y ya está a punto de culminar. ¿Tú crees que el Plandepa 

alcanzó los objetivos planteados? 

-  No.  

E:  ¿Por qué crees tú que no alcanzó los objetivos planteados?  

-  Por falta de articulación con los sectores. Pasaba que nos reuníamos con sectores que necesitaban saber 

del Plandepa, pero como te digo, eso queda en buenas intenciones, tenían que hacer un seguimiento 

más riguroso, no se alcanzaba lo que nosotros solicitábamos. Entonces, hay muchas cositas que se han 

ido quedando y pues, no ha alcanzado los objetivos que se han necesitado alcanzar.  

E:  Pero ¿no se lograba esto por falta de seguimiento o porque simplemente se ofrecía algo y al final no 

aparecían los sectores implicados? 

-  Exacto. Porque no se cumplía en los sectores donde no priorizaba, ¿no? Eso más que todo, porque el 

seguimiento estaba, pero la respuesta era un poco más débil y a veces, ni siquiera había una respuesta.  

E:  El Plandepa también incluía los gobiernos locales y regionales. ¿Hubo involucramiento de los 

gobiernos locales y regionales en algunas de las reuniones que tenían con el GTPA? ¿Lograron algún 

alcance con ellos, algún logro?  

-  Sí, en Piura se trabajó con el gobierno regional y se hizo, por ejemplo, algunas ferias laborales 

afroperuanas, en las cuales se presentó oportunidades para los jóvenes, para que postulen, fueron 

también reuniones con diferentes representantes del gobierno regional, pero te digo, es muy débil, no 

hay un fortalecimiento un poco más fuerte. Muchas están empezando con esta política, pero falta 

compromiso, falta compromiso y pues están, creo yo, por estar y si seguimos en este avance, podemos 

ir consiguiendo algo, pero sí sé que se pudo reunir con gobiernos regionales y locales.  

E:  Si tuvieras que hacer alguna evaluación a término general del Plandepa, ¿cuál sería tu opinión? 

-  Bueno, en realidad es una iniciativa que marca una parte muy importante de pueblo afroperuano, que 

si bien es cierto tiene muchos errores y tiene algunos huecos en el cual se debe todavía cubrir y tratar, 

considero que es una muy buena iniciativa para con esta poder desarrollar quizá un PLANDEPA nuevo 

con mejores objetivos, con ya alcances que quizá no se tenía primero pero ahora se podrían incluir, fue 

una buena iniciativa para poder avanzar de manera gigantesca en lo que es el desarrollo del pueblo 

afroperuano.  

E:  ¿Qué crees tú que debería hacer diferente el Plandepa o qué otros aspectos incluir? Como una manera 

de solucionar la problemática de los afroperuanos. 

-  Considero que el MIDIS es una parte muy importante porque es inclusión social, y que el Plandepa no 

lo incluya es bien preocupante. Entonces, en el MIDIS recae mucha información importante para otros 

sectores, ¿no? Que de ahí puedan derivar. Entonces, eso falta, así como MINAGRI, como Vivienda, 

tres sectores muy importantes que no incluye el Plandepa, y también considero que se debería tener 

más compromiso de los sectores ya (ininteligible 24:27) para el desarrollo de los afroperuanos, porque 

como le digo, solamente queda en buenas intenciones de Cultura, pero cuando los otros sectores no 

ponen el esfuerzo riguroso que se necesita pues no se va a poder avanzar. 

E:  Con toda la problemática que me has descrito ¿qué crees, de manera puntual, se debería hacer en 

Plandepa o en lo que sea? O sea, de manera puntual, "yo quisiera que hagan tal cosa, tal cosa y que 

hagan tal cosa". Dos o tres cosas prioritarias que tú creas que deberían de hacerse. 

-  Considero que las becas para los jóvenes afroperuanos es algo que debería hacerse, un programa social 

dirigido a los afroperuanos porque sabemos que no estamos en igualdad de condiciones con los demás, 

eso es una parte importante. Además, ferias laborales para afroperuanos o que en la política o en lo 

laboral se incluya un cupo riguroso para un afroperuano porque no se nos da, porque al vernos piensan 

que rezamos a las dos, porque al vernos piensan que no tenemos la capacidad suficiente para poder 

trabajar o estudiar, porque al vernos piensan que solamente servimos para bailar, para cocinar, para 

jugar fútbol. Entonces, es ahí donde está el problema, en la discriminación, racialización y la 

hipersexualización. Entonces, lo primero es que las becas y programas de becas para jóvenes 

afroperuanos son oportunidades para estudiar, porque con educación es el primer paso para combatir 

la ignorancia en el Perú, y si no se invierte ahí, no vamos a poder avanzar; luego, en lo que es laboral, 

ferias laborales y algún cupo obligatorio en las empresas que incluya a jóvenes afroperuanos, personas 

afroperuanas. 

E:  Ok. El nivel de involucramiento de las organizaciones y de la comunidad, ¿fue bastante en el Plandepa? 

¿Ellos participaban, tomaban interés por el Plandepa o simplemente lo veían pasar y no se involucraban 

en ello? 
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-  Bueno, es un involucramiento no tan fuerte de la población, porque también hay el desconocimiento, 

¿no? La gente no entiende exactamente para qué está hecho, pero en cuestión en los colegios las madres 

de familia y los pobladores en esta parte sí estuvieron muy, muy involucrados.  

E:  ¿Y las organizaciones?  

- Bueno, también. En el ROA se encuentran las organizaciones oficialmente inscritas allí y hubo un 

involucramiento un poco mayor. 

E:  Ok. Solo como para reiterar, ¿cómo evalúas a las comunidades afroperuanas en un antes, durante y 

después del PLANDEPA? ¿Igual, mejor?  

-  Creo que un poco mejor, no es óptimo, pero sí un poco mejor. 

E:  Pero no como se quisiera, ¿o sí? 

-  Falta bastante, no, no, no. Totalmente no como se quisiera. 

E:  ¿Cómo quisieran estar en tal caso? 

-  Como mejores oportunidades, con un trato igual, con unos servicios de calidad, o que al menos 

accedamos a los servicios, que se nos vea igual, que no por ser negros tengamos que estar en un 

prototipo de personas. 

 

 

 

 

Anexo 14 

Entrevista 5  

E:  Un favor, Ana Lucía, ¿me podrías contar un poquito sobre los objetivos de tu organización? 

-  Ok. Bueno, Makumgú para el Desarrollo es una asociación de jóvenes afrodescendientes que trabaja 

en dos o tres líneas básicas: la primera línea tiene que ver con la revaloración de la identidad, la segunda 

línea tiene que ver con espacios de diálogo y debate sobre la problemática de la población afroperuana 

y la tercera está ligada a acciones que promuevan y puedan debatir la situación de los jóvenes peruanos 

en cuanto a la educación. Entonces, creamos algunos espacios de diálogo y también proponemos y 

trabajamos en pro de generar algunas oportunidades de acceso educacional para jóvenes 

afrodescendientes.  

E:  Ok. ¿En qué condición participas tú en el GTPA? 

-  Soy miembro titular representando a Makumgú para el Desarrollo y soy la titular de los jóvenes, hay 

dos organizaciones, un titular y un alterno y nosotros ahora somos los titulares.  

E:  Ok. Respecto al Plandepa, ¿hay puntos de convergencia entre el Plandepa y los objetivos de tu 

organización?  

-  Sí, hay algunos puntos que tienen que ver con la revisión, la puesta en valor de la cultura afroperuana, 

hay algunos puntos del Plandepa que hablan sobre la revaloración del patrimonio cultural y material, 

que es una cosa que está alineada con los objetivos de la organización, hay un punto relacionado a la 

revisión y reformulación de la currícula educativa nacional para incluir los aportes de la población 

afrodescendiente que también está ajustado con nuestra organización, hay también la promoción o esto 

de incentivar a las universidades a crear cátedras para poder conversar de los temas afroperuanos que 

también se alinea con la investigación y por supuesto, está también esta acción direccionada por 

generar oportunidades o cuotas participativas para que los jóvenes afrodescendientes puedan acceder 

a educación superior y que sean beneficiaron de programas educativos como Pronabec u otros, que es 

súper direccionado a lo que hemos intentado hacer durante estos años.  

E:  Ok. Si te tuviera que preguntar, en tal caso, cuál crees que son los principales problemas que atraviesa 

la población afroperuana, ¿cuál dirías tú?  

-  Son un montón de problemas, pero en relación a los problemas generales, diría yo que lo primero es 

invisibilidad histórica, invisibilidad estadística y también invisibilidad en cuanto a, digamos, a política 

pública y ahí me podría extender un poquito más porque claro, tenemos algunos instrumentos, algunas 

herramientas, pero también sabemos y lo saben también ustedes, que el trabajo que se hace a nivel 

intersectorial no es el más eficiente, no porque el sector que está a cargo que es Cultura, no haga las 
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cosas que debe hacer ni haga el trabajo que tiene que hacer, sino más bien porque la recepción que 

tiene a partir de los otros sectores y del diálogo que tiene de los otros sectores no es satisfactoria porque 

el enfoque intercultural y la atención que se tiene, o esta imagen que se tiene que lo que se tiene que 

trabajar con población afrodescendiente todavía no es algo que sea transversal. Entonces, creo que hay 

un problema muy complicado todavía para poder insertar lo afroperuano como una temática que 

merece un debate y una atención específica a nivel gubernamental, ¿no? Eso creo que es uno de los 

mayores problemas que tiene la población afroperuana que luego tiene consecuencias en los niveles 

de acceso a salud, en los niveles de acceso a educación, también en la condición de vivienda y también 

creo que los problemas que afectan a la población afrodescendiente le afectan de manera específica, 

de manera diferenciada a las poblaciones rurales, creo que tienen una situación mucho más crítica que 

las que podemos tener las poblaciones que vivimos en la ciudad o en la capital, ¿no?  

E:  Pero, ¿tú crees que el Plandepa enfrentaba esos problemas?  

-  Creo que el Plandepa intentaba abordar de manera muy puntual algunas cosas, ¿no? El Plandepa 

intentaba poder resolver algunas cosas prioritarias. Sí reconozco que es un documento que no estaba 

completo, para nadie es secreto que yo trabajé también en la creación del Plandepa cuando estaba en 

el ministerio antes de irme a estudiar y etc. Y realmente era claro para nosotros que el documento no 

estaba completo, pero eso tenía que ver también con la intención que los sectores nuevamente tenían 

para hacer el trabajo, ¿no? Entonces, obviamente el plan tenía muchísimas carencias, pero intentaba 

poner en discusión, al menos en debate, algunos puntos que en ese momento parecían prioritarios, ¿no? 

Entonces, intentaba atacar estos problemas, intentaba, creo yo también, descentrar este trabajo con 

población afroperuana que, desafortunadamente, sigue siendo limitado, o sigue siendo casi exclusivo 

al sector cultura. Entonces, el Plandepa lo que tenía por intención era poder marcar una agenda 

prioritaria de desarrollo en estos cuatro años para que se pudiera empezar a generar unos avances. 

Sabíamos que no era un plan perfecto, sabíamos que tenía muchísimas limitaciones y que, además, era 

un punto de partida para el desarrollo de otras acciones, pero marcaba algunas acciones que en ese 

momento eran como las más urgentes.  

E:  ¿Cuál crees tú que fue...? En todo caso te preguntaría de manera diferente, para hacerte otra pregunta, 

¿tú crees que el Plandepa está cumpliendo o cumplió, porque ya culmina este año, cumplió algunos 

objetivos que se trazó? 

-  La verdad creo que el Plandepa desafortunadamente ha cumplido muy poco de sus objetivos, ¿no? 

Obviamente se puede ver el trabajo de Cultura, pero parece que lo único que está preocupado el poder 

sacar adelante las acciones para el desarrollo de las poblaciones afroperuanas es el sector, ¿no? Que 

claramente tiene rectoría, pero no tiene responsabilidad de implementar todas las acciones, y su labor 

está un poco más orientada a la articulación con los demás sectores, ¿no? Entonces, Cultura ha 

implementado acciones importantes, los Gobiernos Regionales han implementado acciones en algunos 

casos, pero desafortunadamente el nivel de cumplimiento de los otros sectores no ha sido satisfactorio. 

Entonces, llegamos al 2020 que era el año de finalización del Plandepa que, de hecho, me parece 

loquísimo que haya pasado el tiempo tan rápido, pero llegamos al 2020 con el PLANDEPA terminando 

ya, y vemos que el nivel de cumplimiento es bastante, bastante limitado en cuanto a las acciones que 

han implementado a otros sectores.  

E:  ¿Cuál tú creerías, de los objetivos que tenía el Plandepa, de los objetivos estratégicos que tenía el 

Plandepa, Cultura en sí como ente rector de políticas públicas para población afroperuana logró 

cumplir?  

-  Yo diría, digamos, no hay una cifra exacta, pero diría que el nivel de cumplimiento del Plandepa debe 

estar, asumo yo, como el 20 o 30%. De hecho, me imagino que tú ya debes haber revisado este 

documento que es el Reporte de la Defensoría que dice específicamente qué han cumplido y qué no 

han cumplido. Entonces, habla mucho de esta debilidad institucional que tiene el tema y cómo eso 

repercute en el cumplimiento de otros sectores, entonces, en cuanto a eso, en cuanto ese reporte y 

también algunas acciones que han ido comunicando, yo asumiría que va como entre el 20 y 30% de 

cumplimiento que, obviamente, no es mucho, ¿no?  

E:  Esta limitación en cuanto al cumplimiento, ¿tiene que ver con Cultura o con los otros sectores? En 

cuanto en el involucramiento que mencionabas.    

-  Yo creo que tiene que ver con los otros sectores en cuanto involucramiento, que parte del inicio 

también, ¿no? Yo no sé si ustedes recuerden que cuando se construyó el Plandepa se propusieron 

muchísimas más acciones que fueron dejadas de lado al momento de publicar esto, ¿no? Y esto también 

tenía que ver con el hecho que en algunos sectores no querían involucrarse o pensaban que Cultura era 
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el único sector que tenía que involucrarse con esos temas. Entonces, sí creo que hay un trabajo de 

articulación, sí creo que hay esfuerzos de Cultura por poder poner estos temas en perspectiva, pero sí 

creo que hubo una poca o nula intención de los demás sectores de poder implementar estas acciones, 

inclusive me iría más allá y diría que hay un entendimiento nulo, casi nulo, de la necesidad de tener 

estas acciones que tiene la población afroperuana. 

E:  Pero, ¿a qué se debería? ¿Problemas de racismo o problemas simplemente de no ver la problemática 

que tiene la población afroperuana? 

-  Sí, ¿no? Porque podemos hablar de este tema de no ver, de no entender lo que pasa, pero también 

vemos mucho, como te decía hace un ratito, que la invisibilidad institucional también tiene que ver 

con el racismo como con las cosas con las que hemos crecido, con cómo hemos socializado en relación 

a la población afroperuana, cómo la entendemos, cómo no la entendemos y cómo vemos su situación 

como una consecuencia del racismo sistémico, ¿no? Entonces, creo que no hay una lectura clara ni 

mucho menos crítica de la necesidad de poder tener acciones para población afroperuana en los demás 

sectores, ¿no? Cultura lo tiene clarísimo, pero cuando Cultura intenta dialogar con otros sectores o los 

otros sectores están intentando implementar algunas cosas o reciben esta información, esto se diluye y 

no queda claro, y en tanto no queda claro no hay una mirada crítica realmente a lo que está pasando 

con la población afrodescendiente y la necesidad de poder tener estas acciones que les atiendan, se 

genera o el plan se cae porque no hay, no pasamos de este diálogo a una acción que realmente tenga 

efectos importantes, ¿no? 

E:  Pero, ¿tú crees que...? Cuando hablas de Cultura y haces referencia al Ministerio de Cultura, ¿tú crees 

que como institución está involucrada en solucionar la problemática, o enfrentar la problemática de la 

población afroperuana? ¿O crees tú que Cultura deja un tanto solo a la dirección de políticas para la 

población afroperuana? 

-  A veces sí, a veces no, y eso también demuestra, nuevamente, la debilidad institucional de los temas, 

¿no? Porque claro, lo que tienes es impulsando y eventualmente algún viceministro, y eventualmente 

algún ministro y, digamos, este tema de lo institucional es o cuán prioritario es el tema depende de 

funcionarios particulares y no depende del sector, ¿no? Obviamente esto tiene que ver con cuán débil 

es el sector cultura y cuánto peso tienen en relación a otros sectores, pero sí creo que en algunos casos 

y, digamos, dependiendo de algunos mandatos o algunas gestiones, el tema se coloca y luego vuelve a 

salir y vuelve a entrar dentro de las prioridades del sector, ¿no? Creo que también en tanto Cultura por 

todo este tema que ya conocemos de los cambios de ministros, de la poca estabilidad, no tiene tanta 

fortaleza institucional, tampoco puede colocar algunos temas de manera correcta.  

E:  Ok. ¿Tú has participado en alguna reunión de la GTPA con autoridades diferentes al Ministerio de 

Cultura? 

-  Sí, he estado en una reunión... Esta fue la última que tuvimos antes de la pandemia. Ah, no, sí he 

participado en varias reuniones con otra gente, he participado en reuniones con los ministros de Cultura 

y he participado con representantes del Ministerio del Ambiente y del Ministerio de Educación, que 

han sido las dos últimas reuniones que hemos tenido. 

E:  Y, ¿qué trataban y qué acuerdo llegaban ahí?  

-  En el Ministerio del Ambiente lo que estaban tratando era de poder tener un representante de 

organizaciones afroperuanas para que vaya al Consejo Nacional de Medioambiente, la defensa del 

medioambiente, no recuerdo cuál es el nombre. Pero lo que estaban tratando era de poder, digamos, 

transversalizar un poco el enfoque intercultural y ver también el tema del territorio, medioambiente, 

contaminación, efectos de la contaminación, en relación a la población afrodescendiente. Entonces, a 

mí me pareció honestamente sorprendente por ver a un representante del Ministerio del Ambiente, y 

también lo que pasó fue que ellos decidieron, por una decisión institucional, poder trabajar también 

con comunidades afroperuanas. Entonces, si no me equivoco, en estos días nos ha llegado una 

comunicación a nuestro grupo indicando que se necesita poder trabajar, se necesita un representante, 

algo así nos llegó la semana pasada, se necesita un representante para que pueda participar en el 

Consejo Nacional de Medioambiente. Luego te puedo dar el nombre, lo puedo buscar en mi WhatsApp. 

Eso fue uno, la segunda reunión que tuvimos, fue la reunión en junio, que fue justo el Día de la Cultura 

Afroperuana, 04 de junio hubo reunión de concejo, de GTPA y todos estuvimos conectados, 

obviamente, remotamente y estuvieron representantes del Ministerio de Educación presentando la 

estrategia de trabajo o de visibilización el mes de la cultura afroperuana, ¿no? Los contenidos que se 

iban a proponer, las actividades que se iban a proponer también, cuáles eran los esfuerzos que estaba 

haciendo el Minedu para poder mejorar la currícula, incluir los aportes de la población afroperuana, 
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también estaban hablando de Aprendo en Casa y estaban explicando cómo se iba a implementar el 

tema de la cultura afroperuana en el Aprendo en Casa para que las personas, todos los niños, niñas, 

adolescentes que están recibiendo educación a través de la tele, pudieran ver temas relacionados a 

cultura afroperuana. Eso es lo que recuerdo de las reuniones.  

E: ¿Cuáles crees tú que son los ministerios claves para abordar la problemática de la población 

afroperuana? Aparte del Ministerio de Cultura. 

- ¿Me puedes repetir la pregunta?

E: ¿Cuáles crees tú que son los ministerios claves que podrían ayudar a solucionar la problemática de la 

población afroperuana? Aparte del Ministerio de Cultura. 

- Pensaría primero en Educación, que digamos es el que ha hecho mayores avances si se le quiere decir

así; Salud que es fundamental también, Trabajo y también Vivienda, porque estuve revisando los

números que sacaron del reporte del censo y la comisión de la comunidad de la vivienda sobre todo en

las comunidades rurales, sobre todo para población afrodescendiente en temas de material de vivienda,

saneamiento, agua potable, luz, son críticas. Entonces, para mí esos cuatro sectores, además de Cultura,

serían... Bueno, y Desarrollo, serían los sectores que deberían trabajar de la mano con Cultura para

poder atender a la población afroperuana.

E: ¿Y el Ministerio de Inclusión? 

- Sí, el MIDIS, el de Desarrollo e Inclusión.

E:  Sí. Lo que pasa es que no lo mencionaste.

- Ah, sí.

E: Mencionaste Salud, Trabajo y Vivienda. 

- Sí, el MIDIS también.

E: Pero, dentro de los objetivos estratégicos o de las acciones estratégicas, específicamente de las 

entidades responsables, no figura el MIDIS, no fue tomado en consideración para nada. 

- Ya, es que no quiero cometer infidencias, ahí el problema no fue que no se incluyó el MIDIS, sino que

el MIDIS se eliminó del plan. Entonces, se incluyó al MIDIS y luego el MIDIS dijo: "Yo no tengo

nada que ver, yo no sé qué hacer con esto, no voy a firmar". Y esto es una infidencia, por favor, que

quede off récord porque luego van a decir que yo ando comentando los secretos, pero eso fue lo que

pasó.

E: Ok. 

- O sea, no fue que no incluimos al MIDIS, el MIDIS estaba incluido pero el MIDIS dijo: "Yo no tengo

nada que ver acá, no sé cómo hacer, no sé cómo trabajar con población afroperuana, así que adiós".

E: Mira, analizando cómo se toman las políticas públicas en otros países, viendo las experiencias casi

siempre surgen de dos maneras: o es una propuesta de gobierno de algún candidato o ya un presidente

o un partido lo toma como suyo y eso es lo que hace a las políticas públicas funcionar. ¿Qué pasó?

¿Por qué vemos que lo del Plandepa fue diferente? Porque, por ejemplo, ya había existido en INDEPA,

ya había existido la Conapa, ya había existido incluso el perdón histórico. Pareciera como que la

elaboración del Plandepa fue algo aislado a intereses directamente del Gobierno, ¿o me equivoco?

- Yo no diría que fue algo aislado a los intereses del Gobierno, creo que, en ese sentido, el Gobierno sí

estaba en ese momento sí estaba como que, alineado a estos temas, pero creo que hay que entender en

tanto la institucionalidad del tema es bastante débil, siempre la implementación de acciones o la

generación de políticas públicas está más relacionada a intenciones de funcionarios en específico, ¿no?

Entonces, ¿qué pasa normalmente? Que todas estas acciones se hacen en un contexto, que hay un

funcionario, un grupo de funcionarios que ven estos temas como prioritarios y los promueve, en cuanto

estos funcionarios salen de su cargo, las acciones se caen. Es una cosa que hemos visto de manera muy

sostenida con población afroperuana, que como la institucionalidad no es fuerte, no es consolidado, no

está consolidado, dependemos mayormente de la buena voluntad de alguna persona en específico que

en ese momento está trabajando en alguna institución para que promueva acciones y para que pueda

mover el tema, ¿no? Es un tema que está ya instalado, que se sepa que es un tema prioritario y que

tiene que hacerse, no es que siempre depende de alguien que quiera hacerlo, que lo quiera impulsar, y

siempre termina recayendo en acciones concretas, ¿no? En acciones muy concretas, pero no acciones

que son sostenidas.

E: Pero se necesita también que el ente rector tenga bastante fuerza y pareciera que la DAF no tiene mucha

fuerza.

- Sí, eso también tiene que ver un poco. Hay que entender que: uno, el equipo es súper pequeño; dos,

normalmente los temas interculturales siempre están más relacionados a pueblos indígenas. Entonces,
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el avance es interesante pero no es suficiente tampoco. Digamos, en un equipo reducido que es menor 

en número que otro tipo de equipos, tampoco puede impulsar el tema con toda la fuerza y todo el 

presupuesto y todas las acciones que me imagino que quisiera. 

E:  A nivel de comunidades afroperuanas, ¿hubo interés, hubo involucramiento con respecto al Plandepa?  

-  Sí, se hicieron consultas como también se trabajó para las orientaciones de políticas públicas que fueron 

las que se sacaron en el 2014, me parece. 

E:  Ajá.  

-  Pero sí hubo un proceso de consulta del plan con las comunidades. Luego de haber tenido consultas y 

sacar los borradores de estos planes, de este plan, se puso la consulta del plan también en la página 

web de la dirección, entonces había algunos comentarios que ayudaban a poder nutrir el plan y luego 

siguió también su proceso gubernamental, ¿no? A nivel de Estado pasando por varias instancias, siendo 

revisado, corregido, devuelto y eso, pero sí hubo un primer momento en que hubo una consulta con las 

organizaciones y con las comunidades también, ¿no?  

E:  Pero, ¿hubo bastantes comentarios o fue como sucedió con Alerta contra el Racismo? Que según 

propios reportes del Ministerio de Cultura solo cerca de ocho denuncias o consultas con respecto a 

racismo por mes existe.  

-  A ver, la verdad es que no me acuerdo bien. Me acuerdo de haber recibido comentarios, o sea, me 

acuerdo de que recibimos comentarios sobre el documento de algunas organizaciones en particular 

bastante extensos, y recuerdo también que cuando abrimos los comentarios a la web llegaron 

comentarios para el Plandepa y documentos para el Plandepa. Sin embargo, no todas las organizaciones 

enviaron cosas, no todas las comunidades enviaron cosas, pero sí se recibieron bastantes, sobre todo 

bastantes comentarios en relación a cómo medir, ¿no? Cómo garantizar o cómo crear indicadores para 

poder medir los avances. Y también algunas cosas relacionadas a acciones específicas y también a 

sectores competentes. Pero sí, también hay que decirlo, hay que reconocer que algunas organizaciones 

tampoco enviaron ningún tipo de comentarios, ningún tipo de respuesta. La convocatoria para 

participar en la elaboración del plan. 

E:  Entonces, dirías que, por parte de las organizaciones afroperuanas, ¿hubo poco interés con respecto al 

Plandepa?  

-  Creo que hubo algún, yo diría que el interés sí era bastante en ese tiempo, pero también como ya se 

habían hecho talleres con las organizaciones, ya se habían recogido aportes, ya cuando el documento 

estaba listo, muchas solamente dijeron: "Bueno, me parece que está bien", algunos dieron algunas 

cosas más extensas, la mayoría que yo recuerde, hacía comentarios en relación a qué sectores tenían 

estar involucrados, decía que tenía que estar involucrado tal y tal y tal porque también depende de 

ellos. Entonces, eso al final ayudó a afinar el documento y a tener una visión un poco más, mucho más 

consistente. Entonces, sí, había algunos que sí tenían mayor interés en hacer comentarios, en ser un 

poco más específicos en sus cosas y algunos que simplemente aceptaban el documento y decían: "El 

documento está bien, parece que está completo, y ya, que salga".  

E: Ok. Si tuvieras que hacer una evaluación de qué tanto cambiaron las comunidades afroperuanas durante 

la aplicación del Plandepa, ¿cuál sería? ¿Tú crees que cambió, mejoró o continúan igual? 

-  A ver, yo creo que hay avances en los temas que tienen que ver con reconocimiento y visibilidad, pero 

me preocupa, al mismo tiempo, que los únicos avances en los temas que se generen sean en 

reconocimiento y visibilidad, porque pienso que estos temas son, es como que se piensa como que el 

reconocimiento es el tope, o la visibilidad es el tope, y eso realmente es como que no choca o repercute 

en la vida de las comunidades. Honestamente, no he visto muchos avances en relación a la calidad de 

vida de las comunidades, sé que hay algunas acciones que se han implementado recién el año pasado, 

o sea, que no podemos medir todavía si tienen buen impacto o no, pero en líneas generales creo que 

nos hemos quedado en las acciones de reconocimiento. Es como que, "ya, hagamos un evento, 

reconozcamos, hagamos tal o cual cosa, firmemos resoluciones, declaremos un distrito tal como 

distrito afroperuano", pero, ¿qué más? Más allá del reconocimiento, ¿cómo eso mejora realmente la 

calidad de vida?  

E:  Estas acciones que se han implementado el año pasado, ¿cuáles son?  

-  Me parece que la del Pronabec, ahora hay como un puntaje adicional cuando te identificas como 

afroperuano. Eso yo no lo sabía, recién lo supe este año cuando presentaron el reporte del Plandepa. 

Eso es algo que, por ejemplo, podría tener consecuencias positivas de aquí en adelante, pero como se 

ha implementado apenas, todavía no me parece preciso que midamos cuánto ha beneficiado a los 
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jóvenes afrodescendientes o a cualquier persona que quiera cursar una carrera universitaria y sea 

afrodescendiente, ¿no? Por ejemplo.  

E: Pero, para acceder a este punto adicional, ¿sabes qué requisitos hay? Los pregunto, según informes de 

Pronabec, no hay data sobre cuántos jóvenes afroperuanos accedieron a esas becas tampoco. 

-  A ver, es que yo no sé si ya está el informe defensorial, pero cuando presentaron el informe defensorial 

que fue como en febrero, marzo, antes que nos encerraran, los números que demostró Pronabec que 

eran más o menos favorables, decían que sí habían accedido a esta cosa de la beca, que sí se habían 

beneficiado un cierto número de personas. Según lo que yo tenía entendido, el requisito para 

identificarse como afroperuano era una carta de alguna organización afroperuana presentando a tal 

persona. Ahora, podemos debatir si ese requisito funciona o no funciona, porque claro, debería bastar 

con la autoidentificación, pero eso es un requisito, como un candado que puso Pronabec para que las 

organizaciones puedan garantizar o legitimar que esa persona efectivamente pertenece a una 

comunidad, ¿no? No me acuerdo dónde está este informe, pero en la presentación que tuvieron del 

informe defensorial tenían unos números ahí que ahí me parecieron más o menos interesantes para ver 

cómo se había cumplido el Plandepa.  

E:  Cuando yo hago referencia a que no había data, hago referencia a función de un informe que mandó el 

Ministerio de Educación, específicamente Pronabec, a la Comisión de Asuntos Indígenas, 

Amazónicos, Afroperuanos, Ecología y Ambiente del Congreso de la República, y ahí ellos resaltan 

que no tienen data de jóvenes afroperuanos que hayan accedido a becas del Pronabec. 

-  Mira, justo acabo de encontrar esto. Acá, estoy mirando, "Encuesta de egresados universitarios". Ok. 

"El 0.9% de los egresados universitarios se identifica como afrodescendiente y.…" Vamos a ver... Sí, 

acá lo que Pronabec dice, les dice esto a la comisión y luego lo que dice es que no tiene ningún egresado 

afrodescendiente que tiene una beca de Pronabec. 

E:  Sí. Ni siquiera que haya accedido. 

-  Exactamente. 

E:  Que es lo peor. 

-  Dice: "No tengo data" y luego dice: "No, la verdad es que no tenemos ninguno". Al menos en este 

informe dicen que no tienen ninguno. 

E:  Sí. 

-  Entonces, ahí hay una cosa un poco compleja. Sí, tienes como de... Los egresados universitarios en el 

2014 que tienen una beca de Pronabec son 0.0%. Literalmente, nadie, ni una sola personita.  

E:  Es increíble cuando se establecen políticas públicas para mejorar condiciones de vida, dos puntos son 

muy importantes: uno es la educación y otro es el trabajo. 

-  Exactamente. 

E:  Primero, garantizar que los jóvenes accedan a la universidad y después garantizar que ellos puedan 

acceder a un trabajo de calidad, si se podría decir. 

-  Sí, mira, justo están diciendo: "Entre 2011 a marzo del 2018, 111 convocatorias brindan un puntaje 

adicional a la población afrodescendiente". 

E:  Ajá. 

-  ¿Cómo han llegado a ese número? No sabemos. Pero dicen que son 111 personas desde el 2011 al 

2018, en ocho años 111 personas es como 10 personas por año, por ahí.  

E:  Sí.  

-  Más o menos, ¿no? 

E:  Sí pues. Una consulta Ana Lucía.  

-  Sí. 

E:  ¿Cuál crees tú que podría ser la evaluación del Plandepa y cuál crees que debería hacerse diferente 

pensando en un nuevo Plandepa al 2015? 

-  Yo no creo que vayan a sacar a otro Plandepa la verdad, porque además el Estado trabaja con resultados 

y en tanto no haya tantos resultados del Plandepa no sé si se vayan a animar a hacer otro, ¿no? No sé 

si eso vaya a resultar o funcionar. Pero lo que creo que tiene que haber es como, más que tener el 

documento, es tener mayor manejo, ¿no? De decir: "¿Saben qué? Necesitamos que realmente lo 

hagan".  

E:  Ajá.  

-  Porque pueden tener el plan como lo hemos tenido y al final no tienen ningún resultado, ¿no?  

E:  Ok. Pero pareciera que sí hay resultados, pero pareciera que los resultados están en ministerios 

diferentes al de Cultura.  
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-  Sí. O pareciera que los resultados son mínimos, ¿no? Una o dos acciones en cuatro años, que en verdad 

es bien poco, ¿no? Entonces, digamos, no es que debería hacerse un plan distinto porque el Plandepa, 

en líneas generales, no se ha cumplido, ¿no? Lo que hay que hacer es poder incidir o mejorar la 

capacidad de incidencia que tiene el Ministerio de Cultura para poder posicionar este tema y para poder 

generar acciones concretas, que como digo, rompan esta barrera superficial de reconocimiento. 

Reconocemos que hay afroperuanos o los colocamos como parte de nuestras acciones, pero realmente 

no trabajamos a mayor profundidad con las comunidades para poder garantizar que sus derechos estén 

atendidos. 

E:  Te hago la pregunta dándole otro sentido, pero con el mismo objetivo. Si tú fueras la directora de la 

DAF o si tú fueras ministra de Cultura y tuvieras que hacer un Plandepa, ¿cuál crees tú que serían los 

puntos neurálgicos que hay que atacar? 

-  Lo primero que haría sería incluir a la población afroperuana como población vulnerable y mejorar los 

sistemas de focalización de hogares, eso es con el MIDIS, por ejemplo. Obviamente no es un problema 

que solamente afecta a población afroperuana porque en verdad sí funciona de una manera un poco 

extraña y lo hemos comprobado ahora en la pandemia con el tema de los bonos y tal. Entonces, creo 

que lo primero que haría sería poder mejorar estos sistemas de focalización de hogares porque eso, o 

sea, los sistemas de focalización de hogares, lo que hacen además de poder identificar hogares pobres 

o pobres extremos, es también tener data mucho más cualitativa de cuáles son las condiciones de vida 

de las poblaciones que son vulnerables, indígenas, afrodescendientes u otras. Entonces, eso sería 

importante para poder trabajar de manera más consistente y poder identificar a la población 

afroperuana como población vulnerable, ¿no? Porque muchas veces dicen: "Ay, si dicen que son 

vulnerables, ¿dónde está la data?" "Si dicen que son vulnerables, ¿por qué el MIDIS no los considera?" 

No, entonces el MIDIS con la capacidad de acción que tiene, creo que debería incluir a la población 

afrodescendiente en la formulación de sistema de focalización de hogares. Eso como primer paso, lo 

segundo que me parece prioritario es la atención en salud, salud con enfoque diferencial y que además 

recoge información de forma especializada.  

E:  Ok, muchísimas gracias, muy interesantes tus comentarios y respuestas.  

-  No, gracias a ti. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




